
INFORME FINANCIERO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— México.—
Gobierno de la República.— Instituto Mexicano del Segu-
ro Social.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del ar-
tículo 286 C de la Ley del Seguro Social, envío a usted el
informe sobre la composición y situación financiera de
las inversiones del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), correspondiente al tercer trimestre de 2012.

El referido informe fue revisado y aprobado por la Comi-
sión de Inversiones Financieras del IMSS, en su sesión or-
dinaria número 556 celebrada el 23 de enero de 2013.

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2013.— José Antonio González Anaya
(rúbrica), director general.»

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Informe tercer trimestre 2012 sobre la composición y si-
tuación financiera de las inversiones del instituto
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I. Introducción 

a) Marco normativo

Los artículos 286 C y 70, fracción XIII, de la Ley del Se-
guro Social (LSS) y del Reglamento Interior del Instituto
Mexicano del Seguro Social, respectivamente, ordenan que
de forma periódica, oportuna y accesible, se dé a conocer
al público en general la composición y la situación finan-
ciera de las inversiones del instituto. Información que se
deberá remitir, trimestralmente, a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, al Banco de México y al Congreso de
la Unión.

Considerando lo anterior, en el presente documento se in-
forman los rendimientos obtenidos en el periodo corres-
pondiente al tercer trimestre de 2012.

b) Proceso integral de inversión y gobierno corporativo.

Conforme al artículo 286 C de la LSS, la Unidad de Inver-
siones Financieras (UIF), dependiente de la Dirección de
Finanzas (DF), es la unidad especializada que se encarga
de la inversión de los recursos institucionales, que a través
de la Comisión de Inversiones Financieras (CIF), estable-
cida en 1999 con la expedición por decreto presidencial del
Reglamento para la Administración e Inversión de los Re-
cursos Financieros del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, en su Capítulo II “De los órganos especializados de
Inversión”, artículo 3o., propone las políticas y directrices
de inversión, así como la evaluación y supervisión de su
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aplicación, para su aprobación ante el Consejo Técnico
(HCT), que es el órgano de gobierno, representante legal y
administrador del instituto.

De acuerdo a la LSS, el instituto cuenta con una estructura
completa de cuatro niveles de reservas que no forman par-
te de su patrimonio y con un fondo laboral para hacer fren-
te a las obligaciones para con sus trabajadores:

• Reservas Operativas (ROs)

• Reserva de Operación para Contingencias y Financia-
miento (ROCF) 

• Reserva General Financiera y Actuarial (RGFA)

• Reservas Financieras y Actuariales (RFAs)

- Seguro de Invalidez y Vida (SIV)

- Seguro de Gastos Médicos para Pensionados (SGMP) 

- Seguro de Riesgos de Trabajo (SRT)

- Seguro de Enfermedades y Maternidad (SEM)

• Fondo Laboral

- Cuenta Especial para el Régimen de Jubilaciones y
Pensiones, Subcuenta 1 (RJPS1)

- Cuenta Especial para el Régimen de Jubilaciones y
Pensiones, Subcuenta 2 (RJPS2)

•Únicamente se presentan los seguros que tienen constituida una re-
serva.

La UIF, para lograr el objetivo de inversión de los recursos
institucionales, cuenta con tres coordinaciones que conjun-
tamente llevan a cabo el proceso integral de inversión, el
cual se apega a las mejores prácticas en la materia:

• Coordinación de Asignación Estratégica de Activos,
que considerando las expectativas económico-financie-
ras en diferentes escenarios, la naturaleza del pasivo ac-
tuarial y las políticas de inversión autorizadas, plantea la
asignación estratégica de activos para las reservas y el
Fondo Laboral, tal que se optimice la relación riesgo-
rendimiento del portafolio de inversión; asimismo se

encarga de la evaluación del desempeño de las inversio-
nes institucionales.

• Coordinación de Inversiones, que implementa las es-
trategias de inversión y la asignación táctica de activos;

• Coordinación de Control de Operaciones, que confir-
ma, asigna y liquida las operaciones de inversión, a tra-
vés del servicio de Custodia de Valores, así como pro-
cede a su registro contable.

La Coordinación de Riesgos y Evaluación, también depen-
diente de la DF, es la responsable de la administración de
los riesgos financieros a través de políticas, procedimientos
y acciones que se implementan para identificar, medir, mo-
nitorear, limitar, controlar e informar los distintos tipos de
riesgo a los que se encuentran expuestos los portafolios de
inversión de las reservas y el Fondo Laboral.
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El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, para
su conocimiento.

ARMONIZACION DE LEYES 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GENERO

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión pa-
ra la Igualdad de Género con el siguiente punto de acuerdo:

Primero. El pleno del Senado de la República reconoce
la importancia para legislar y armonizar, desde la pers-
pectiva de género, los ordenamientos jurídicos que im-
pulsen la igualdad sustantiva e invita a la Cámara de Di-
putados a trabajar conjuntamente para lograrlo.

Segundo. El Senado de la República exhorta al Institu-
to Federal Electoral a fortalecer en el diseño de sus pro-
gramas y estrategias desde la perspectiva de género, la
integración del Registro Federal de Electores. Asimismo
promueva acciones de empadronamiento a las mujeres
en edad de hacer efectiva la ciudadanía.

Tercero. El Senado de la República exhorta al Poder
Ejecutivo y al Poder Judicial de la federación, e invita a
la sociedad civil organizada, a promover acciones por la
igualdad sustantiva y efectiva y garantizar los derechos
políticos, económicos, sociales, culturales y medioam-
bientales de las mujeres en nuestro país.



Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2013.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a la Comisión de Equidad y Género, para su aten-
ción.

MONEDA CONMEMORATIVA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto que es-
tablece las características de una moneda conmemorativa
del 150 aniversario del natalicio y el centésimo del aniver-
sario luctuoso de Belisario Domínguez Palencia.

Atentamente 

México, DF, a 7 de febrero de 2013.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Que establece las características de una moneda con-
memorativa del 150 aniversario del natalicio y el centé-
simo del aniversario luctuoso de Belisario Domínguez
Palencia

Artículo Único. Se establecen las características de una
moneda conmemorativa del 150 aniversario del natalicio y
100 aniversario luctuoso de Belisario Domínguez Palencia,
de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artícu-
lo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexica-
nos, con las características que a continuación se señalan: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32.0 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará
constituida por dos aleaciones, una para su parte central
y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en
los siguientes términos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de co-
bre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta
y cinco milésimos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos) en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda.

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado
como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de co-
bre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por
ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8,590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
milésimos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos) en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central
y del anillo perimétrico de la misma, que corresponde a
15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco
milésimos), y la tolerancia en peso por pieza 0.638 g.
(seiscientos treinta y ocho miligramos), en mas o en me-
nos. 
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Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda  “ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS “, formando el semicír-
culo superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de con-
formidad con el artículo segundo transitorio del presen-
te decreto, apruebe el Banco de México a propuesta de
la Comisión de la Medalla Belisario Domínguez. 

Canto: Estriado discontinuo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La Comisión de la Medalla Belisario Domín-
guez, del Senado de la República, enviará al Banco de Mé-
xico el diseño del motivo que se contendrá en el reverso de
la moneda a que se refiere el artículo único del presente de-
creto, a más tardar dentro de los 60 días naturales posterio-
res a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
En caso de que la Comisión de la Medalla Belisario Do-
mínguez, no presente una propuesta del motivo indicado en
este artículo, dentro del plazo establecido, corresponderá al
Banco de México realizar el diseño de que se trate, a fin de
que se contenga en el reverso de la moneda. 

La moneda a que se refiere el artículo único de este decre-
to podrá comenzar a acuñarse a los 60 días naturales pos-
teriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en
el párrafo primero del presente artículo. 

Tercero. Corresponderá a la casa de Moneda de México
realizar los ajustes técnicos que se requieran para que el
motivo que proponga la Comisión de la Medalla Belisario
Domínguez, del Senado de la República, en los términos
del artículo único, así como del segundo transitorio de este
decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la moneda
conmemorativa a que se refieren los citados artículos. En
todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los térmi-
nos de este artículo deberán ser acordes con las caracterís-
ticas esenciales del motivo propuesto.

Cuarto. Corresponderá al Banco de México cualquier de-
recho de propiedad intelectual derivado del diseño de acu-
ñación de la moneda. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 7 de febrero de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; Senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
Secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

Continúe la Secretaría con la propuesta de la Conferencia.

CALENDARIO LEGISLATIVO 
DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
calendario correspondiente al segundo periodo de sesiones
ordinarias del primer año de ejercicio de la LXII Legisla-
tura

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 38, numeral 1, inciso a), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en
el artículo 36, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

I. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, in-
ciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos establecer el programa legislativo de los
periodos de sesiones y el calendario para su desahogo. 

II. Que el artículo 65, párrafo primero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ce que el Congreso se reunirá a partir del 1 de febrero de
cada año para celebrar su segundo periodo de sesiones
ordinarias. 



III. El artículo 36, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados señala que por regla general, se rea-
lizarán las sesiones los martes y jueves de cada semana
y podrán realizarse sesiones en días diferentes a los se-
ñalados, cuando así lo determine la Conferencia. 

IV. Que de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el segundo
periodo no podrá prolongarse sino hasta el 30 de abril
del mismo año. 

Con base en lo antes expuesto, este órgano de gobierno
acuerda someter a la consideración del pleno el siguiente 

Calendario legislativo 
del segundo periodo de sesiones ordinarias del 
primer año de ejercicio de la LXII Legislatura

Primero. Se establece el calendario legislativo para el se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXII Legislatura
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Segundo. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de
2013.— Diputado Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente; dipu-
tado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis
Alberto Villarreal García (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; diputado Silvano Aureoles Conejo
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputado Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Ricardo Monreal Ávi-
la, Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputada Lucila Garfias Gutiérrez, Coordinadora del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Está el acuerdo a discusión. Al no haber quién so-
licite la palabra, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
do. Comuníquese.

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA ENERGIA

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Dic-
tamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2 de la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1,
fracción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea el presente dictamen, al
tenor de los siguientes

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 30
de octubre de 2012, los CC. Secretarios de la misma dieron
cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 2 de la Ley para el Aprovechamien-
to Sustentable de la Energía, presentada por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, del grupo parlamentario del Partido
Movimiento Ciudadano.

2. El presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Energía de la
Cámara de Diputados”.



II. Contenido y objeto de la iniciativa

La iniciativa plantea reformar la fracción I del artículo 2 de
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía
con la finalidad de ampliar el concepto de aprovechamien-
tos sustentable de la energía e introducir que se debe ga-
rantizar en todo momento la salud de los mexicanos, así
como una disminución de los impactos ambientales nega-
tivos derivados de la generación, distribución y consumo
de energía, con el propósito de mantener el equilibrio en
los ecosistemas.

El diputado proponente indica en su exposición de motivos
la importancia del cambio climático y señala que es urgen-
te dotar de mejores herramientas a nuestro sistema jurídico
para que la producción y consumo de la energía se busque
provocar un menor impacto ambiental.

Asimismo, la iniciativa establece que el ordenamiento que
pretende reformar, en clara alusión a la Ley para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, “resulta un tanto
ambiguo para proteger y garantizar la salud de los mexica-
nos cuando se aprovecha de manera sustentable la ener-
gía”. También considera que se debe “incluir el cuidado al
medio ambiente, garantizando en todo momento la salud
de la población mexicana.” 

Agrega el proponente que “es cierto que en la fracción IV,
del artículo 2, de la ley en comento contempla el cuidado
del medio ambiente, sin embargo, lo hace de manera vaga
y, además, no incluye el garantizar en el uso de la energía
la salud de los mexicanos.”

El diputado Monreal Ávila señala que la mayor parte de la
energía que consumimos tiene como origen el carbón y el
petróleo y que su uso no siempre tiene consecuencias posi-
tivas. Asimismo, muestra su preocupación por diversos as-
pectos: el aumento en el uso del carbón, el freno del Pro-
grama de Ahorro de Energía; el establecimiento de un
“política energética privatizadora”; así como diversos acci-
dentes por inundaciones en Tabasco.

La iniciativa señala diversos instrumentos internacionales
de los que México forma parte a favor de preservar el me-
dio ambiente. También reconoce los avances en la materia
con la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética y la
Ley General de Cambio Climático; sin embargo, considera
que no es suficiente ya que “el país podría generar energía
y evitar el daño al medio ambiente y a la salud de sus ciu-

dadanos sin ningún problema, ya que tiene grandes posibi-
lidades para utilizar fuentes de energía limpias y renovable
pero para esto se requiere de mayor regulación.”

Finalmente, la iniciativa propone adicionar un segundo pá-
rrafo a la fracción I del artículo 2 de la Ley para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, para quedar con la
siguiente redacción:

“Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá
por:

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óp-
timo de la energía en todos los procesos y actividades
para su explotación, producción, transformación, distri-
bución y consumo, incluyendo la eficiencia energética.

Garantizando en todo momento la salud de los mexica-
nos, así como una disminución de los impactos ambien-
tales negativos derivados de la generación, distribución
y consumo de energía, con el propósito de mantener el
equilibrio en los ecosistemas.”

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de
la iniciativa, los integrantes de esta Comisión de Energía
fundan el presente dictamen en las siguientes:

III. Consideraciones

Primera. La iniciativa pretende ampliar el concepto de
aprovechamiento sustentable de la energía que tiene
previsto la fracción I del artículo 2 de la Ley para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, para incluir que en
el uso óptimo de la energía deba garantizarse en todo mo-
mento dos aspectos: a) la salud de los mexicanos y b) la
disminución de los impactos ambientales negativos deriva-
dos de la generación, distribución y consumo de energía,
con el propósito de mantener el equilibrio en lo ecosiste-
mas.

Segunda. Esta Comisión considera modificar la iniciativa
propuesta rescatando los objetivos planteados en la misma,
como son proteger la vida y el medio ambiente en las acti-
vidades señaladas. 

Lo anterior es así, toda vez que la iniciativa carece de téc-
nica legislativa debido a que: a) No toma en cuenta la le-
gislación vigente, y b) No toma en cuenta la redacción ni el
contexto del artículo que pretende modificar.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 2013121



Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122

El aspecto de la protección a la salud es, como se verá más
adelante, un derecho humano y no sólo “un derecho de los
mexicanos”, como lo propone la iniciativa, por lo que re-
sulta inviable aprobarse en esos términos.

El artículo 2 de la Ley para el Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Energía, establece una serie de definiciones -para
efectos de aplicación de la misma ley, distribuidas en nue-
ve fracciones. La iniciativa no distingue que dentro de la
definición contenida en la fracción I “aprovechamiento
sustentable de la energía” que pretende modificar ya se en-
cuentra contenida la definición de la fracción IV “eficien-
cia energética” en la que se incluye uno de los aspectos que
propone adicionar, el de “disminución de impactos am-
bientales negativos”.

Aunado a lo anterior, se aprecia que se agrega en la defini-
ción de “aprovechamiento sustentable de la energía” los as-
pectos propuestos en un segundo párrafo, sin tomar en
cuenta que el primer párrafo establece un convencionalis-
mo para efectos de la aplicación de esa ley y no se trata de
una acción, facultad o atribución de autoridad alguna,
como lo hace ver el proponente, toda vez que establece en
el segundo párrafo una condicionante con dos aspectos; lo
cual hace que la definición en su conjunto carezca de co-
herencia en la redacción.

Tercera. Esta Comisión de Energía considera que se deben
precisar diversos aspectos que se encuentran presentes en
nuestra normatividad vigente respecto a los temas que
plantea la iniciativa, lo que a continuación se demuestra.

En los actuales párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se
prevé que “toda persona tiene derecho a la protección de la
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia
de la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución.” 

Asimismo, en el citado artículo 4 constitucional se estable-
ce que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental ge-
nerará responsabilidad para quien lo provoque en términos
de lo dispuesto por la ley.”

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Medio Ambiente se ha establecido como reglamentaria de

las disposiciones de la Constitución que se refieren a la
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así
como a la protección al ambiente, en el territorio nacional
y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción. 

Asimismo, acorde a lo establecido en su artículo 1º, es una
ley de orden público e interés social y tienen por objeto
propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases pa-
ra diversos aspectos:

“I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y
bienestar;

II. Definir los principios de la política ambiental y los
instrumentos para su aplicación;

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento
del ambiente;

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así
como el establecimiento y administración de las áreas
naturales protegidas;

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en
su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás
recursos naturales, de manera que sean compatibles la
obtención de beneficios económicos y las actividades de
la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

VI. La prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo;

VII. Garantizar la participación corresponsable de las
personas, en forma individual o colectiva, en la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente;

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia am-
biental corresponde a la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios, bajo el principio de con-
currencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G
de la Constitución;

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordina-
ción, inducción y concertación entre autoridades, entre
éstas y los sectores social y privado, así como con per-
sonas y grupos sociales, en materia ambiental, y



X. El establecimiento de medidas de control y de segu-
ridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de
esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven,
así como para la imposición de las sanciones adminis-
trativas y penales que correspondan.”

En las fracciones III y XI del artículo 3º del mismo orde-
namiento se prevén dos definiciones para efectos de la mis-
ma: a) Aprovechamiento sustentable: La utilización de los
recursos naturales en forma que se respete la integridad
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de
los que forman parte dichos recursos, por periodos indefi-
nidos; y b) Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable
mediante criterios e indicadores del carácter ambiental,
económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida
y la productividad de las personas, que se funda en medi-
das apropiadas de preservación del equilibrio ecológico,
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción
de las necesidades de las generaciones futuras.

En el capítulo IV de la misma ley, se prevén diversos ins-
trumentos de política ambiental. Debe destacarse el caso de
la evaluación del impacto ambiental, la cual se instituye
como un procedimiento a través del cual la Secretaría esta-
blece las condiciones a que se sujetará la realización de
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecoló-
gico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y pre-
servar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir
al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 

Así conforme lo establecido en las fracciones I, II, III y IV,
del artículo 28, requieren autorización previa en materia de
impacto ambiental quienes pretendan llevar a cabo diver-
sas actividades, entre ellas las relacionadas directamente
con la producción de energía, por ejemplo:

“I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación,
oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos;

II. Industria del petróleo, petroquímica, química, side-
rúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica;

III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y
sustancias reservadas a la Federación en los términos de
las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 Cons-
titucional en Materia Nuclear;

IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimi-
nación de residuos peligrosos, así como residuos radiac-
tivos;…”

Asimismo, en recientes reformas a la Ley para el Aprove-
chamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de
la Transición Energética se establecieron diversos criterios
para alcanzar objetivos similares de los que se pretende en
la iniciativa en comento.

En la reforma de 1 de junio de 2011, se reformó la fracción
III del artículo 3º para modificar la definición del término
“externalidades”. Así, por externalidades se entienden:
“Los impactos positivos o negativos que genera la provi-
sión de un bien o servicio y que afectan o que pudieran
afectar a una tercera persona. Las externalidades ocurren
cuando el costo pagado por un bien o servicio es diferente
del costo total de los daños y beneficios en términos eco-
nómicos, sociales, ambientales y a la salud, que involucran
su producción y consumo.”

Asimismo, se modificó el artículo 10 del mismo ordena-
miento para establecer que la “Secretaría de Energía, con la
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
de la Secretaría de Salud, elaborará una metodología para
valorar las externalidades asociadas con la generación de
electricidad, a partir de las diversas fuentes renovables y no
renovables en sus distintas escalas, así como las acciones
de política a que se refiere esta Ley, relacionadas con di-
chas externalidades. A partir de esa metodología y acciones
de política, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales diseñará mecanismos de regulación ambiental
para el aprovechamiento de energías renovables.”

También se establecieron metas de participación máxima
de las energías renovables en la generación de electricidad
para la Secretaría de Energía las siguientes: 65 por ciento
de combustibles fósiles en la generación de energía eléctri-
ca para el año 2024, del 60 por ciento en el 2035 y del 50
por ciento en el 2050.

La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía
establece en la fracción I del artículo 2, la definición de
aprovechamiento sustentable de la energía como el uso óp-
timo de la energía en todos los procesos y actividades para
su explotación, producción, transformación, distribución y
consumo, además incluyendo la eficiencia energética.” 
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La fracción IV del mismo artículo, establece como eficien-
cia energética “Todas las acciones que conlleven a una re-
ducción económicamente viable de la cantidad de energía
necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los
servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un
nivel de calidad igual o superior y una disminución de los
impactos ambientales negativos derivados de la genera-
ción, distribución y consumo de energía. Queda incluida
dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no reno-
vables de energía por fuentes renovables de energía.

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía
como órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Energía es el encargado, entre otros aspectos, de pro-
mover el uso óptimo de la energía desde su explotación
hasta su consumo, acorde a lo previsto en la fracción I del
artículo 11 de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable
de la Energía.

Cuarta. Conforme a los ordenamientos arriba señalados,
los integrantes de esta Comisión de Energía consideran que
el primer aspecto citado -primero como ambiguo y luego
como inexistente- por el proponente y que es el relativo a
la protección de la salud de los mexicanos, ya se encuentra
regulado y protegido desde la cúspide de nuestro sistema
jurídico como un derecho humano para todas las personas
y no sólo para los mexicanos, como se propone en la ini-
ciativa; lo mismo ocurre con el derecho humano a un me-
dio ambiente sano adecuado a la salud y el bienestar.

Quinta. Por otro lado, nuestra legislación secundaria men-
cionada prevé diversos mecanismos para desarrollar los
conceptos de desarrollo sustentable, aprovechamiento sus-
tentable y eficiencia energética; diversos instrumentos de
política ambiental, como el establecimiento y evaluación
del impacto ambiental; metas establecidas de participación
máxima de energías renovables; así como la determinación
y valoración de las externalidades; lo anterior, con diversas
finalidades, entre las cuales se encuentra la de disminuir
los impactos ambientales derivados de las actividades hu-
manas, como se propone en la iniciativa.

Sexta. Por lo tanto, esta Comisión de Energía concluye que
tanto el tema de la protección a la salud de las personas
como el relativo a la disminución de impactos negativos
ambientales en los procesos de generación, distribución y
consumo de energía, ya se encuentran previstos en nuestra
normatividad vigente.

No obstante lo anterior, los integrantes de esta Comisión de
Energía consideran que cabe la posibilidad de reflejar, en la
Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el
contenido del artículo 4 constitucional, arriba citado. Lo
anterior, agregando como un elemento adicional, la finali-
dad última de proteger el medio ambiente para el desarro-
llo y bienestar de las personas, en la definición del aprove-
chamiento sustentable de la energía, prevista en la fracción
I del artículo 2 de la misma ley.

De esa forma, no sólo se resuelven los puntos planteados
por el diputado proponente sino que se adecua la propues-
ta a la redacción del actual artículo 2 de la Ley para el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía y, además, se
plasma el espíritu del artículo 4 constitucional en la mate-
ria.

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados inte-
grantes de esta Comisión de Energía sometemos al Pleno
de esta honorable Asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley pa-
ra el Aprovechamiento Sustentable de la Energía

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 2 de
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía,
para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óp-
timo de la energía en todos los procesos y actividades
para su explotación, producción, transformación, distri-
bución y consumo, incluyendo la eficiencia energética;
lo anterior, con la finalidad última de proteger el medio
ambiente para el desarrollo y bienestar de las personas.

II. a IX. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2013.

La Comisión de Energía, diputados: Marco Antonio Bernal Gutié-
rrez (rúbrica), presidente; Juan Bueno Torio (rúbrica), Homero Ricar-



do Niño de Rivera Vela (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutié-
rrez, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rú-
brica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), José Al-
berto Benavides Castañeda (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica),
Ricardo Astudillo Suárez, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (rúbri-
ca), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Germán Pacheco
Díaz (rúbrica), Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Jorge Rosiñol
Abreu (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Verónica Sada Pérez (rú-
brica), Irazema González Martínez Olivares, Jorge del Ángel Acosta
(rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), Alfredo Anaya Gudiño,
Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Samuel Gurrión Matías (rúbrica),
Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, Laura
Ximena Martel Cantú (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas Mena (rúbri-
ca), Javier Orihuela García (rúbrica), Agustín Miguel Alonso Raya.»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS
RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO 

DE LA TRANSICION ENERGETICA

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Dic-
tamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto
que adiciona una fracción VII, y recorre el orden de la ac-
tual, al artículo 6 de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición
Energética

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1,
fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen,
al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados el 7 de
diciembre de 2010, los CC. Secretarios de la misma dieron
cuenta al Pleno de esta soberanía de la Minuta proyecto de

decreto por el que se reforma la fracción VII y adiciona la
VIII del artículo 6 de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición
Energética.

2. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dictar el si-
guiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Energía”.

II. Contenido y objeto de la minuta

La minuta objeto del presente dictamen propone la reforma
la fracción VII y adiciona una fracción VIII del artículo 6
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética en los
siguientes términos:

Articulo 6.…

I a VI…

VII. Elaborar y publicar el Atlas Nacional de Zonas Fac-
tibles para Desarrollar Proyectos Generadores de Ener-
gías Renovables.

VIII. Las demás que en esta materia le otorguen la Ley
u otros ordenamientos.

De la revisión de la iniciativa que dio origen a la minuta, la
motivación de la reforma es el bajo porcentaje de aplica-
ción de las energías renovables en el total de la capacidad
instalada para la generación de electricidad y que ese bajo
porcentaje se debe a una falta de visión para adoptar de
manera amplia las energías renovables.

La misma iniciativa señala que con un Atlas Nacional de
Zonas Factibles para Desarrollar Proyectos Generadores de
Energías Renovables se contaría con un instrumento técni-
co que permitiría:

1. Conocer las zonas que son factibles para desarrollar
proyectos generadores de energías renovables.

2. Servir como instrumento técnico oficial de apoyo pa-
ra la realización de proyectos generadores de energías
limpias.

3. El promover la inversión y desarrollo de proyectos
generadores de energías limpias.

4. Servir como documento oficial.
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5. Facilitar la declaratoria de “uso de suelo” factible pa-
ra la generación de energía renovable.

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de
la iniciativa, los integrantes de esta Comisión de Energía
fundan el presente dictamen en las siguientes:

III. Consideraciones

Primera. Los diputados integrantes de la Comisión de
Energía coinciden en la necesidad de impulsar el aprove-
chamiento de las energías renovables y de ese modo con-
tribuir a la reducción de externalidades provocadas por el
uso de los combustibles fósiles.

Segunda. En diferentes foros México ha manifestado su
compromiso con la sustentabilidad y en el combate al ca-
lentamiento global y el cambio climático, lo cual se mues-
tra en la creación de la Ley para el Aprovechamiento Sus-
tentable de la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición
Energética en 2008.

Producto de la entrada en vigor de estas leyes son la crea-
ción de una serie de instancias e instrumentos de progra-
mación y normalización y fondos cuyos objetivos se diri-
gen hacia el avance de la transición energética, el
aprovechamiento sustentable de la energía, el financia-
miento de la transición.

Tercera. La importancia de contar con un instrumento téc-
nico como el atlas de energías renovables será de utilidad
no solo para el gobierno federal, sino para cualquier agen-
te interesado en ejecutar proyectos generadores a partir de
energías renovables, pues de ese modo se contará con la in-
formación geográfica necesaria para definir localización de
proyectos y potenciales de generación que permitirán apo-
yar la toma de decisiones y para la autorización de proyec-
tos.

Cuarta. Por razones de técnica legislativa y con el fin de
dar congruencia a la redacción del artículo de la Ley para
el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento de la Transición Energética que se propone modifi-
car, se corrige la puntuación final de la fracción VI y de la
fracción VII adicionada en el proyecto de decreto. 

En síntesis, esta Comisión de Energía, concluye que re-
sulta viable reformar la fracción VII y adicionar la VIII
del artículo 6 de la Ley para el Aprovechamiento de Ener-

gías Renovables y el financiamiento de la Transición
Energética.

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados inte-
grantes de esta Comisión de Energía someten al pleno de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción VII, reco-
rriéndose la actual en su orden, al artículo 6 de la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII, recorrién-
dose la actual en su orden, al artículo 6 de la Ley para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento de la Transición Energética, para quedar como si-
gue:

Articulo 6o. …

I. a V. …

VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las
Energías Renovables, con programas a corto plazo y
planes y perspectivas a mediano y largo plazo compren-
didas en el Programa Especial para el Aprovechamiento
de Energías Renovables y en la Estrategia Nacional pa-
ra la Transición Energética y el Aprovechamiento Sus-
tentable de la Energía;

VII. Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas facti-
bles para desarrollar proyectos generadores de energías
renovables; y

VIII. Las demás que en esta materia le otorguen esta
Ley u otros ordenamientos.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2013.

La Comisión de Energía, diputados: Marco Antonio Bernal Gutié-
rrez (rúbrica), presidente; Juan Bueno Torio (rúbrica), Homero Ricar-
do Niño de Rivera Vela (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutié-
rrez, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Javier Treviño Cantú
(rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), José



Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbri-
ca), Ricardo Astudillo Suárez, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (rú-
brica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Germán Pache-
co Díaz (rúbrica), Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Jorge
Rosiñol Abreu (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Verónica Sada Pé-
rez (rúbrica), Irazema González Martínez Olivares, Jorge del Ángel
Acosta (rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), Alfredo Anaya
Gudiño, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Samuel Gurrión Matías
(rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Alberto Anaya Gutié-
rrez, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas
Mena (rúbrica), Javier Orihuela García (rúbrica), Agustín Miguel
Alonso Raya (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

ARTICULO 19 DE LA
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Dic-
tamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto
de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 19 de la
Ley General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral
6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 176 a 180, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente

Dictamen en sentido positivo con modificaciones a la
minuta con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción II al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social

Metodología

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción 1, el método del presente dictamen será el si-
guiente:

A) Antecedentes

B) Contenido de la Minuta

C) Consideraciones de la comisión dictaminadora

A) Antecedentes

I. En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores de fe-
cha 11 de febrero de 2010, el senador Francisco Herrera
León, a nombre propio y de los senadores Adolfo Toledo
Infanzón, Alejandro Moreno Cárdenas y María del Socorro
García Quiroz, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artí-
culo 19 de la Ley General de Desarrollo Social.

II. En la misma sesión, el presidente de la Mesa Direc-
tiva turnó la citada iniciativa a las Comisiones Unidas
de Desarrollo Social, y de Estudios Legislativos, Prime-
ra, de la Cámara de Senadores para su estudio y elabo-
ración del dictamen respectivo.

III. Con fecha 19 de abril de 2012 fue aprobado el dic-
tamen que presentaron las Comisiones Unidas de Desa-
rrollo Social, y de Estudios Legislativos, Primera, rela-
tivo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción II del artículo 19 de la Ley General de Desa-
rrollo Social y en la misma fecha fue enviado a la Cá-
mara de Diputados para sus efectos constitucionales.

IV. La Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, mediante oficio D.G.P.L. 61-11-3-
2855 de fecha 24 de abril de 2012, turnó a la Comisión
de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen, el ex-
pediente número 7076, con la minuta con la que el Se-
nado de la República remite el expediente número 7076,
con la minuta con la que el Senado de la República re-
mite el expediente con el proyecto de decreto que refor-
ma la fracción II del artículo 19 de la Ley General de
Desarrollo Social.

B) Contenido de la minuta

I. En México, uno de cada cinco hogares se encuentra
encabezado por madres solteras, separadas o divorcia-
das, con ingresos promedio de 2.2 salarios mínimos y
frecuentemente hostigadas en sus centros de trabajo. Sin
embargo, al ser las madres solteras las de mayor partici-
pación en el mercado de trabajo femenino, son éstas las
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que con mayor frecuencia sufren de abuso laboral, hu-
millaciones y hostigamiento sexual.

II. Asimismo, los hijos de las madres solteras sufren el
fenómeno del acoso escolar de intimidación u hostiga-
miento, también llamado bullying, a partir de una apa-
rente condición familiar distinta a la de los demás.

III. Dichos menores también se ven en la imperiosa ne-
cesidad de abandonar sus estudios para contribuir a los
gastos del hogar y tristemente están expuestos a violen-
cia, abandono, enfermedades, accidentes, drogadicción
y abuso de los adultos sin que las autoridades guberna-
mentales hagan algo por erradicar el lastre de la socie-
dad y sin que el estado impulse campañas permanentes
de control de natalidad en el país.

IV. La minuta señala que debido a la explotación infan-
til miles de niños se han visto obligados a abandonar la
escuela para trabajar, quienes quedan atrapados en la
mendicidad y están expuestos a violencia, abandono y
enfermedad sin que las autoridades hagan algo por im-
pulsar una campaña permanente de control de natalidad
en el país.

V. Aunado a esto, se expone que los programas sociales
han tenido una errática operación lo cual ha aumentado
el número de habitantes en condiciones de pobreza ex-
trema y han sido insuficientes para prever las demandas
de la sociedad relacionadas con los aspectos económi-
cos y sociales.

VI. Motivo por el cual, la minuta considera imperativo
impulsar reformas legales que prevean el establecimien-
to de programas sociales en beneficio de los grupos más
vulnerables de la sociedad, principalmente de madres
solteras cumpliendo así dos objetivos, el primero; abatir
las consecuencias de la realidad social en el ámbito la-
boral y escolar, y el segundo; impulsar los programas
adecuados de control de la natalidad en el país.

VII. Por lo que los índices de natalidad se refiere, los da-
tos estadísticos sobre el tema indican un incremento ex-
ponencial tratándose de mujeres indígenas, es decir, de
aquellas radicadas en las zonas más pobres del país y
comunidades indígenas.

VIII. Debido a los elevados niveles de fecundidad y de
mortalidad materna, así como a la baja prevalencia en el
uso de métodos anticonceptivos, las mujeres constitu-

yen un grupo prioritario en la atención en materia de sa-
lud sexual y reproductiva, por lo que deben ser benefi-
ciarias potenciales para los programas relacionados,
además se propone que los mismos sean prioritarios y
de interés público dentro de la Ley General de Desarro-
llo Social.

IX. Propone reformar la fracción II del artículo 19 de la
Ley General de Desarrollo Social, para quedar como si-
gue: 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público:

I. ... 

II. Las campañas de prevención y control de enfer-
medades transmisibles, las campañas de control de
natalidad y de prevención de embarazos en ado-
lescentes y los programas de atención médica; 

III. -IX. ( ... )

C) Consideraciones de la comisión dictaminadora

Primera. La comisión dictaminadora coincide con la pro-
puesta de los senadores, pues considera que el contenido de
la minuta es de importancia para la agenda legislativa ya
que expone uno de los temas centrales en materia de salud.

La Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 5 de marzo de 2012, establece en su artí-
culo 3o. fracciones V, XI y XV lo siguiente:

“Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general: 

I. a IV. ...

V. La planificación familiar; 

VI. a X. ... 

XI. La educación para la salud; 

XII. a XIV. ... 

XV. La prevención y el control de enfermedades
transmisibles;

XV Bis. a XXVIII. ... 



Lo citado, deja en claro que es de prioridad para el gobier-
no federal, garantizar el derecho a la salud como señala el
artículo 2o. de la Ley General de Salud.

Por otra parte, se consideran servicios básicos de salud los
citados en el artículo 27o., de la Ley en mención: 

“Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protec-
ción de la salud, se consideran servicios básicos de sa-
lud los referentes a:

I. La educación para la salud, la promoción del sane-
amiento básico y el mejoramiento de las condiciones
sanitarias del ambiente;

II. La prevención y el control de las enfermedades
transmisibles de atención prioritaria, de las no trans-
misibles más frecuentes y de los accidentes; 

III. La atención médica integral, que comprende activi-
dades preventivas, curativas, paliativas y de rehabilita-
ción, incluyendo la atención de urgencias;

IV. La atención materno-infantil;

V. La planificación familiar;

VI. a XI. ...

De esta forma, la educación para la salud, así como la pre-
vención y el control de enfermedades transmisibles y la
planificación familiar deben tener congruencia con el Plan
Nacional de Desarrollo y deben estar expresados en la Ley
General de Desarrollo Social.

Segundo. La fracción II del artículo 19 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social establece: 

“Artículo 19. Son prioritarios y de interés público:

I. ... 

II. Las campañas de prevención y control de enferme-
dades transmisibles y los programas de atención médi-
ca; ...”

En razón a lo anterior, las campañas de prevención y con-
trol de enfermedades transmisibles vistas como prioritarias
y de interés público, son un tema absolutamente distinto al

control de la natalidad y de prevención de embarazo ado-
lescente que se pretende adicionar.

Cabe señalar que si bien el embarazo adolescente está muy
lejos de constituir una situación óptima, no es una enfer-
medad, por lo que se considera un error incluir en la frac-
ción II del artículo 19 lo propuesto por los iniciantes.

Tercero. Como lo señalan los artículos 67 y 69 de la Ley
General de Salud;

“Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter
prioritario. En sus actividades se debe incluir la in-
formación y orientación educativa para los adoles-
centes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo
reproductivo, se debe informar a la mujer y al hom-
bre sobre la inconveniencia del embarazo antes de
los 20 años o bien después de los 35, así como la con-
veniencia de espaciar los embarazos y reducir su núme-
ro; todo ello, mediante una correcta información anti-
conceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa
a la pareja ...”

“Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Po-
blación para la prestación de servicios de planificación
familiar y de educación sexual, definirá las bases para
evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, por
lo que toca a su prevalencia y a sus efectos sobre la sa-
lud.”

Por lo citado en los artículos anteriores, esta comisión dic-
taminadora considera que los términos de planificación fa-
miliar y anticoncepción son fundamentales y deben ser in-
cluidos en la propuesta de los senadores iniciantes.

Cuarto. El diputado José Arturo López Cándido, propone
que se modifiquen en el dictamen las palabras de control de
natalidad. Al respecto, la doctora Patricia Uribe Zúñiga, di-
rectora general del Centro Nacional de Equidad de Género
y Salud Reproductiva, con oficio CNEGSR304/DG/1276/
2010, emite la siguiente opinión técnica.

“La Secretaría de Salud no realiza campañas de control
natal, es un término en desuso y que no considera el
ejercicio de los derechos reproductivos, ya que de
acuerdo con la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la reproducción debe ser una elección
informada para todas las personas, motivo por el cual
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se sugiere adicionar una fracción VI, recorriéndose las
subsecuentes del artículo 19 de la ley en mención: 

Artículo 19. ...

I. a V. ... 

VI. Las campañas de planificación familiar y anti-
concepción enfocadas a prevenir el embarazo en
adolescentes.

VI. a X. ... 

En mérito de lo expuesto, devuélvase el presente a la Cáma-
ra de origen para efectos del artículo 72, fracción E de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con
base en las consideraciones anteriores y el análisis de la mi-
nuta con proyecto de decreto identificada en el capítulo de
Antecedentes de este instrumento, los integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados de
la LXII Legislatura, determinaron aprobar el siguiente:

Proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al artí-
culo 19 de la Ley General de Desarrollo Social.

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI, recorriéndo-
se en su orden las subsecuentes al artículo 19, de la Ley
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 19 ...

I. a V. ...

VI. Las campañas de planificación familiar y anti-
concepción enfocadas a prevenir el embarazo en
adolescentes.

VII. a X. ...

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
4 días del mes de diciembre de 2012.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Fernando Charleston
Hernández (rúbrica), presidente; Francisca Elena Corrales Corrales
(rúbrica), Gerardo Xavier Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores

Méndez (rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario
Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Alejandra López Noriega, Raúl Paz
Alonzo (rúbrica), Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Jessica Salazar Trejo,
José Arturo López Cándido (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbri-
ca), Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), Laura Barrera Fortuol,
Juan Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), Frine Soraya Córdova Mo-
rán (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Isaías Cor-
tés Berumen, Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), Francisco Alfon-
so Durazo Montaño, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Marco
Antonio González Valdez (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López
(rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, José Alejandro Llanas Alba
(rúbrica), Josefina Salinas Pérez, Miguel Sámano Peralta (rúbrica),
Marco Alonso Vela Reyes, Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ma-
ría Beatriz Zavala Peniche.»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Dic-
tamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, 72 Y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral
6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 176 a 180, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 1, fracción VI, el artículo 6, el artí-
culo 16, y se adiciona al artículo 5 las fracciones XI y XII,
al artículo 11, la fracción V, y al artículo 14, las fracciones
VI y VII de la Ley General de Desarrollo Social. 

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción 1, el método del presente dictamen será el si-
guiente: 



A) Antecedentes. 

B) Contenido de la Iniciativa. 

C) Consideraciones de la Comisión dictaminadora.

A) Antecedentes 

I. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de
fecha 16 de octubre de 2012, el diputado José Alberto
Benavides Castañeda, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 1, fracción
VI, el primer párrafo del artículo 6 y el primer párrafo
del artículo 16, y se adicionan al artículo 3, las fraccio-
nes XI y XII, al artículo 11, la fracción V y al artículo
19, la fracción X, de la Ley General de Desarrollo So-
cial. 

II. En la misma sesión, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva turnó la citada Iniciativa a la Comisión de Desarro-
llo Social para su estudio y elaboración del dictamen
respectivo. 

III. La Mesa Directiva de la LXII Legislatura, de la Cá-
mara de Diputados, mediante oficio D.G.P.L., 62-11-4-
72 de fecha 16 de abril de 2012, turnó a la Comisión de
Desarrollo Social, para su estudio y dictamen, el expe-
diente número 437, con la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma el artículo I, fracción VI, el primer
párrafo del artículo 6 y el primer párrafo del artículo 16,
y se adicionan al artículo 3, las fracciones XI y XII, al
artículo II, la fracción V y al artículo 19, la fracción X,
de la Ley General de Desarrollo Social. 

B) Contenido de la Iniciativa 

I. El Diputado José Alberto Benavides Castañeda pro-
pone en su Iniciativa reformar los artículos 1 en su frac-
ción VI, el primer párrafo del artículo 6 y el primer pá-
rrafo del artículo 16, y adicionar al artículo 3 las
fracciones XI y XII, al artículo II la fracción V y al artí-
culo 19 la fracción X, de la Ley General de Desarrollo
Social. 

II. La Iniciativa señala que en la historia de nuestro país,
han existido problemáticas sociales que han amedrenta-
do a los grupos más desprotegidos, impidiéndoles salir
de su situación de pobreza debido a la falta de libertad e
información en la toma de decisiones. 

III. Uno de los grandes rezagos en nuestro país es el re-
lacionado con la pérdida de poder adquisitivo de los ciu-
dadanos. Esto, debido en gran parte a la falta de emple-
os bien remunerados que dignifiquen la vida de las
personas, otorgándoles la opción de acceso a una buena
alimentación, educación y salud, entre otros. 

IV. Uno de los factores que determinan el salario es la
productividad, a medida que un trabajador sea más pro-
ductivo, tendrá una mejor percepción monetaria prove-
niente del salario, como un reconocimiento por parte del
mercado a sus habilidades o capacidades y con ello su
contribución a la producción total de una empresa o ins-
titución. 

V. La productividad de una persona en el mercado de
trabajo, va ligada a su nivel de educación y de capacita-
ción, es por eso que es necesario para las personas reci-
bir de especialistas este aprendizaje que les dé la opor-
tunidad de acceder a mejores opciones de empleo, y
para el caso de las personas que ya formen parte del
mercado de trabajo, acelere el proceso de formación y
así contribuir por un periodo más largo de su vida a la
producción total de un país. 

VI. Según estadísticas del año 2011, México ocupa el
último lugar de todos los países de la OeDE en el rubro
producto por hora trabajada, de esta forma, comparando
la productividad de un trabajador en México con otros
países, tenemos que en Francia y Holanda es 3.5 veces
mayor, en Irlanda 4 veces y en Noruega hasta 4.8 veces
mayor. 

VII. Es evidente que ninguna economía es fuerte si sus
trabajadores no son productivos y si no tienen al alcan-
ce la manera de buscar información y capacidad que los
lleve a mejorar sus habilidades y mejores aportaciones
en sus actividades laborales. 

VIII. La característica principal de los Programas So-
ciales en México ha sido su perfil centralista, paterna-
lista y asistencialista, sin responsabilidad para la pobla-
ción beneficiada, por ello, la necesidad de enfocar las
leyes al desarrollo de la capacitación y formación, como
una prioridad de la asistencia social para que se imple-
menten de manera formal los programas de transferen-
cias condicionados como una política prioritaria que
tenga como fin establecer condiciones a los beneficia-
rios que mejore las conductas asociadas al desarrollo de
sus capacidades humanas, específicamente a las relacio-
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nadas con el incremento de las habilidades profesiona-
les de los beneficiarios y con ello adquirir conocimien-
tos que los lleven a tomar mejores decisiones. 

IX. Lo que se plantea en la Iniciativa son principalmen-
te dos cosas, integrar en la Ley General de Desarrollo
Social los deberes y logros, como principio de la políti-
ca de desarrollo social y con ello buscar el aumento de
la corresponsabilidad en los programas de transferen-
cias condicionadas, y por otro lado incluir la capacita-
ción y la formación en desarrollo humano y profesional
como ejes fundamentales del desarrollo social y así fo-
mentar el incremento de la productividad de los benefi-
ciarios para que puedan acceder a mejores situaciones
laborales. 

X. De tal manera, la iniciativa de ley con proyecto de
decreto incorpora los deberes y logros, como política de
desarrollo social, e incluye capacitación y la formación
en desarrollo humano y profesional como ejes funda-
mentales del desarrollo social, en la Ley General de De-
sarrollo Social. 

C) Consideraciones de la comisión dictaminadora 

1. El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Social,
en su párrafo VI señala que es objeto de la Ley antes
mencionada, regular y garantizar la prestación de los
bienes y servicios contenidos en los programas sociales.
Sin embargo, es necesario ahondar, que es de gran im-
portancia que los programas sociales incrementen la
productividad y reflejen una mejora en la calidad de vi-
da de los beneficiarios. 

2. Así mismo, es de relevancia incorporar a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, en su artículo 6, párrafo 1, el
concepto de capacitación, como parte de los derechos
para el desarrollo social. 

3. El artículo 16 de la Ley General de Desarrollo Social,
hace referencia a la obligación que tienen los munici-
pios, los gobiernos de las entidades federativas y el Go-
bierno Federal para hacer del conocimiento del público
en general los programas operativos de desarrollo so-
cial, y aumentaría la eficiencia y confiabilidad en su
operatividad si también se dan a conocer los criterios de
selección de los beneficiarios acorde a los lineamientos
de las reglas de operación. 

4. Tanto la capacitación como la formación de capital
humano y capital intelectual, permiten que la sociedad
adquiera nuevas habilidades que contribuyen al desarro-
llo de las capacidades y competencias de los beneficia-
rios, mismas que pueden fortalecer el desarrollo regio-
nal. Así mismo, la integración de los deberes y logros
como una vertiente más de la Política de Desarrollo So-
cial, permitiría la corresponsabilidad de la población be-
neficiada. 

5. Por los argumentos expuestos anteriormente, esta Co-
misión Dictaminadora considera importante que se adi-
cionen al artículo 14 de la Ley General de Desarrollo
Social, las fracciones VI y VII correspondientes a la Ca-
pacitación y Formación, Deberes y logros, respectiva-
mente; como vertientes de la Política de Desarrollo So-
cial. 

6. La Política Social tiene por objetivo la creación de las
condiciones necesarias para el disfrute de los derechos
sociales, garantizar el acceso a los programas de desa-
rrollo social y la igualdad de oportunidades, promover
el desarrollo económico, el incremento en el nivel de in-
greso, mejorar la distribución, fortalecer el desarrollo
regional equilibrado y garantizar formas de participa-
ción social mediante la ejecución, instrumentación, y
evaluación. Motivo por el cual, se considera prioritario
que los mismos objetivos, estén encaminados a fomen-
tar a través de estímulos el incremento de la productivi-
dad de los beneficiarios y ayuden a superar las situacio-
nes de pobreza. 

7. La Comisión dictaminadora, considera que la frac-
ción X, que se pretende adicionar al artículo 19 de la
Ley General de Desarrollo Social, está implícita en la
fracción VII que se adiciona al artículo 14 de la Ley an-
tes mencionada, motivo por el cual se elimina la refor-
ma propuesta al artículo 19. 

8. En mérito de lo expuesto, con base en las considera-
ciones anteriores y el análisis de la Iniciativa con pro-
yecto de Decreto identificada en el Capítulo de Antece-
dentes de este instrumento, los integrantes de la
Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputa-
dos de la LXII Legislatura, someteremos a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 



Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social 

Único. Se reforman los artículos 1, fracción VI; 6; 16, Y se
adicionan los artículos 5, con las fracciones XI y XII; 11,
con la fracción V y 14 con las fracciones VI y VII de la Ley
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público e interés
social y de observancia general en todo el territorio nacio-
nal, y tiene por objeto: 

I. a V.... 

VI. Regular y garantizar la prestación de los bienes y
servicios contenidos en los programas sociales, para que
a través de las reglas de operación, la capacitación y el
apoyo técnico se fomente la productividad de los bene-
ficiarios de manera colectiva; 

VII. a IX.... 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a VIII. ... 

IX. Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales, le-
galmente constituidas, en las que participan personas o
grupos sociales con el propósito de realizar actividades
relacionadas con el desarrollo social: 

X. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye
a las personas atendidas por los programas federales de
Desarrollo Social cuyo perfil socioeconómico se esta-
blece en la normatividad correspondiente; 

XI. Capacitación y Formación: Acciones en las que por
medio de estudio, .supervisión dirigida y otras, permitan
que una persona pueda adquirir nuevas habilidades para
su desarrollo personal, colectivo, intelectual y laboral, y 

XII. Deberes y Logros: Mecanismos para otorgar incen-
tivos que estimulen las habilidades de los beneficiarios
y mejoren sus condiciones de vida. 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educa-
ción, la capacitación, la salud, la alimentación, la vivienda,
el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la se-
guridad social y los relativos a la no discriminación en los

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social tie-
ne los siguientes objetivos: 

I. a II. ... 

III. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado; 

IV. Garantizar formas de participación social en la for-
mulación, ejecución, instrumentación, evaluación y
control de los programas de desarrollo social, y 

V. Brindar capacitación y apoyo técnico, y fomentar el
incremento de la productividad de los beneficiarios de
los programas sociales, a través de incentivos que im-
pulsen su desarrollo integral y ayuden a superar las si-
tuaciones económicas y socialmente adversas. 

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes: 

I. a III. ... 

IV. Infraestructura social básica; 

V. Fomento del sector social de la economía; 

VI. Capacitación y Formación, y 

VII. Deberes y Logros. 

Artículo 16. Los murucipros, los gobiernos de las entidades
federativas y el Gobierno Federal harán del conocimiento
público cada año sus programas operativos de desarrollo
social, así como los criterios de selección de los beneficia-
rios de los programas, a través de los medios más accesi-
bles a la población, en un plazo máximo de 90 días a par-
tir de la aprobación de sus presupuestos de los egresos
anuales respectivos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19
de diciembre de 2012 
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La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Fernando Charleston
Hernández (rúbrica), presidente; Francisca Elena Corrales Corrales
(rúbrica), Gerardo Xavier Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores
Méndez (rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario
Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Alejandra López Noriega (rúbrica),
Raúl Paz Alonzo, Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Jéssica Salazar Trejo
(rúbrica), José Arturo López Cándido (rúbricas en contra y en absten-
ción), secretarios; Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Felipe de Jesús Al-
maguer Torres (rúbrica), Laura Barrera Fortuol (rúbrica), Juan Manuel
Carbajal Hernández (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica),
María del Rocío Corona Nakamura, Isaías Cortés Berumen (rúbrica),
Rosalba de la Cruz Requena, Francisco Alfonso Durazo Montaño (rú-
brica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Marco Antonio González
Valdez (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica), Delfina
Elizabeth Guzmán Díaz, José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mi-
guel Sámano Peralta (rúbrica), Marco Alonso Vela Reyes (rúbrica),
Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), María Beatriz Zavala Peniche
(rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al
artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen, el 4 de
septiembre de 2012, la minuta que desecha el proyecto de
decreto que adicionaba un párrafo al artículo 62, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

En virtud del análisis y estudio de la minuta de referencia,
esta comisión, con las atribuciones que le confieren los ar-
tículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f) y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81,
82, 84, y 85 del Reglamentode la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta honora-
ble asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes:

Antecedentes

Primero. En sesión del pleno la Cámara de Diputados ce-
lebrada el 25 de julio de 2007, el diputado Jorge Godoy
Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia, presentó iniciativa que reforma el artículo 62 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Segundo. En esa misma fecha, la presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite al asunto, turnándolo a la Comisión
del Medio Ambiente y Recursos Naturales para su análisis
y dictamen correspondientes.

Tercero. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 7 de octubre del 2008, se aprobó el proyecto
de decreto que reforma el artículo 62 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, conteni-
do en el dictamen presentado por la Comisión del Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Cuarto. El 9 de octubre de 2008, se dio cuenta al pleno de
la Cámara de Senadores, con la minuta proyecto de decre-
to por el que se adiciona un párrafo al artículo 62 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, enviada por la Cámara de Diputados, turnándose a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca y de Estudios Legislativos Segunda, para su
análisis, estudio y elaboración del dictamen correspondien-
te.

Quinto. Con fecha 27 de marzo de 2012, las comisiones
unidas dictaminadoras de la colegisladora, acordaron des-
echar la minuta proyecto de decreto por el que se adiciona
un segundo párrafo al artículo 62 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Sexto. El 24 de abril de 2012, en sesión plenaria del Sena-
do de la República, se aprobó el acuerdo contenido en el
dictamen aprobado por las comisiones unidas dictamina-
doras.

Séptimo. Una vez recibida del Senado de la República, la
minuta que nos ocupa, la presidencia de la Mesa Directiva



de la Cámara de Diputados, con fecha 4 de septiembre de
2012, turnó el asunto a la Comisión del Medio Ambiente y
Recursos Naturales para su estudio y dictamen.

Contenido de la minuta

Si bien es cierto, las comisiones unidas dictaminadoras del
Senado de la República, fueron sensibles a la preocupación
del diputado iniciador del proyecto que nos ocupa, no se
puede omitir el hecho de que en algunas áreas naturales
protegidas, la presión demográfica y la expansión de la
mancha urbana han afectado irreversiblemente la viabili-
dad del objetivo central que dio lugar a la creación de di-
chas áreas, mismas que han sido objeto de múltiples y di-
versos actos y hechos, de autoridades y particulares, al
margen de la ley, evitando la aplicación del derecho en el
caso de las primeras, o simplemente con la inobservancia
del mismo por los segundos.

La Cámara de Senadores considera que de aprobarse el
proyecto de decreto, en los términos planteados por la Cá-
mara de Diputados, no se estarían combatiendo de raíz los
problemas de conservación y protección que presentan mu-
chas áreas naturales protegidas, ya que ello no radica úni-
camente en contar con una extensión delimitada o incre-
mentarla, sino también en tener un programa de manejo
que se implemente eficientemente; por ello, estiman la-
mentable que más de 50 por ciento de las áreas naturales
protegidas de competencia federal, hasta ahora decretadas,
carecen de este programa, no obstante que la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente dis-
pone, en su artículo 65, que la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales formulará, dentro del plazo de
un año contado a partir de la publicación de la declaratoria
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, el progra-
ma de manejo del área natural protegida de que se trate.

Por todo lo anteriormente expuesto, los senadores tomaron
el siguiente:

“Acuerdo

Primero. Se desecha la minuta proyecto de decreto por
el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 62 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Segundo. Remítase el expediente a la Cámara de Dipu-
tados, para efectos de lo establecido por el inciso D del

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.”

Ante la posición asumida por la Cámara de Senadores, pa-
ra desechar el proyecto de decreto planteado por esta Cá-
mara de origen, los integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, responsables del presente
dictamen, expresamos las siguientes:

Considerandos

El proyecto de decreto que se analiza, desde su origen en la
iniciativa planteada por el diputado Jorge Godoy Cárdenas,
ha tenido por objeto evitar la discrecionalidad de la autori-
dad al modificar la superficie de las Áreas Naturales Prote-
gidas y evitar que se reduzcael área del polígono corres-
pondiente al área protegida de que se trate; sin embargo,
coincidimos con la colegisladora en la afirmación de que,
si bien es una realidad que la tendencia de la política am-
biental está encaminada a incrementar el número de las
Áreas Naturales Protegidas, también es cierto que dichas
superficies han sido drásticamente afectadas por el creci-
miento poblacional, el desarrollo urbano y muy especial-
mente, por las actividades económicas y productivas que
han hecho un uso indebido e ilegal de las áreas naturales
protegidas, en contra de la naturaleza propia de éstas.

Estamos convencidos de que los aspectos más importantes
en la formulación de los estudios que amparan la declara-
toria de una Área Natural Protegida, es la determinación
del tipo de área que se va a decretar, así como su división
y subdivisión, la cual se realiza con el fin de identificar y
delimitar las porciones del territorio que la conforman,
acorde con sus elementos biológicos, físicos y socioeconó-
micos, con el fin de determinar las actividades que se po-
drán realizar dentro de ella, respetando la vocación natural
de los suelos y su estado de conservación, de tal suerte que
las principales zonas y subzonas que de acuerdo con la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, se pueden establecer son:

• Las zonas núcleo, cuyo objeto principal es la preserva-
ción de los ecosistemas a mediano plazo; a su vez, estas zo-
nas se integran por subzonas de protección y de uso res-
tringido;

• Las zonas de amortiguamiento, las podemos ubicar como
subzonas de preservación, de uso tradicional, de aprove-
chamiento sustentable de recursos naturales, de aprovecha-
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miento sustentable especial, de uso público, de asenta-
mientos humanos y de recuperación.

Esta comisión estima conveniente recodar que la proble-
mática que representa la grave e irreversible afectación a
las Áreas Naturales Protegidas, es una realidad atendida
por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente que se sitúa más allá de la noción ambiental
como un problema de contaminación y de aquella que lo
plantea como un problema de recursos naturales.

Es evidente que la propuesta de la ley, atiende dicha pro-
blemática de una manera integral y omnicomprensiva, pues
regula formalmente tanto el medio ambiente con sus múl-
tiples interconexiones, tanto de orden natural como de na-
turaleza social.

En esa perspectiva, la ley se ocupa no sólo de la condición
ecosistémica de lo ambiental según la perspectiva analíti-
ca, sino también de la perspectiva de cada uno de los tres
órdenes de gobierno en nuestro sistema federal; además el
ordenamiento ambiental propone la participación social
como una forma de conocimiento y gestión operativa en el
establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas; aten-
diendo la necesidad de la política ambiental y la operativi-
dad de ésta a través de instrumentos de gestión que permi-
ten la puesta en practica de las disposiciones legales en la
materia.

Esta propuesta de la terrenalización de la ley y de la ges-
tión ambiental se hace presente en la introducción de las
nociones de ordenamiento ecológico y regulación ecológi-
ca de los asentamientos humanos, así como de la evalua-
ción del impacto ambiental, de las medidas de protección
de las áreas naturales y del importante papel otorgado al
impacto ambiental como instrumento de regulación.

De ahí que el espíritu de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente da sentido a esta modi-
ficación, pues prevé que los ambientes naturales originales
que no hayan sido significativamente alterados por la acti-
vidad del ser humano, o bien las que requieran ser preser-
vadas o restauradas, comprendidas dentro del territorio na-
cional o sobre las que la nación ejerce soberanía y
jurisdicción, quedarán sujetas al régimen Áreas Naturales
Protegidas.

Las disposiciones de la ley, con su observancia y aplica-
ción, contrario a lo que argumenta la colegisladora, com-

prende cabalmente el formal combate de raíz los problemas
que presenta la debida conservación y restauración de las
Áreas Naturales Protegidas.

La falta de programas de manejo de determinadas Áreas
Naturales Protegidas, o la simple inobservancia de los pro-
gramas existentes, no son elementos de peso para justificar
el uso ilegal de dichas áreas, en detrimento del desarrollo
sustentable y de la preservación, restauración, y mejora-
miento del ambiente así como de la preservación y protec-
ción de la biodiversidad y en general, el establecimiento y
administración de las áreas naturales protegidas.

Consideramos que el Congreso de la Unión debe insistir
permanentemente en reafirmar las ideas de transversalidad
e integralidad que desde años de la legislación y de las po-
líticas ambientales que impulsan la consolidación de la
creación y funcionamiento de las Áreas Naturales Protegi-
das, y consecuentemente impulsar el desarrollo sustentable
para alcanzar las metas económicas, sociales y políticas del
país.

Queremos reafirmar que no obstante el sentido proteccio-
nista con el que fue concebido este artículo si en este mo-
mento la autoridad intentará favorecer intereses contrarios
a los principios de conservación y sustentabilidad, a fin de
disminuir la superficie protegía dentro de una poligonal,
sus actos se encontrarían jurídicamente permitidos, al no
existir limitante alguna para reducir la extensión de áreas
naturales protegidas ni para redelimitar sus zonas y subzo-
nas, en este sentido los integrantes de esta Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, estimamos nueva-
mente conveniente la aprobación de la iniciativa que re-
forma el artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, presentada por el
diputado Jorge Godoy Cárdenas, integrante del Grupo Par-
lamentario de Convergencia, es evidente que las Áreas Na-
turales Protegidas, han demostrado su efectividad y que
además son un instrumento de política ambiental perfecti-
ble, que para algunos no ha logrado su objetivo pleno, da-
do que su existencia es en muchos casos, puramente enun-
ciativa.

Por las razones anteriormente expuestas los integrantes de
la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales que
suscriben el presente dictamen, se permiten someter a la
consideración de esta honorable asamblea y para los efec-
tos de la fracción D del artículo 72 constitucional, el si-
guiente:



Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al
artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 62. …

La extensión en los polígonos de las áreas naturales
protegidas y sus zonas núcleo, podrá ser modificada,
siempre que la superficie total no sea menor a la esta-
blecida por la declaratoria inicial; así también, las mo-
dificaciones a los usos del suelo o cualquiera de las dis-
posiciones establecidas por la declaratoria, únicamente
podrán realizarse para elevar el grado de protección a
los recursos naturales existentes dentro de las mismas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2012.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vi-
tal, María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Leticia Calderón Ramírez
(rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta, Eufrosina Cruz Mendoza, Jo-
sé Luis Esquivel Zalpa, Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Caba-
da, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbri-
ca), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), José Luis Oliveros Usabiaga,
Alfredo Rivadeneyra Hernández, Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rú-
brica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACION - LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE LA REPUBLICA

El Presidente diputado José González Morfín: Compa-
ñeras y compañeros diputados, el siguiente punto del orden
del día es la discusión del dictamen con proyecto de decre-
to que expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de reformas y adiciones a la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación; Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Leyes
Orgánicas de la Administración Pública Federal, del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Procuraduría General de la República.*

Informo a la asamblea que para fundamentar el dictamen se
concede el uso de la tribuna a la diputada Claudia Delgadi-
llo González, por 10 minutos.

La diputada Claudia Delgadillo González: Buenos días,
diputados y diputadas de esta honorable Cámara. Me per-
mito manifestar que la Comisión de Justicia, que me honro
en presidir, el pasado jueves aprobó el dictamen a la minu-
ta con la que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, proveniente de la Cámara de Senadores, en donde los
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diversos grupos parlamentarios que integran esta comisión
han vertido la gran preocupación e interés por esta ley, por
lo que agradezco a todos los diputados y diputadas inte-
grantes de la Comisión de Justicia el gran apoyo brindado
a los trabajos realizados, obteniendo como resultado un
consenso en cuanto al dictamen en lo general, con partici-
pación de todos los integrantes y de manera plural y demo-
crática.

Históricamente el juicio de amparo es el mecanismo de
control de constitucionalidad más conocido por los gober-
nados, debido a su carácter protector de derechos y que
constituye un eficaz mecanismo de los ciudadanos contra
actos de abuso de autoridad del poder público.

Este juicio de amparo es un medio procesal constitucional
del ordenamiento jurídico mexicano, que tiene por objeto
específico hacer reales, eficaces y prácticos los derechos
humanos establecidos en la Constitución, buscando siem-
pre proteger de los actos de autoridades, sin distinción de
rango.

Esta minuta plantea una reforma integral al juicio de am-
paro, derivado de la reforma constitucional que se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de junio del
año 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese mis-
mo año, de conformidad con los artículos primero y se-
gundo transitorios del citado decreto de reforma.

Actualmente existe una gran necesidad de que se apruebe
la nueva ley para dar mayores herramientas para la admi-
nistración de justicia y con ello reducir el ámbito de dis-
crecionalidad en la decisión de jueces y magistrados. Asi-
mismo reducir la carga de trabajo que tiene la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Anteriormente, la forma en que estaba redactada esta Ley
de Amparo no daba la certeza de que, tratándose de delitos
graves o los previstos por el artículo 19 constitucional, se
negara la suspensión. Actualmente ya se hace.

La minuta de la Ley de Amparo, así como las adecuaciones
a las demás leyes, permitirán que el juicio de amparo siga
siendo el principal instrumento de defensa de los derechos
que tienen las personas para protegerse contra actos de las
autoridades.

Esta nueva Ley de Amparo tiene dos grandes vertientes; la
primera de ellas es modernizar y adecuar el juicio de am-
paro a los tiempos actuales para que la tramitación sea ágil,

oportuna y fortalezca el interés público y la transparencia,
así como para aumentar su producción, ampliando el ám-
bito de su tutela protegiendo los intereses legítimos de las
personas, así como la posibilidad de que haya declaracio-
nes generales de inconstitucionalidad para un beneficio
más generalizado. Asimismo esta ley fortalece las faculta-
des de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
atención prioritaria de los asuntos que le competen, así co-
mo el otorgamiento y atribuciones más expeditos para la
integración de jurisprudencia, y la resolución de contradic-
ción de criterios, lo que abonará a una mayor seguridad ju-
rídica en las decisiones del máximo tribunal.

La nueva ley reconoce el derecho de la víctima del delito,
al intervenir como parte en todo el proceso, pudiendo pre-
sentar pruebas e interponiendo amparos directos contra las
resoluciones; por lo que se reconoce y se garantiza plena-
mente el derecho de las víctimas y ofendidos, para interpo-
ner la demanda de amparo en contra de actos y sentencias
que afecten los derechos humanos reconocidos en nuestra
Carta Magna.

En esta minuta se faculta al Consejo de la Judicatura Fede-
ral para establecer plenos de circuito, atendiendo el núme-
ro y especialización de los tribunales colegiados que perte-
nezcan a cada circuito.

Se amplía sustancialmente la esfera de protección al juicio
de amparo, ya que los tribunales de la federación resolve-
rán toda controversia que se suscite por las normas genera-
les, actos u omisiones de la autoridad, que violen los dere-
chos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la
Constitución, así como los tratados internacionales de que
sean parte los Estados Unidos Mexicanos.

Se determina con precisión la incompetencia de origen del
juicio de amparo para conocer controversias en materia
electoral; se incorpora, además, la procedencia del juicio
de amparo por violaciones a un interés legítimo, precisan-
do que tendrá el carácter de agraviado en el juicio de am-
paro quien aduce ser titular de un derecho o de un interés
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el
acto reclamado viola los derechos reconocidos por la Cons-
titución. Tratándose de actos o resoluciones provenientes
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el
quejoso podrá aducir ser titular de un derecho subjetivo,
que se afecte de manera personal y en forma directa.

Por otra parte, esta nueva Ley de Amparo establece que
procede el recurso de revisión de amparo directo en contra



de las sentencias que resuelvan la constitucionalidad de
normas generales establecidas en la interpretación directa
del precepto, de la Constitución o ambas.

En otro sentido, con esta nueva ley, las contradicciones de
tesis entre tribunales colegiados del mismo circuito serán
resueltas por el pleno de circuito correspondiente; la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolverá la contra-
dicción de tesis que pudiera surgir de los tribunales plenos
de distintos circuitos, plenos de circuito en materia espe-
cializada de un mismo circuito o de los tribunales colegia-
dos de un mismo circuito, con diferente especialización.

Asimismo y en beneficio de los gobernados, se elimina el
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la
instancia, y se hace más expedito y claro el procedimiento
para el cumplimiento de ejecutorias de amparo.

En la nueva Ley de Amparo se incluye la prevención para
facultar al procurador general de la República para solici-
tar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a ejercer la
facultad de atracción, en los casos que por su interés na-
cional así lo ameriten. Se incorpora la procedencia del jui-
cio de amparo por violaciones a un interés legítimo, adu-
ciendo una afectación real y actual, con motivo de la norma
general al acto u omisión de la autoridad.

Se fortalecen las facultades de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en atención prioritaria de los asuntos que
competen, así como el otorgamiento de atribuciones más
expeditas para la integración de jurisprudencia y resolucio-
nes de contradicción de criterios.

Se establece el amparo adhesivo. Todas las anteriores mo-
dificaciones sustanciales implican que lo más adecuado es
expedir un nuevo ordenamiento que armonice el conjunto
de avances que habrán de hacerse a la Ley de Amparo, que
será vigente a partir de la reforma constitucional antes re-
ferida. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: La diputada presidenta de la Comisión de Justicia ha
hecho llegar a esta Presidencia tres modificaciones al dic-
tamen: al artículo 16, al 61 y al 79, que entiendo ya vienen
consensuadas por los integrantes de la Comisión.

Le ruego a la Secretaría a dar cuenta de ellas de manera su-
cinta, de tal suerte de preguntarle a la asamblea si nos per-
mite que formen parte del dictamen que se va a discutir.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Comisión de Justicia.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— LXII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En alcance al oficio número HCD/CJ/076 mediante el cual
se le comunicó la aprobación en lo general del dictamen
con proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, en sesión ordinaria de fecha 5 de
febrero del año en curso de la Comisión de Justicia, y que
recibió declaratoria de publicidad el pasado jueves 7 de fe-
brero y que será discutido por el Pleno de esta soberanía el
día martes 12 de febrero de 2012.

A este respecto, los suscritos integrantes de esta Junta Di-
rectiva, nos dirigimos a usted a efecto de remitir por acuer-
do de la Junta Directiva las modificaciones al contenido del
referido dictamen, sobre los siguientes artículos 16, 61 en
la fracción XVII, y 79, fracción III, inciso b), a efecto de
que sean incorporadas al articulado que será sometido a la
consideración del Pleno.

Lo anterior para el trámite correspondiente respecto de las
siguientes modificaciones:
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Sin más por ahora, reciba las seguridades de nuestra consi-
deración.

Atentamente

Diputada Claudia Delgadillo González (rúbrica), Presidenta.»

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se aceptan las modificacio-
nes propuestas por la diputada. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En estas condiciones es que vamos a discutir.

Tiene el uso de la voz don José Antonio Hurtado Gallegos,
para presentar moción suspensiva.

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Muchas
gracias. Con su venia, ciudadano presidente de esta Cáma-
ra. Compañeras y compañeros diputados, derivado de la le-
gitimidad sustancial que persiguen algunos estados moder-
nos, como el nuestro, todas las normas en materia de
derechos humanos contenidas en el ordenamiento jurídico
interno deben ser interpretadas armónicamente con las res-
pectivas fuentes normativas convencionales e internacio-
nales.

Por otro lado, tomando en consideración el carácter polié-
drico de los derechos humanos, se les puede considerar

como reglas de carácter programático o como derecho exi-
gible o justificable, como derecho natural o como derecho
positivo, como derechos negativos o positivos, como idea-
les o aspiraciones, o como obligaciones a cargo del Estado
de estricto cumplimiento.

En este sentido, tanto en México como en América Latina
se puede observar una corriente creciente, por lo que se ha
optado por otorgar el rango constitucional a los derechos
humanos establecidos en los tratados internacionales. Lo
que viene a complementar los derechos enumerados por las
propias constituciones.

Enumeración no taxativa y que admite la realidad pujante
del carácter de ius cogens, de los derechos humanos.

Dentro de nuestras fronteras nacionales, la figura del am-
paro sería, además del instrumento de control constitucio-
nal más importante del orden jurídico mexicano, la garan-
tía jurisdiccional institucional más relevante para asegurar
el respeto y el cumplimiento efectivo de los derechos hu-
manos o fundamentales de las personas.

Así las cosas, resulta inexplicable que dada la trascenden-
cia de la figura del juicio extraordinario y por ende, el or-
denamiento que lo regula, como es la Ley de Amparo, se
pretende aprobar un nuevo ordenamiento en la materia en
apenas dos semanas, mediando tan solo un par de reunio-
nes.

Recordemos que a merced del artículo segundo transitorio
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
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versas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se dispuso de un término máximo de 120 días posteriores a
la publicación del decreto en comento, para que el Congre-
so de la Unión expidiera las reformas legales correspon-
dientes.

Asimismo, la pasada Legislatura actuó en total contraven-
ción a lo establecido por el artículo 95, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, pues ignoró por
completo darle trámite a la minuta del Senado.

A merced del llamado Pacto por México, tácitamente se
está amordazando a la casa del pueblo; se está coartando
flagrantemente el ejercicio de la representación política y
democrática, atropellando —de paso— el principio de se-
paración de poderes.

No hay debate, no hay discusión, no hay retroalimentación,
solo la estela dejada por una aplanadora antidemocrática,
que se esconde tras el emblema del Pacto por México. Con
su proceder están secuestrando el debate, el sano ejercicio
democrático, la historia misma de la nación.

La Ley de Amparo ha sido la obra de nuestros más ilustres
juristas. No manchemos nuestra historia y mancillemos
nuestra tradición jurídica, cerrando las posibilidades de
participación de nuestros más connotados investigadores y
juristas, y legisladores.

La urgencia, la premura y la extrema celeridad, con la que
se condujo en primer término la Comisión de Justicia de la
Cámara de Diputados, y posteriormente los órganos de di-
rección de esta soberanía, han atropellado no solo las for-
mas y los principios del derecho parlamentario, sino las
prácticas republicanas y por ende, la democratización.

En consecuencia, ha dejado fuera la posibilidad de promo-
ver contenidos en varios dispositivos que pudieran haber
sido permeados mayormente de un ánimo progarantista, y
se limitó la posibilidad de transformar de manera más ra-
dial el actual esquema de relaciones entre los poderes de la
Unión; es decir, se está solapando cierta inclinación hacia
la permanencia del statu quo.

También se dejaron fuera las consideraciones en torno a los
supuestos de interés público, como la protección al am-
biente y al equilibrio ecológico en materia de abstención
del acto reclamado.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de
la asamblea la presente moción suspensiva, con el efecto
de suspender inmediatamente la discusión en trámite de
manera indefinida.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, sabe-
mos perfectamente bien —y muy claro— que esta reforma
está totalmente fuera de un orden; sabemos perfectamente
bien que es un atropello; sabemos perfectamente bien que
atentan con el instrumento jurídico más noble que tiene
nuestro país, que es la Ley de Amparo.

Esto, para todos nosotros, los legisladores, nos debe preo-
cupar. Nos debe preocupar, porque estamos totalmente de-
jando en estado de indefensión a la casa del pueblo. Com-
pañeros legisladores, reflexionemos, esto no debe
proceder. Muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Moción suspensiva respecto del dictamen con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica.

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento al pleno de esta ho-
norable Asamblea, la siguiente moción suspensiva res-
pecto del dictamen con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de losArtículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, al tenor de
la siguiente



Motivación y Justificación

Derivado de la legitimidad sustancial que persiguen algu-
nos Estados modernos como el nuestro, todas las normas
en materia de derechos humanos contenidas en los ordena-
mientos jurídicos internos, deben ser interpretadas armóni-
camente con las respectivas fuentes normativas convencio-
nales internacionales.

Por otro lado, tomando en consideración el carácter polié-
drico de los derechos humanos –pues se les puede caracte-
rizar como reglas de carácter programático o como derecho
exigible o justiciable; como derecho natural o como dere-
cho positivo; como derechos negativos o positivos; como
ideales, aspiraciones, etcétera, o como obligaciones a car-
go del Estado de estricto cumplimiento–, resulta dable
atender a la doctrina y a la jurisprudencia internacional.

Las cuales han reportado un importante desarrollo, dado el
considerable tiempo en que se han ido fraguando, pues
desde mediados del siglo pasado se ha contado con una im-
portante actividad jurisdiccional, doctrinaria y de control y
vigilancia en la materia.

En este sentido, tanto en México como en América Latina
se pude observar una corriente creciente, por la que se ha
optado por otorgar el rango constitucional a los derechos
humanos establecidos en los tratados internacionales, lo
que viene a complementar los derechos enumerados por las
propias constituciones; enumeración no taxativa, y que ad-
mite la realidad pujante del carácter de ius cogens de los
derechos humanos.

Dentro de nuestras fronteras nacionales, la figura del am-
paro sería además del instrumento de control constitucio-
nal más importante del orden jurídico mexicano, la garan-
tía jurisdiccional institucional (en términos de Gerardo
Pisarello) más relevante para asegurar el respeto y el cum-
plimiento efectivo de los derechos humanos o fundamenta-
les de las personas.

Así las cosas, resulta inexplicable que dada la trascenden-
cia de la figura del juicio extraordinario, y por ende, del or-
denamiento que lo regula como lo es la Ley de Amparo, se
pretende aprobar un nuevo ordenamiento en la materia,
en apenas dos semanas, mediando tan solo un par de reu-
niones.

Por desgracia, esto no obedece a otra cosa sino a la mez-
quindad partidista; se antepusieron los acuerdos cupulares,

los intereses de grupo y los fines electorales por encima del
cumplimiento de la ley.

Recordemos que a merced del artículo segundo transitorio
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se dispuso de un término máximo de 120 días posteriores a
la publicación del decreto en comento, para que el Congre-
so de la Unión expidiera las reformas legales correspon-
dientes.

Asimismo, la pasada Legislatura actuó en total contraven-
ción a lo establecido por el artículo 95, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, pues ignoró por
completo darle trámite a la minuta del Senado.

Ahora bien, los trabajos en la Comisión de Justicia de esta
soberanía, reflejaron un nivel de hermetismo y secrecía pa-
rangonable con el otrora primer director y fundador del
FBI, J. Edgar Hoover.

A merced del mal llamado “Pacto por México”, tácitamen-
te se está amordazando a la casa del pueblo, se está coar-
tando flagrantemente el ejercicio de la representación polí-
tica y democrática, atropellando de paso el principio de
separación de poderes; no hay debate, no hay discusión, no
hay retroalimentación, solo la estela dejada por una apla-
nadora antidemocrática que se esconde tras el emblema de
“Pacto por México”.

Con su proceder están secuestrando el debate, el sano ejer-
cicio democrático, la historia misma de la nación. La Ley
de Amparo ha sido la obra de nuestros más ilustres juristas,
no manchemos nuestra historia ni mancillemos nuestra tra-
dición jurídica, cerrando las posibilidades de participación
de nuestros más connotados investigadores, juristas y le-
gisladores.

Las urgencias, la premura y la extrema celeridad con las
que se condujo en primer término la Comisión de Justicia
de la Cámara de Diputados y posteriormente los órganos de
dirección de esta soberanía, han atropellado no solo las for-
mas y los principios del derecho parlamentario, sino las
prácticas republicanas y por ende, la democracia.

En consecuencia, ha dejado fuera la posibilidad de promo-
ver contenidos en varios dispositivos que pudieran haber
sido permeados mayormente de un ánimo progarantista, y
se limitó la posibilidad de transformar de manera aún más
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radial el actual esquema de relaciones entre los poderes de
la Unión. Es decir, se está solapando cierta inclinación ha-
cía la permanencia del status quo.

Asimismo, se dejaron fuera aspectos torales como el desa-
rrollo adecuado del amparo por violación de derechos hu-
manos entre particulares; doctrina jurídica (Drittwirkung
Der Grundrechte) que en Alemania registra una tradición
importante, pero que en países de América Latina como
Argentina también registra un desarrollo de décadas.

También se dejaron fuera, las consideraciones en torno a
los supuestos de interés público, como la protección al am-
biente y al equilibrio ecológico, en materia de la suspen-
sión del acto reclamado.

Por otro lado, se registran algunos retrocesos en el conte-
nido del dictamen de la nueva Ley de Amparo propuesto,
por lo que ve al amparo agrario. Pues se pretende mermar
el sistema proteccionista que consigna la todavía ley de
amparo vigente, a favor de los núcleos de población ejidal,
las comunidades, los ejidatarios y comuneros.

Asimismo, se pretende incorporar cláusulas reaccionarias
en el contenido de la nueva Ley de Amparo en comento,
que contrarían el espíritu progarantista y progresista de és-
ta. Ya que se pretende excluir la figura de la Presidencia de
la República como autoridad responsable o como superior
jerárquico de la autoridad responsable, para efectos de exi-
gir el cumplimiento de las sentencias de amparo.

Otra de las cláusulas reaccionarias la encontramos en algu-
nos de los supuestos considerados como de interés público,
para efectos de negar la concesión de la suspensión del ac-
to reclamado en el amparo; anunciando una actitud totali-
taria y controladora, se pretende empoderar al gobierno
frente a los gobernados.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de
la Asamblea, la presente moción suspensiva, con el efecto
de suspender inmediatamente la discusión en trámite de
manera indefinida.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 12 días
del mes de febrero de 2013.— Diputados: Ricardo Monreal Ávila (rú-
brica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), Nelly del Carmen Pérez (rú-
brica), José Soto Martínez, Zuleyma Huidobro González (rúbrica),
Martha Beatriz Córdova Bernal (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ra-

mírez (rúbrica), Luis María Alcalde Luján (rúbrica). Juan Ignacio Sam-
perio Montaño (rúbrica), Merilyn Gómez Pozos (rúbrica), José Fran-
cisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rú-
brica), Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica),  José Antonio
Hurtado Gallegos (rúbrica), José Luis Valle Magaña (rúbrica), Juan
Luis Martínez Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se
acepta a discusión la moción suspensiva.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se toma en
consideración inmediatamente para su discusión la moción
suspensiva. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Desechada la moción.

Esta Presidencia le da la más cordial bienvenida al vice-
presidente de la Asamblea Nacional Francesa y presidente
del Grupo de Amistad Francia-México, el parlamentario
Michael Bozell. Sea usted bienvenido a esta casa de la re-
presentación popular de los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene el uso de la voz don Luis Antonio González Rol-
dán, de Nueva Alianza, para fijar postura hasta por cinco
minutos.

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con el per-
miso de la Presidencia; señoras y señores legisladores, en
la tradición jurídica mexicana el amparo ha jugado un pa-
pel preponderante para contener los abusos del poder, sien-
do México una referencia internacional en la protección de
los particulares frente a los poderes públicos.

El dictamen que hoy discutimos representa un parteaguas
reflexivo, que pone en el centro de la discusión el interés
general respecto al interés particular. En tratándose del or-
den público y del desarrollo armónico del país hay que re-
conocer que el amparo se ha pervertido y ha venido prote-
giendo a los particulares más allá del interés general de la
nación.

¿Cómo se justifica que hoy operen decenas de casinos en
el país al amparo de una suspensión, o bien, se abuse de la
sobreexplotación de mantos acuíferos, a pesar de que la au-



toridad haya intentado evitarlo, pero que por una suspen-
sión derivada de un amparo se ponga en riesgo la subsis-
tencia de poblaciones o regiones enteras?

Lo que hoy está en el fondo de la discusión es la superpo-
sición del interés personal al interés general de la nación;
lo que hoy está a discusión es la esencia connatural del pro-
pio amparo, la protección de los ciudadanos, de los indivi-
duos con relación a los actos de autoridad.

Hay que decirlo directa y abiertamente a los mexicanos: los
alcances del amparo se han extralimitado, el poder del Es-
tado se ha venido mermando paulatinamente ante los parti-
culares, quienes astutamente han abusado del uso del am-
paro, por los defectos sistémicos del sistema normativo y
jurisdiccional.

Es momento de replantear los alcances del amparo, sin vio-
lentar nuestro propio habeas corpus, que los mexicanos
desde el siglo decimonónico nos hemos dado.

El acotamiento propuesto en el dictamen recapitula las po-
siciones recurrentes de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, no emana de un acto autoritario del régimen en
turno. No confundamos autoritarismos con la búsqueda del
bien común general.

En Nueva Alianza hemos analizado el dictamen, conclu-
yendo que estamos frente a una reforma integral y estruc-
tural, que deja incólume el objeto del juicio de amparo.
Hoy se propone adaptarlo a los nuevos tiempos marcados
por el pluralismo, la efectiva división de poderes, la pre-
ponderancia de los derechos humanos y la exigencia social
de transparencia y rendición de cuentas.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza votaremos a fa-
vor en lo general de este dictamen, porque es un compro-
miso de esta Legislatura con la ciudadanía.

La aprobación de la nueva Ley de Amparo responde a las
exigencias de un Estado rector de la política nacional, ade-
más de abonar a una mayor seguridad jurídica en las deci-
siones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De es-
ta manera, el máximo tribunal podrá concentrarse en los
asuntos de mayor trascendencia y podrá descargar asuntos
menos relevantes en los plenos de circuito, que ahora po-
drán resolver contradicciones de tesis entre tribunales cole-
giados.

Con la aprobación del presente dictamen estaremos forta-
leciendo a la Suprema Corte, como un tribunal constitucio-
nal, que garantice una justicia imparcial y la evaluación
equitativa de las leyes que emanen de este Congreso.

Con esta nueva ley los derechos humanos no solo se man-
tienen protegidos, sino que se fortalecen, ya que se amplía
sustancialmente la esfera de protección del juicio de ampa-
ro, pues ahora los tribunales de la federación resolverán
toda controversia suscitada por normas generales, actos u
omisiones que violen los derechos humanos reconocidos y
las garantías otorgadas por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las legisladoras y legisladores de Nueva Alianza vamos a
estar pendientes de que la nueva Ley de Amparo se traduz-
ca en un verdadero fortalecimiento integral de los derechos
humanos, como el máximo bien a proteger en la Repúbli-
ca.

Lo más importante es que la protección de la justicia fren-
te a los abusos del poder público será más ágil y oportuna.
Con la nueva ley se ampliará la tutela del juicio de ampa-
ro, protegiendo los intereses legítimos de las personas y se
incorporan posibilidades de que haya declaratorias genera-
les de inconstitucionalidad.

Esto traerá como resultado la posibilidad que los beneficios
de las resoluciones en el juicio de amparo puedan tener un
alcance generalizado. El juicio de amparo se consolida así
como el principal instrumento de defensa de derechos que
tienen las personas para protegerse de los actos de las au-
toridades.

La nueva Ley de Amparo generará beneficios tangibles
para las personas y para el país. Con la incorporación de
efectos generales de la sentencia de amparo se extenderá la
protección de la justicia, hasta incluir a quienes no tienen
los medios o las condiciones para interponer un juicio de
amparo. Además se amplía el concepto de autoridad res-
ponsable y se castiga la no ejecución de las sentencias para
evitar que la protección de la justicia sea letra muerta.

En Nueva Alianza estamos convencidos que esta reforma
es oportuna, trascendente e innovadora para concebir al
juicio de amparo como un medio de defensa de los gober-
nados a la vanguardia y que les otorgará una mayor pro-
tección a sus derechos y garantías constitucionales, conte-
nidas también en tratados internacionales. Es cuanto, señor
presidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y fue mucho. Doña Lilia Aguilar Gil, tiene el uso de la
voz.

Esta Presidencia saluda a los invitados de don Luis Espi-
nosa Cházaro, los alumnos de la primaria República de Li-
beria, alumnos del 5o. y del 6o. Saludos.

Doña Lilia Aguilar, tiene usted el uso de la voz.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente; con la venia de la asamblea. Primero anunciaré
que la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo vota-
rá a favor en lo general de este dictamen, aunque haremos
algunas reservas que hemos considerado sumamente im-
portantes, en el tema que se refiere a los aspectos técnicos
del amparo.

Primero, vamos a votar en lo general a favor, porque cree-
mos que ésta es una reforma completa, aunque ha tenido —
y es obvio para los que estudiamos en la Comisión de Jus-
ticia la minuta— algunos pequeños problemas en lo que se
refiere a redacción o a actualización en el tema del dicta-
men. Pero hay cosas positivas, que no solamente creemos
que moderniza el juicio de amparo, sino que convierte ver-
daderamente a los tribunales de amparo en tribunales cons-
titucionales.

Primero, el objeto de la protección del juicio de amparo,
que se amplía y ya no estamos hablando nada más de dere-
chos humanos, sino también de derechos ciudadanos y todo
lo que está considerado en los tratados internacionales de
los cuales México es parte.

Como segundo punto, el concepto de autoridad, y en eso
hay gran debate y sabemos que habrá reservas, pero es muy
importante decir que muchos de los actos de autoridad que
se hacen ya en este país, no se hacen por funcionarios o ser-
vidores públicos, sino por particulares, a los que el Estado
les ha dado la facultad de hacer estos actos de autoridad. Eso
en el artículo 5o., y creemos que la ampliación del concepto
de autoridad en esta nueva Ley de Amparo es positiva.

Otra de las cosas que hay que destacar, es el tema de los ac-
tos de autoridad; ya no nada más se hará, éste es un gran
logro, por actos de autoridad de los funcionarios o servido-
res públicos o particulares, sino también por las omisiones.
El acceso al amparo ya no será solamente para aquellos que
tengan el interés jurídico, sino para aquellos que tengan un
interés legítimo.

Recordemos que el acto de amparo es la forma en la que
los ciudadanos nos defendemos del Estado.  El ampliar al
interés legítimo nos permite que este acto de defensa  fren-
te al Estado, sea mucho más amplio para los ciudadanos.

Además se crea la figura del amparo prioritario, cuando así
se considere procedente, de forma excepcional en casos de
urgencia, atendiendo el interés social o el orden público y
a petición de las Cámaras o del Ejecutivo federal.

Los grandes debates que veremos en los próximos minutos,
compañeros diputados, sobre esta aprobación a la minuta
del Senado de la Ley de Amparo estarán versando sobre los
artículos 5 y 129, y permítanme enfocarme al artículo 129,
porque sobre esto el PT tiene una posición muy clara.

El amparo es un acto sobre el cual los individuos pueden
defenderse de las acciones del Estado, no los intereses de
unos cuantos, no los poderes fácticos. La soberanía nacio-
nal —que se encuentra en el artículo 27 constitucional—
no es objeto de amparo, compañeras y compañeros diputa-
dos, porque le pertenece a todos los mexicanos.

Es acerca de esto sobre lo que veremos la discusión que a
continuación tendremos en las reservas y sobre todo, sobre
el concepto de autoridad que guarda si los particulares pue-
den ser objeto de amparo o no.

Con esto terminaría mi aportación, señor presidente, sin
dejar de agradecer los esfuerzos que se hicieron, no sola-
mente en la Comisión de Justicia, sino de todos los diputa-
dos, como el diputado Gutiérrez de la Garza, que nos ayu-
daron a llegar a un consenso donde todas las cuestiones
técnicas esperamos que estén salvaguardadas en este dicta-
men, como ya se leyó en la inclusión al dictamen que se hi-
zo hace unos minutos y de los cuales una servidora fue pro-
ponente de dos de ellos. Le agradezco mucho y agradezco
a la asamblea.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y yo le agradezco a usted. Don Ricardo Monreal, tiene
usted el uso de la voz. Nos disponemos a escucharlo con
atención, como siempre.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisla-
dores y legisladoras, ciudadano presidente, el tema que hoy
nos ocupa es preponderante. La figura del amparo contem-
plado en nuestro ordenamiento jurídico mexicano ha signi-
ficado un referente importante para la ciencia jurídica en
general; es un producto de exportación, que sirvió de mol-



de para muchos países en la protección de los derechos
fundamentales y que fueron instituidos a través del derecho
internacional de los derechos humanos.

El juicio de garantías, así como la práctica jurisprudencial
en nuestros tribunales federales, constituyen sin duda algu-
na las garantías políticas institucionales más importantes
para hacer reales, eficaces y prácticas las previsiones esta-
blecidas en la Constitución.

Nuestra institución jurídica amparo tiene ya 166 años de
vida; encuentra su origen en el Acta de Reforma del 47.
Recordemos que estando el país en plena guerra, en el 46
se instaló un nuevo Congreso Constituyente cuya Comi-
sión de Constitución estuvo integrada por aquellos ilustres
mexicanos: Mariano Otero, Crescencio Rejón, Joaquín
Cardoso y Pedro Zubieta.

Estos tres últimos pugnaban por el simple restablecimien-
to de la Constitución del 24, no así Mariano Otero, que en
su voto particular proponía la restauración del ordenamien-
to fundamental de 1824, con adiciones y reformas dentro
de las cuales incluía el reconocimiento de derechos del
hombre y de guisa importante, un control mixto de la cons-
titucionalidad con el que daba nacimiento al juicio de am-
paro.

Así se sentaron las bases para la interposición del primer
juicio extraordinario en nuestro país, el cual sustanciado
por el periodista y editor Vicente García Torres, en 1847,
por su aprehensión por el general en jefe del Ejército de
Oriente. El fiscal era José María Casasola.

El amparo García Torres obedeció, según lo explicó minu-
ciosamente en un informe el fiscal, a las órdenes de apre-
hensión que giró Santana para callar a la prensa —fíjense
ustedes, para callar a la prensa— la cual había criticado y
protestado por la derrota y firma del tratado que reconocía
la segregación de Texas.

En sus inicios, el amparo carecía de una debida regulación,
pero eso no fue obstáculo para que estos connotados juris-
tas dignificaran la carrera judicial y avanzaran en la cons-
trucción del estado de derecho.

Desde entonces, el amparo se ha ido arraigando con mayor
fuerza en el imaginario popular y la tradición jurídica ver-
nácula, adecuándose a las nuevas circunstancias políticas
económicas, sociales y culturales, y representando por ello

una piedra de toque de las expectativas de justicia y de de-
sarrollo individual y colectivo de la nación mexicana.

Hoy, curiosamente queremos olvidar todo el origen de la
Ley de Amparo.

En lo personal votaré en contra, por varias razones. A pe-
sar de que no niego que hay en algunos rubros avances im-
portantes, hay cosas inaceptables, hay figuras jurídicas que
se suprimen, que no pueden, de ninguna manera, aceptarse.

Nosotros vamos a votar en contra, al menos en lo particu-
lar, y vamos a reservar 13 artículos, que nos parecen muy
graves si se aprueban. Por esa razón, nosotros queremos
expresarle a los legisladores que es muy grave, es una ver-
dadera irresponsabilidad que casi a año y medio después de
haber recibido la minuta del Senado, no se haya dado pie a
la interacción de ideas, al consenso, al disenso, al enrique-
cimiento del proyecto, a la organización de foros, paneles,
seminarios, conferencias o reuniones de expertos en la ma-
teria para apuntalar el contenido de la minuta. Nos parece
muy grave la premura, por eso interpusimos la moción sus-
pensiva.

Aquí hay abogados litigantes, investigadores y académi-
cos, y saben que no me falta la razón al decirles que están
cometiendo un grave error de aprobar este instrumento ju-
rídico.

Solo voy a comentar uno muy breve, que es el artículo 129.
De las propuestas de modificación de la minuta del Sena-
do, relativa a la Ley de Amparo, destaca por su importan-
cia lo referente a la figura de la suspensión de los actos re-
clamados regulados en este artículo. En el artículo 129 se
especifica: cuando se siga perjuicio al interés social o se
contravengan disposiciones de orden público. Porque es
muy difícil precisar estos dos conceptos, por ello la ley re-
curre al amparo existente a la ejemplificación.

Se introducen cambios en estos conceptos de orden públi-
co e interés social, determinando que no procede la sus-
pensión en casos muy claros y obvios, como cuando se
afectan intereses de menores o incapaces, o bien, se impide
el pago de alimentos, situaciones que ya son reguladas por
la jurisprudencia. Pero en la fracción XIII se incorpora un se-
ñalamiento relativo a que no procede la suspensión, cuando
se impida u obstaculice al Estado la utilización, aprovecha-
miento o explotación de los bienes de dominio directo de
la federación a que se refiere el artículo 27 constitucional.
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Este último señalamiento es fundamental y causará gran
controversia, pues los actores económicos más poderosos
recurren con frecuencia al ajuicio de amparo y a la suspen-
sión para combatir los actos que consideran lesivos a sus
intereses.

El ejemplo más claro de esto son las licitaciones para con-
cesionar el uso del espacio situado sobre el territorio na-
cional, en esencia el espectro radioeléctrico, pero también
comprende sectores fundamentales de la economía, como
la minería y el petróleo, y lo más grave, compañeros, las
comunidades agrarias, las comunidades indígenas, los eji-
dos y el régimen de fraccionamientos.

Esta disposición confiere al Estado un gran control sobre
todos, y sobre todos los aspectos de la economía, pues al no
ser procedente la suspensión las determinaciones de las au-
toridades se ejecutarían y se resolverían hasta el fondo del
amparo, pero mientras no se conceda la suspensión trona-
rán económicamente las empresas.

Para el Poder Judicial de la Federación la aplicación de
esta disposición no tiene ninguna relevancia, es neutra, pe-
ro para los grandes actores, con preponderancia y fortaleza
económica, puede significar la pérdida o disminución de
medios para obstaculizar o detener las actuaciones de la au-
toridad en esta materia.

La pugna es el control estatal frente a los intereses econó-
micos. Podrían decir, ¿y por qué el Movimiento Ciudada-
no está en esta posición? Porque defendemos el estado de
derecho. Podríamos ser las víctimas y podríamos ser los
más ofendidos con las televisoras. No lo hacemos por ven-
detta. Si se habla del estado de derecho hay que defender el
estado de derecho.

Pero les digo a los de la campesina, a los de la CNC —li-
tigué mucho tiempo en materia agraria— ¿saben ustedes
que se suprimen de un plumazo los derechos de las comu-
nidades indígenas? ¿Saben ustedes que podrán ser despoja-
dos y no se les otorgará la suspensión de los actos recla-
mados a comunidades y a ejidos? ¿Saben ustedes que
después de la notificación, a los siete años no tendrán nin-
gún derecho los ejidos y comunidades?

¿Saben ustedes el perjuicio que le causarán a los ejidos y
comunidades, por afectar a las televisoras, por afectar a los
concesionarios de minas, por afectar y controlar a los con-
cesionarios de aguas?

Se están llevando entre las patas también a las comunida-
des más pobres del país, que necesitan la protección y la tu-
tela del Estado: las comunidades indígenas y las comuni-
dades ejidales.

Reflexiónenlo bien, porque la historia no perdona y los
abogados, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, las es-
cuelas de derecho, los litigantes no han tenido voz en este
proceso; ellos deben opinar, ellos deben de estar aquí dis-
cutiendo, los expertos, y no simplemente aceptar las pre-
siones fácticas.

Hay de los dos lados. Acepto. Hay presiones del gobierno
porque se apruebe y hay presiones de los poderes fácticos
porque no se apruebe, pero nosotros actuaremos —como
siempre— en congruencia. No votaremos a favor de este
instrumento apresurado que lesiona a las comunidades y al
país.

Presidente, solamente le pediría, que por falta de tiempo no
pude incorporar el documento completo de todas las reser-
vas en el posicionamiento general. Le pido de favor que lo
plasme íntegro, porque es histórico, así como los que voten
a favor, también se lo reclamarán.

«Posicionamiento sobre el dictamen que contiene la nueva
Ley de Amparo. 

Con su venia, señor Presidente.

En materia de derechos humanos se ha escrito una larga
historia jurídica que ha transitado principalmente en la dia-
da entre derecho natural y el derecho positivo.

Al paso del tiempo, en virtud del Derecho Convencional,
los países han ido asumiendo en su derecho interno, prin-
cipalmente en sus constituciones, diferentes mecanismos
para garantizar la protección oportuna de los derechos in-
dividuales y colectivos reconocidos no solo en su ordena-
miento fundamental sino en los tratados internacionales.

Aquí cabe detenerse, para precisar que la figura del Ampa-
ro contemplada en nuestro ordenamiento jurídico mexica-
no, significó un referente importante para la ciencia jurídi-
ca en general, un producto de exportación que sirvió de
molde para prefigurar garantías de protección de los dere-
chos fundamentales, que fueron instituidas a través del de-
recho internacional de los derechos humanos.



El juicio de garantías así como la práctica jurisprudencial
de nuestros tribunales federales, constituyen sin duda algu-
na las garantías políticas institucionales más importantes
para hacer reales, eficaces y prácticas, las provisiones esta-
blecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Nuestra institución jurídica “Amparo” tiene ya 166 años de
vida, pues encuentra su origen en el Acta de Reforma de
1847. Recordemos que encontrándose el país en plena gue-
rra con Estados Unidos, el 6 de diciembre de 1846 se ins-
taló un nuevo Congreso Constituyente, cuya Comisión de
Constitución estuvo integrada por el ilustre Mariano Otero,
Manuel Crescencio Rejón, Joaquín Cardoso y Pedro Zu-
bieta.

Estos tres últimos personajes pugnaban por el simple resta-
blecimiento de la Constitución de 1824, no así Mariano
Otero, quien en su voto particular proponía la restauración
del ordenamiento fundamental de 1824 con adiciones y re-
formas, dentro de las cuales incluía el reconocimiento de
derechos del hombre, y de guisa importante, un control
mixto de la constitucionalidad, con el que daba nacimiento
al juicio de amparo.

Así se sentaron las bases para la interposición del primer
juicio extraordinario en nuestro país; el cual fue sustancia-
do por el periodista y editor Vicente García Torres en 1847,
por su aprehensión por el general en jefe del Ejército de
Oriente. El fiscal era José María Casasola.

El amparo García Torres obedeció, según lo explicó minu-
ciosamente en su informe el fiscal, a las órdenes de apre-
hensión que giró Santa Anna para acallar a la prensa, la
cual lo había criticado y protestado por la derrota y firma
del tratado que reconoció la segregación de Texas.

En sus inicios, el Amparo carecía de una debida regulación,
pero eso no fue obstáculo para que los connotados juristas
de antaño dignificaran la carrera judicial y avanzaran en la
construcción del estado de derecho.

Desde entonces, el Amparo se ha ido arraigando con mayor
fuerza en el imaginario popular y en la tradición jurídica
vernácula, adecuándose a las nuevas circunstancias políti-
cas, económicas, sociales y culturales, y representando por
ello una piedra de toque de las expectativas de justicia y de
desarrollo individual y colectivo de la nación mexicana.

Curiosamente, la regulación de la figura del Amparo, a tra-
vés de su debida incorporación en el derecho positivo.
(Constitución y leyes secundarias) y de la intensa actividad
jurisprudencial de los órganos jurisdiccionales ha ido cre-
ciendo de manera inversamente proporcional a la eficacia
del Amparo como un recurso judicial efectivo.

Mientras otras naciones se habían estado actualizando y
habían estado transitando con mayor celeridad a una legiti-
midad de carácter sustancial, con base en el respeto, pro-
tección y garantía de los derechos humanos; nuestro orde-
namiento jurídico en materia de protección de derechos
fundamentales, había estado luciendo vetusto. De ahí la ne-
cesidad de reformar el Amparo.

Entrando en materia, podemos afirmar que las reformas a
la Ley de Amparo, ciertamente son de carácter sustantivo o
sustancial. Pues con ellas se busca fortalecer y perfeccionar
al Poder Judicial de la Federación y consolidar a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación como Tribunal Constitu-
cional, permitiéndole concentrarse en asuntos que revisten
la mayor importancia y trascendencia constitucional.

De este modo, se propone replantear los supuestos en que
el máximo tribunal de la nación puede hacer declaraciones
generales, respecto de normas que se consideren inconsti-
tucionales.

Se propone la creación de novedosas y provechosas figuras
como el llamado Amparo adhesivo, el cuál constituía una
de las más consensuadas propuestas a efecto de prescindir
de alguna forma de autodefensa o autocomposición, y de
abonar de manera importante al propósito de consolidar al
juicio extraordinario como un recurso judicial efectivo y
expedito, en términos de lo dispuesto por el derecho inter-
nacional de los derechos humanos y por la doctrina inter-
nacional.

Además, con dichas reformas se busca redimensionar la
naturaleza y los alcances del juicio extraordinario, por lo
que en lo relativo a la legitimación activa, se expanden las
posibilidades para ostentar el carácter de quejoso, median-
te figuras como el llamado “interés legítimo” en sustitución
de la más restrictiva figura del “interés jurídico”.

A merced de lo anterior, verbigracia, ya no solo los indivi-
duos podrán ostentar el carácter de quejosos, sino que en
virtud del Amparo colectivo, también lo podrán ser las per-
sonas jurídicas que aduzcan ser titulares de un derecho o de
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un interés legítimo colectivo; siempre que se alegue que el
acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta
Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea
de manera directa o en virtud de su especial situación fren-
te al orden jurídico.

En lo que se refiere a las contradicciones de tesis entre los
Tribunales Colegiados de un mismo Circuito, se propone la
creación de un nuevo órgano para su resolución: los Plenos
de Circuito. Esta modificación estuvo encaminada a homo-
geneizar los criterios hacia adentro de un Circuito con la
intención de prevenir que tribunales diversos pertenecien-
tes a la misma jurisdicción emitan criterios contradictorios.

En materia de suspensión del acto reclamado, se pueden
observar tendencias ambivalente; por un lado se pretende
avanzar en la flexibilización para su concesión (privile-
giando la discrecionalidad de los jueces, consagrando ex-
presamente como elemento para otorgar la suspensión la
apariencia de buen derecho) pero por otro lado, se amplía
la gama de supuestos (algunos de ellos absurdos), conside-
rados como de interés social, lo que se traduce en una li-
mitación de fondo para conceder la suspensión.

Como otra de las incorporaciones novedosas y trascenden-
tales que se proponen a la Ley de Amparo, tenemos a las
llamadas “Declaraciones Generales de Inconstitucionali-
dad”, por virtud de las cuales se rompería con el esquema
clásico de la relatividad de las sentencias de amparo o fór-
mula Mariano Otero.

En fin, se trata de una reforma de gran calado, pero por ello
mismo, totalmente perfectible. En este sentido, constituye
una verdadera irresponsabilidad que casi año y medio des-
pués de haber recibido la minuta del Senado, no se haya da-
do pie a la interacción de ideas, al consenso y disenso, al
enriquecimiento del proyecto, a la organización de foros,
paneles, seminarios, conferencias o reuniones de expertos
en la materia para apuntalar el contenido de la minuta.

En este sentido, se dejó fuera la posibilidad de promover
contenidos en varios dispositivos que pudieran haber sido
permeados mayormente de un ánimo pro garantista, y se li-
mitó la posibilidad de transformar de manera aún más ra-
dial el actual esquema de relaciones entre los poderes de la
Unión. Cabe señalar que esto obedece al hecho de que hu-
bo cierta inclinación hacía la permanencia del status quo.

Por ello, se dejaron fuera aspectos torales como el desarro-
llo adecuado del amparo por violación de derechos huma-

nos entre particulares; doctrina jurídica (Drittwirkung Der
Grundrechte) que en Alemania registra una tradición im-
portante, pero que en países de América latina como Ar-
gentina también registra un desarrollo de décadas.

También se dejaron fuera, las consideraciones en torno a
los supuestos de interés público, como la protección al am-
biente y al equilibrio ecológico, en materia de la suspen-
sión del acto reclamado.

Se está dejando fuera la posibilidad de corregir uno de los
vicios de mayor arraigo en el esquema institucional del am-
paro, como lo es la limitación de los sujetos a quienes obli-
ga el contenido de la jurisprudencia manada de los órganos
judiciales competentes del Poder Judicial de la Federación.

Misma camisa de fuerza se está consignando para la figura
del interés legítimo individual o colectivo, pues se está li-
mitando la procedencia de éste, al disponerse que el interés
simple en ningún caso podrá invocarse como interés legíti-
mo.

Por otro lado, se registran algunos retrocesos en el conte-
nido del dictamen de la nueva Ley de Amparo propuesto,
por lo que ve al amparo agrario. Pues se pretende mermar
el sistema proteccionista que consigna la todavía ley de
amparo vigente, a favor de los núcleos de población ejidal,
las comunidades, los ejidatarios y comuneros.

Asimismo, se pretende incorporar cláusulas reaccionarias
en el contenido de la nueva Ley de Amparo en, comento,
que contrarían el espíritu pro garantista y progresista de és-
ta. Ya que se pretende excluir la figura del Presidencia de
la República como autoridad responsable o como superior
jerárquico de la autoridad responsable, para efectos de exi-
gir el cumplimiento de las sentencias de amparo.

Otra de las cláusulas reaccionarias la encontramos en algu-
nos de los supuestos considerados como de interés público,
para efectos de negar la concesión de la suspensión del ac-
to reclamado en el amparo; anunciando una actitud totali-
taria y controladora, se pretende empoderar al gobierno
frente a los gobernados.

Se insiste en que se debió haber discutido una nueva Ley
de Amparo sobre una base sólida, sobre un proyecto elabo-
rado por expertos y sociedad responsable interesada, no a
partir de reflexiones provenientes de aficionados al am-
paro.



Necesitamos un amparo para reclamar reconocimiento y
efectividad de los derechos humanos de índole nacional o
internacional, un amparo en el cual un ciudadano sienta la
confianza de poder solicitar al juez que resuelva sobre
atentados al medio ambiente, al derecho a la salud, al ac-
ceso a la educación, entre otros derechos de tipo difuso, re-
cordemos que ya existe toda una experiencia jurispruden-
cial que nos hace ver lo inusitado de amparos contra
órdenes de destierro.

Actualmente, el reto es la protección de los derechos difu-
sos y aquellos relacionados con los constantes avances de
la ciencia médica y tecnológica. Es decir, la transición ha-
cia el respeto, la protección y el cumplimiento efectivo de
los derechos humanos de segunda y tercera generación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  a los 12 días del mes
de febrero de 2013.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Insértese el texto íntegro.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Antonio Cuéllar Steffan, del Partido Verde.

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros diputados, nos
corresponde hoy la obligación constitucional de discutir y
votar la Ley de Amparo; se trata de una norma reglamenta-
ria que resulta fundamental para la estabilidad del país y
para la seguridad de todos los mexicanos.

Como en el resto de las ocasiones, una pregunta debemos
formularnos, tiene que ver con la naturaleza y el alcance de
la función que en esta Cámara venimos desempeñando,
¿somos los arquitectos de la ley, y por consiguiente, somos
también quienes diseñamos y decidimos el destino de todos
aquellos que se verán sometidos al imperio del andamiaje
normativo que aquí aprobamos? O más bien, ¿somos los
ingenieros, a quienes se les ha encomendado la trascen-
dente tarea de construir la ley, de entender los mecanismos
para resolver los problemas que derivan de nuestra realidad
cotidiana y para satisfacer las necesidades de quienes he-
mos recibido dicho encargo, o sea, de los mexicanos?

De acuerdo con nuestra Constitución, todo poder dimana
del pueblo y se instituye para beneficio de éste.

Conservemos siempre en nuestra razón la auténtica posi-
ción de la potestad constitucional que nos ha sido confiada,

del servicio que venimos a prestar; evitemos caer en la
arrogante idea de suponer que somos nosotros los que de-
cidimos el destino del país.

Nuestro pueblo se ha otorgado a un gobierno republicano;
es concomitante a la República el ejercicio plural y equili-
brado de la función gubernativa, para eso se divide en tres:
la labor legislativa, la administrativa y la judicial.

Corresponde a los jueces la importantísima responsabili-
dad de interpretar y aplicar el derecho. Son sus sentencias
las que aseguran la eficacia de la ley; son sus resoluciones
las que dan sustento a nuestro estado de derecho.

En la relación entre gobernantes y gobernados, las garan-
tías constitucionales conforman la protección elemental de
la que depende la subsistencia e imperio de los derechos
fundamentales que todos los mexicanos nos hemos reser-
vado.

Es de vital importancia que en el ejercicio de su función
constitucional los jueces tengan para sí los instrumentos le-
gales idóneos que les permitan interceder con toda pronti-
tud y certeza para lograr la conservación de las garantías y
normas constitucionales para la defensa de los derechos
humanos de todos los mexicanos.

Un objetivo primordial es aquel del que depende la subsis-
tencia del sistema. En su calidad de intérpretes del derecho
y de calificadores de los actos de autoridad y de las normas
que emanan de los otros dos poderes, los jueces no deben
superponer su posición originaria ni absorber, por medio de
la función jurisdiccional, la que por mandato constitucional
le ha sido encomendada a otro.

La protección de los derechos humanos se garantiza en la
misma medida en que el equilibrio de la República se con-
serva.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México festeja que una vez más esta Legislatura haya iden-
tificado un tema de urgente atención y se disponga a dis-
cutirlo y votarlo sin cortapisas, el concerniente a la actua-
lización de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución, nuestra Ley de Amparo.

El reclamo más sentido de todos los mexicanos es por la
seguridad. No podemos construir jamás un país próspero y
un futuro sólido si no logramos erradicar la incertidumbre
y la zozobra en la que permanecemos inmersos.
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Es consistente, entonces, con el resto de las actividades que
en esta Cámara venimos emprendiendo, que se apruebe el
marco normativo del que depende la conservación de la
Constitución, de los derechos humanos que ésta reconoce
y las garantías que otorga para su protección.

Con las reformas constitucionales en materia de amparo y
derechos humanos de junio de 2011, se plasmó en nuestra
Carta Magna el más moderno y garantista entendimiento
sobre el fundamento de legitimidad que hoy encuentran los
Estados democráticos.

Muestra de estos cambios sustanciales es que dos princi-
pios elementales —conforme a los cuales se ha regido el
amparo a lo largo del tiempo— han evolucionado a un Es-
tado que permite una mayor participación del Poder Judi-
cial en la valoración de la constitucionalidad de los actos
de la autoridad y las normas generales. Me refiero al prin-
cipio de iniciativa de parte agraviada y al de relatividad de
la sentencia.

Desde la aprobación de la reforma constitucional de junio
del 2011, hemos sido testigo y parte de una prolongada dis-
cusión y deliberación en comisiones, en la que se ha em-
prendido la vital tarea de darle contorno al mandato cons-
titucional.

En ese lapso, el Poder Judicial de la Federación ha llevado
a cabo una adaptación de sus propios criterios de interpre-
tación de las normas procesales, con el objeto de dar cabi-
da a los nuevos principios rectores del amparo.

No obstante ese esfuerzo, ningún criterio judicial es susti-
tutivo de la ley. La ausencia de normas adecuadas ha dado
lugar a resoluciones insostenibles, como lo es el desecha-
miento de amparos por haberse promovido por personas
morales, con apoyo en la tesis de que el amparo tutelar de
los derechos humanos solo protege a los individuos.

Ante ese estado de cosas, que ha generado la inoperancia y
desnaturalización del juicio de amparo, resulta apremiante
que el Poder Judicial tenga los instrumentos normativos
para satisfacer las obligaciones y cumplir con la responsa-
bilidad que la Constitución le manda.

Entrarán en vigor las normas de tutela del interés legítimo,
como aquel que permite a cualquier persona, aún no sien-
do titular de un derecho subjetivo, acceder al amparo y ver
logrado el cumplimiento de los imperativos previstos en la
ley, en la medida en la que se ve situado en una posición

especial frente al derecho, similar a la que corresponde a
un grupo determinado o determinable de personas, con las
cuales se equipara y a favor de las cuales existe una norma
tutelar.

Siendo toda sentencia —y los actos de cumplimiento de
aquella que naturalmente vienen aparejados— el objetivo
primario por el que cualquier justiciable ejerce la acción de
amparo, destaca en la nueva ley la existencia de mecanis-
mos coactivos más accesibles para el juzgador, que le per-
mitirán resolver de manera más pronta y más eficiente las
etapas procesales e incidentes correspondientes a la ejecu-
ción de los fallos de protección que se pronuncian en el
amparo.

Las formalidades esenciales que han caracterizado al am-
paro se conservan; se actualiza nuestro juicio por cuanto su
objeto de tutela y legitimación para hacerlo valer; se ga-
rantiza la subsistencia del proceso de control constitucional
con más arraigo en la sociedad mexicana.

Es importante que tomemos en consideración una circuns-
tancia, nuestras facultades legislativas permanecen vivas,
siempre perenes; la Ley de Amparo y la minuta que habre-
mos de discutir en lo sucesivo fue aprobada por un marco
constitucional a partir de la reforma a los artículos 103 y
107 de la Constitución.

Cuando se discutió la Ley de Amparo en la Cámara de Se-
nadores no existía una reforma —que es mucho más tras-
cendente— al artículo 1o. constitucional y que marca un
nuevo paradigma, tratándose de la defensa de los derechos
humanos.

Esta Ley de Amparo que habremos de aprobar, en su caso,
no va a estar a la par ni a la zaga de lo que es el marco cons-
titucional en materia de derechos humanos. Tendremos que
discutir muy pronto otra vez, ya sea o una reforma a esta
Ley de Amparo o si no, en su defecto, una ley reglamenta-
ria del artículo 1o. constitucional. Por su atención, muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, señor diputado. Don Alejandro Carba-
jal González, del PRD, tiene el uso de la voz.

El diputado Alejandro Carbajal González: Con su per-
miso, diputado presidente. La nueva Ley de Amparo que
estamos discutiendo y que seguramente será aprobada, se
produce en un contexto de reformas legales impulsadas



desde las más altas esferas del Poder Ejecutivo, y cuyo
propósito es construir el andamiaje jurídico sobre el que
descansa el proyecto político y económico que tiene reser-
vado para México el priismo, mismo que no necesaria-
mente es favorable a los intereses de las clases desprotegi-
das de la sociedad, sino todo lo contrario, como lo
evidenció la aprobación de la reforma laboral hace apenas
unos meses.

Todos sabemos que los planes gubernamentales consideran
la votación de otras reformas, a las que llaman estructura-
les, tales como la energética y la hacendaria, y en ese con-
texto se produce la reforma a la Ley de Amparo que hoy
nos ocupa.

Es necesario precisar que es una reforma con la que el Gru-
po Parlamentario de Partido de la Revolución Democrática
estamos de acuerdo en lo general, porque introduce temas
que ponen serias limitaciones a la posible arbitrariedad gu-
bernamental en contra de los particulares, como son el res-
peto y la promoción de los derechos humanos, para armo-
nizarlo con el artículo 1o. constitucional, y la inclusión de
las llamadas acciones colectivas, lo que representa una po-
sición de vanguardia del Congreso mexicano.

Sin embargo, también es necesario señalar que contiene te-
mas preocupantes, que no quiero dejar de llamar su aten-
ción sobre ellos, ya que en nuestra opinión representan
cuestiones que no podemos dejar pasar sin discutirlas am-
pliamente.

Considero que los ciudadanos de este país necesitan certe-
za jurídica para poder iniciar con confianza cualquier acti-
vidad económica, política, profesional o de cualquier natu-
raleza. Esa certeza solo pueden ofrecerla leyes generales,
imparciales, objetivas y en especial la Ley de Amparo debe
de reunir esas características, pues es la encargada de limi-
tar las arbitrariedades del Estado en contra de particulares.
Pero la certeza jurídica comienza a flaquear cuando leemos
la fracción XIII del artículo 129 —propuesta en el dicta-
men que nos ocupa— pues lo que propone es que no se
conceda la suspensión del acto reclamado en los casos re-
lativos a la utilización del acto, aprovechamiento o explo-
tación de los bienes del dominio directo, referidos en el ar-
tículo 27 constitucional.

Es decir, ningún mexicano será beneficiado con la suspen-
sión del acto reclamado, si demanda —por ejemplo— la
suspensión de concesiones para explotar de recursos mine-

rales, como han sido los casos de San Xavier y Wirikuta, o
la no aplicación de leyes que pongan en manos privadas re-
cursos, como el agua, los hidrocarburos u otros enumera-
dos en este artículo constitucional.

Bajo el argumento de que el acto de suspensión es contra-
rio al interés social que derive en la utilización, aprovecha-
miento o explotación de estos bienes, el gobierno podría
cometer actos contrarios al espíritu y aun a la letra misma
de la Constitución.

Siguiendo esa línea de reflexión, podría llegarse a la con-
clusión de que el gobierno quiere estar protegido en contra
de los posibles amparos que podrían interponerse en contra
de las llamadas reformas estructurales anunciadas, como
son precisamente la energética y la hacendaria, pues al ser
negada la suspensión del acto reclamado, los individuos
quedaríamos en la indefensión frente a esas posibles accio-
nes gubernamentales. Ello no abona en favor ni de la cer-
teza jurídica —indispensable para el sano desarrollo eco-
nómico y social de nuestro país— ni tampoco lo hace de
los derechos humanos, que serían violentados por la acción
arbitraria y unilateral del gobierno.

En consecuencia, señoras y señores diputados, propongo
desde esta tribuna la supresión absoluta de la fracción XIII
del artículo 129 que contiene este dictamen.

Quiero reiterar, asimismo, que hechas las precisiones ante-
riores y de tomarse en cuenta por esta honorable soberanía,
votaremos en favor en lo general del dictamen que se pre-
senta, porque queremos contribuir a que México cuente
con leyes de avanzada, porque compartimos la idea de que
el derecho en cualquier época debe adaptarse a la realidad
social que se vive.

Nosotros vivimos ahora en una época en la que el respeto
a los derechos humanos ha alcanzado el más alto rango en
la escala de valores. Consideramos que esta nueva Ley de
Amparo cumple ese requisito y por ello les acompañamos.

Para el caso contrario, de que se persista en mantener esta
fracción XIII, sabemos de la correlación de fuerzas. Podrán
tener los números —diputadas y diputados del PRI— pero
jamás la razón. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, diputado orador. Don José Arturo Salinas
Garza, del PAN, tiene el uso de la voz.
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El diputado José Arturo Salinas Garza: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeros y compañeras diputados,
una década atrás me tocó escuchar una ponencia del falle-
cido ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, donde refle-
xionaba sobre la primera sentencia dictada en materia de
amparo, hace 164 años y de los cambios que esta institu-
ción ha venido sufriendo en el país.

El ministro en su ensayo también tocaba aquélla famosa
sentencia Morelos, que trata de la tesis de la incompetencia
de origen. Esta tesis, dictada el 11 de abril de 1874, moti-
vó una lúcida discusión que enfrentó a dos grandes juristas,
al menos en el papel: José María Iglesias e Ignacio Vallar-
ta. La posición triunfadora sería la de Vallarta, convirtien-
do en un dogma la improcedencia de las cuestiones políti-
cas en la vía de amparo y que sigue hoy vigente.

Gudiño Pelayo dejó al final de su trabajo un párrafo, que
no tiene desperdicio y que quiero compartirles, porque vie-
ne a colación con lo que el día de hoy estamos discutiendo.

Lo cito: la incompetencia de origen murió, pero quizá, gra-
cias a ello, el amparo se salvó y pudo sobrevivir al Porfi-
riato, a la Revolución Mexicana y a todos los regímenes
postrevolucionarios. La vida de México ha cambiado. Vi-
vimos realidades nuevas e inéditas.

¿Seguirán vigentes en este tiempo los paradigmas sobre los
cuales se estructuró y formuló el juicio de amparo en el si-
glo XIX y XX? ¿Cuáles son los paradigmas que deben
cambiarse y en qué deben consistir los nuevos para adaptar
el amparo a las necesidades del México actual?

Y dijo el ministro: Aún lo ignoro; es necesario discutirlo.
—Fin de la cita.

Discutirlo, compañeros diputados y diputadas, es lo que el
Congreso de la Unión ha venido haciendo en los últimos
años, dando origen a una reforma constitucional aprobada
el 6 de junio de 2011 y la necesidad de crear una nueva Ley
de Amparo.

Acción Nacional llega a esta nueva coyuntura histórica
consciente de la importancia de nuestras aportaciones a la
transformación del régimen jurídico mexicano; conscientes
del largo camino que queda por recorrer y ampliando el
marco de protección del juicio de amparo, de acuerdo con
la lógica internacional, que lo ha extendido también a los
derechos humanos.

Estos objetivos fundamentales fueron aprobados por la co-
legisladora y por la Comisión de Justicia, en un dictamen
que hoy estamos discutiendo, que propone la figura de una
nueva Ley de Amparo.

Esta nueva Ley de Amparo amplía la protección de los ciu-
dadanos frente a la autoridad y agiliza la tramitación y ga-
rantiza el acceso democrático a la justicia; esta nueva Ley
de Amparo beneficia a los ciudadanos que no pueden pagar
un abogado, al aplicar de manera universal una resolución
que declare inconstitucional una norma.

Esta nueva Ley de Amparo asegura que la única garantía
que tenemos los mexicanos frente a la autoridad se ejerza
de manera correcta; esta nueva Ley de Amparo moderniza
a las instituciones de este país, al permitir la tramitación
electrónica del juicio de amparo y la digitalización de to-
dos los expedientes para garantizar mayor transparencia y
prontitud en el acceso a la justicia.

Esta nueva Ley de Amparo les quita a los delincuentes la
posibilidad de defenderse contra el Estado, pues no podrán
obtener suspensiones cuando el Estado vaya en contra de
sus bienes; esta nueva Ley de Amparo otorga a los ciuda-
danos el doble de tiempo para presentar sus juicios y de-
fenderse con mayor oportunidad.

Por todas estas consideraciones, el Grupo Parlamentario de
Acción Nacional votará a favor de esta propuesta de dicta-
men.

Asimismo queremos dejar claro —como lo hemos señala-
do en la Comisión de Justicia— que estaremos presentan-
do reservas al artículo 129 de la ley, específicamente a la
fracción I, a la XI y a la XIII.

La fracción I del artículo 129 habla de establecimiento de
vicios. Lo que Acción Nacional propone, y quiere, es pun-
tualizar que los establecimientos de juegos con apuestas y
sorteos no sean considerados también como una actividad
donde se pueda conceder la suspensión.

Asimismo estamos pidiendo la modificación de las frac-
ciones XI y XIII, que tienen que ver con entidades finan-
cieras y concesiones, con el fin de que se otorgue la sus-
pensión, en algunos casos, para evitar que en seguirse un
procedimiento haya actos consumados y sobre todo, que el
poder arbitrario del Estado regrese.
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Compañeros y compañeras diputadas, de Acción Nacional
y de su grupo parlamentario, México puede seguir espe-
rando una actitud congruente, fiel a sus principios, a su
agenda legislativa; continuaremos legislando con respon-
sabilidad, seguiremos en la búsqueda de consensos por el
bien del país, y seguiremos siendo esa fuerza transforma-
dora crítica, que levanta la voz siempre con la fuerza de los
argumentos.

Con esta aprobación, con esta nueva Ley de Amparo, Ac-
ción Nacional demuestra con hechos que somos ciudadanos
que movemos a México. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra
doña Cristina González Cruz, del PRI.

Esta Presidencia saluda con todo afecto a visitantes prove-
nientes de San Cristóbal Ecatepec, Centro Bulevares, Tie-
rra Blanca y Villahermosa, invitados por la diputada Bren-
da Alvarado Sánchez, distrito XI de Ecatepec de Morelos.
Sean ustedes bienvenidos a esta su casa.

Doña Cristina, tiene usted el uso de la voz.

La diputada Cristina González Cruz: Con la venia del
señor presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
hoy nos significa someter a discusión un tema de gran re-
levancia, la nueva Ley de Amparo, materia central del dic-
tamen que hoy se presenta.

Se inscribe en el nuevo rumbo que se ha venido trazando
en el fortalecimiento y modernización de nuestro sistema
jurídico.

Fruto de este esfuerzo es la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos de 2011 y la Ley General de
Víctimas, que se gestaron en la anterior legislatura y que
tienen continuidad en el presente.

Nuestro Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional ha participado activamente en este esfuerzo y
hoy ratificamos nuestro compromiso de seguir en esta mis-
ma ruta de reformas, por lo que daremos nuestro voto fa-
vorable al dictamen que hoy se presenta.

Es menester hacer de su conocimiento que las modifica-
ciones propuestas son consecuencia y resultado de la mo-
dernización de nuestra Carta Magna; de la ampliación del
catálogo de los derechos fundamentales; de un nuevo siste-

ma de justicia penal en desarrollo; del fortalecimiento de
un Poder Judicial sólido, efectivo y apto; del diálogo cons-
tante y la apertura entre las diversas fuerzas políticas para
robustecer el medio de tutela constitucional más accesible
para los ciudadanos.

El proceso legislativo tuvo como motor la construcción de
un nuevo ordenamiento del juicio de amparo más moder-
no, porque incorpora las nuevas tecnologías informáticas
para la imposición del juicio y los recursos; más ágil, por-
que establece nuevos plazos y nuevas maneras en las que
los juzgadores deben de proceder; más transparente, por-
que de la mano de la modernización, la publicidad de las
actuaciones de los juzgados, así como sus resoluciones y
sentencias, serán de más fácil acceso y de forma casi ins-
tantánea.

Más simple, porque se replantea el lenguaje técnico em-
pleado para hacer este medio de defensa más asequible y
claro; más expedito porque redistribuye en el trabajo de los
tribunales facultades para resolverlas en aras de favorecer
la rapidez y la prontitud del desahogo de los procesos, cu-
ya materia es sumamente delicada, la protección de los de-
rechos fundamentales.

Con este esfuerzo legislativo se garantiza la ampliación de
los derechos humanos de todas las mexicanas y los mexi-
canos. Se fortalece el rol constitucionalmente previsto para
las víctimas reconociendo sus irreductibles derechos para
intervenir y participar en los procesos que les afecten.

También se circunscribe al Estado mexicano a actuar den-
tro de los parámetros de la constitucionalidad y legalidad
para los habitantes del territorio nacional. Se vela por el in-
terés público y la preservación del orden social; se reduce
la discrecionalidad de los juzgados, de los juzgadores, do-
tando de certeza jurídica de los derechos fundamentales.

Finalmente, se evita el desgaste institucional del Poder Ju-
dicial. Se trata de llenar un vacío, de subsanar la incerti-
dumbre provocada por la disparidad entre las nuevas dis-
posiciones constitucionales y la legislación secundaria, de
dar un paso imprescindible en la construcción de una me-
jor justicia, con la consolidación de un sistema de protec-
ción de derechos humanos asequibles para todas las mexi-
canas y los mexicanos.

Estamos convencidos de la importancia de las modifica-
ciones que se han consensuado, así como la necesidad de
contar con una nueva ley, que será un instrumento funda-
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mental de nuestro sistema de justicia y cuya urgencia es in-
negable.

En este sentido y tomando en consideración los argumen-
tos expuestos con antelación, el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional se suma a la minuta
referida, con el propósito de dar certeza y seguridad jurídi-
ca a la ciudadanía, razón por la cual votaremos el presente
dictamen en sentido aprobatorio y con absoluto respeto a la
pluralidad y divergencias ideológicas.

Es menester también compartirles a ustedes que esta minu-
ta, en su momento, fue suficientemente debatida y discuti-
da por gentes y personalidades expertos en la materia, sin
duda alguna por legisladores, por doctrinarios, por magis-
trados y gente que conoce en este ámbito del derecho.

Por esa razón los exhortamos, nuestro Partido Revolucio-
nario Institucional, a cada uno de los compañeros legisla-
dores, con esa absoluta responsabilidad que ha distinguido
a esta LXII Legislatura, que se sumen a este dictamen, que
tengan en conocimiento que es una ley que tiene suficien-
tes bondades y que sin duda alguna estaremos dando res-
puesta al reclamo de una sociedad que nos exige, sin duda
alguna, respuestas favorables a los intereses. Muchas gra-
cias por su atención. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, esta Presidencia informa que se
han recibido las siguientes reservas: La fracción II del 1o.;
el 4o.; la fracción I y la eliminación del párrafo segundo del
5o.; el propio párrafo segundo del 5o.; el 16; la fracción II
del 17; la fracción III del 17; el 40, párrafo y fracción I; la
eliminación del párrafo tercero del 75; los incisos a) y b) y
adición de un inciso b) a la fracción IV del 79; el 79, últi-
mo párrafo; el 85, párrafo primero; el 107, adición de una
fracción IX; el 117; el 122; el 129; el 129, párrafo último;
el 129, párrafo último; 129, párrafo último; 129, fracción I;
129, fracción III; 129, fracción XI; 129, fracción XI; 129,
fracción XIII; 129, fracción XIII; 129, fracción XIII; 135;
166; 173, párrafo primero y 173, párrafo cuarto, vigesimo-
sexto y vigesimoséptimo; 174; 192; 198; 217; 231 y 231.
Falta la fracción I del 5o. y la fracción XX del artículo 61.

Ábrase el sistema electrónico de votación.

Diputado Mejía, ¿con qué objeto? Sonido con don Ricardo
Mejía.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente, en la relación que nos dieron de las reservas erró-
neamente aparece que reservé el 129, fracción III, y es
fracción XIII. Seguramente hubo ahí algún error.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda registrado. Es XIII, tiene usted razón.

¿Con qué objeto, diputado Tomás Torres Mercado?

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Solamente —y una disculpa si
no fue mi atención la debida— señor presidente, las adi-
ciones presentadas o modificaciones, por la Comisión de
Justicia, ¿se estarían votando en el texto de la minuta en
su conjunto, o serán presentadas para su discusión por se-
parado?

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ya forman parte del dictamen y las estaremos votando
en este momento.

El diputado Tomás Torres Mercado (desde la curul): Se-
ñor presidente, en esa virtud le ruego, con el propósito de
razonar mi voto, si es tan gentil y con base en el Regla-
mento que rige la vida de esta Cámara, me otorgue la pala-
bra, por favor.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene usted el uso de la voz.

El diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, ciudadano
presidente. Les anticipo, colegas, mi gratitud por su aten-
ción y también la paciencia, que es casi obligada la diná-
mica en la discusión en este Congreso, su valor intrínseco
es justamente el debate.

Le he pedido al ciudadano presidente que me otorgue el
uso de la voz, porque del texto del dictamen aprobado en el
Senado de la República, la comisión —y aquí se ha di-
cho— con el consenso de las fuerzas políticas ahí repre-
sentadas, han aceptado modificaciones; modificaciones
que registro y que tienen que ver con aspectos necesarios y
obvios.

Léase la facultad del procurador general de la República
para —como puede hacerlo la Corte— plantear la solici-
tud a este alto tribunal de justicia, para que asuntos que
son competencia originaria de los jueces de distrito y de
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los tribunales colegiados, en la vía de amparo indirecto o
directo, los asuntos se los lleve la Corte y sea éste el máxi-
mo tribunal de justicia el que dirima la controversia cons-
titucional. Es evidente que debe proceder.

Es también necesario y evidente, que el amparo directo no
solo proceda con trascendencias definitivas o laudos, de
tribunales o juntas del trabajo, en el caso de los laudos, o
tribunales civiles o administrativos, y digo es evidente, que
se agregue la procedencia de tribunales agrarios, evidente-
mente.

Hay otros aspectos que tocan la cuestión del procedimien-
to en cuanto a su trámite. Veo, sin embargo, colegas, nece-
sario hacer una reflexión en la que cuando menos antepon-
ga dos argumentos.

El que ahora les habla formó parte —orgullosa y digna-
mente— de un altísimo honor de haber sido senador de la
República y parte de quien dictaminó esta minuta, y su va-
lor es trascedente, sin duda, en este instrumento de control
que disponen los gobernados frente a los actos de autori-
dad, sin duda, más por la reforma del artículo 1o. de la
Constitución Política de nuestro país, o por la ampliación
en la materia de tutela, instrumentos internacionales.

Alguien me ha dicho: Tomás Torres, tú votaste a favor en
el Senado, tienes autorización política y moral para hacer-
lo en otros términos.

Parece que argumentaría y diría: el eje del juicio de ampa-
ro mexicano y del habeas corpus en el mundo, es de acuer-
do con la tutela de los valores más preciados de las perso-
nas humanas, ¿cuál es? La vida; la vida por encima de la
libertad, y si ésta no se tiene, la libertad, y en un tercer ran-
go los bienes tangibles, las posesiones, las propiedades.

Debo decirles, estimados colegas, que la minuta se está
modificando; si observan ustedes, del artículo 165 y si-
guiente, se condicionan los plazos de la suspensión en ma-
teria penal.

Lean el 166, ¿qué dice? Plazo de 48 horas, cuando se trata
de delitos no graves y que el Ministerio Público decrete
una detención.

¿Se va a legitimar la detención formal decretada por el Mi-
nisterio Público? No corresponde a las reglas del amparo
en esa disciplina. La suspensión tiene por objeto poner en
salvaguarda la integridad de las personas; si no, ¿entonces

para qué? ¿O para darle plazo de actuación a la autoridad?
Que no se le incomunique, que no se le coaccione, si no, se
desnaturaliza este juicio que es, sin duda —y aquí se ha di-
cho— un aporte jurídico-político, el más trascendente en
este país.

Esa virtud me obliga a replantear mi posición política con
relación a un instrumento político.

Digo dos cosas con su venia, señor presidente. La dinámi-
ca en un proceso bicamaral obliga a esta discusión. Tengo
que señalarlo, me parece política y éticamente necesario.
Nuestro grupo parlamentario, como otros grupos parla-
mentarios, reconocen como derecho, el más alto de todos,
la posibilidad de disentir, el derecho a discutir, sin abando-
nar la esencia de nuestra tarea, por eso debo decirlo, mi re-
conocimiento no es ahora, es perenne, para el coordinador
del grupo parlamentario, para el diputado Arturo Escobar y
Vega, al abrir esta discusión. Pero también tengo que agre-
gar, ojalá y en materia de amparo y en civil y en mercantil
y en agrario y en administrativo, este país —los órganos
que resuelven— respetaran los plazos.

Si en amparo indirecto la sentencia se dictara en los 30 dí-
as que mandata la Ley de Amparo para la celebración de la
audiencia constitucional, ¿saben ustedes? No estaría im-
plorando ningún gobernado la suspensión, porque se esta-
ría cumpliendo con el mandato de justicia pronta y expedi-
ta. Ése es un problema en este país, en todas, todas las
disciplinas; no hay asunto que no pare en este país en el Po-
der Judicial Federal.

Concluyo solamente, presidente, y usted conoce de esta
disciplina y va a compartir conmigo, estoy seguro.

La virtud de la ley es general, abstracta e impersonal.
Cuando la ley tiene legítimos o ilegítimos destinatarios, me
reservaré otros elementos pero diré, es más grave que el
poder público se convierta en poder de hecho. Gracias por
su atención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Finalmente, don Julio César Moreno.

El diputado Julio César Moreno Rivera: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, la Ley de Amparo que hoy está a discusión no
es una norma a modo y debe responder a intereses de algún
sector en particular; es una norma que surge ante las refor-
mas y adiciones de la Constitución Política en lo relativo al
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juicio de amparo de 2011 y es consecuencia del artículo se-
gundo transitorio del decreto respectivo, donde el Congre-
so de la Unión debió expedir estas reformas legales desde
hace aproximadamente año y medio.

Así el dictamen que ahora está a discusión es de gran tras-
cendencia, ya que permitirá que la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución con-
vierta este medio de control de la Constitución como un
instrumento eficaz para la defensa de los derechos huma-
nos y garantías, contenidas en nuestra Ley Fundamental, y
con ello lograr su actualización y modernización.

Es por eso, compañeras diputadas y compañeros diputados,
que quiero dejar con toda claridad que el Grupo Parlamen-
tario del PRD está a favor de la presente reforma, por ser
necesaria para la impartición de justicia en nuestro país.

Seguramente puede haber posiciones en lo particular —
muy respetadas— de algunos de nuestros legisladores,
pero el Grupo Parlamentario del PRD se pronuncia a favor
de esta reforma sobre la Ley de Amparo.

Asimismo, compañeras diputadas y compañeros diputados,
esta Ley de Amparo contiene diversas innovaciones, entre
ellas se encuentra el establecer el interés legítimo; es decir,
que podrá promover el juicio de amparo quien sea titular de
un derecho o de un interés legítimo, siempre que el acto re-
clamado viole sus derechos y con ello afecte su esfera jurí-
dica de manera directa o en virtud de su especial situación
frente al orden jurídico.

Con lo anterior, el juicio de amparo será más ágil y accesi-
ble para los individuos, al reconocer el interés legítimo
como detonante de la actividad jurisdiccional y ordenar
que el acceso a la justicia federal sea más amplio y abierto,
no restringido, explosivo o excluyente.

Este nuevo orden normativo de ninguna forma señala a los
particulares en sí como autoridades responsables, sino
abandonando la postura individualista del concepto de au-
toridad la considera como un acto de autoridad. Esto es in-
dependientemente de la naturaleza formal de la persona
que lo emitió cuya potestad derive de una norma general y
abstracta, que sea unilateral e imperativa sobre el quejoso,
que sea asimilable por la ley a una función pública y que
no tenga un medio de adecuación o vía ordinaria para re-
mediarlo, que lo deje en estado de indefensión.

Se propone además establecer un plazo para promover el
juicio de amparo para que el caso de reclamar una senten-
cia definitiva condenatoria en un proceso penal, que im-
ponga pena de prisión, será hasta de ocho años; en materia
agraria éste será de siete, a partir de que la autoridad seña-
lada como responsable notifique que el acto cuyo propósi-
to sea privar total o parcialmente, en forma temporal o de-
finitiva, la propiedad o posesión de los derechos agrarios a
los núcleos de población ejidal o comunal; es decir, este ti-
po de juicios ya no se irán al abismo en la eternidad.

La razón de su previsión es por el hecho de que en el país
han cambiado las circunstancias que hacían necesaria su
falta de fijación, sobre todo en lo que hace a la dificultad
de obtener defensor o contar con las defensas adecuadas en
el juicio de amparo.

En adelante se contará con un plazo para la promoción de
amparo, misma que se estima suficiente para permitir una
adecuada defensa, pero también para lograr una definición
sobre la situación de las partes sometidas a un proceso pe-
nal.

Es por eso, compañeras diputadas y compañeros diputados,
que nuevamente reitero, el Grupo Parlamentario del PRD
votará a favor de la presente reforma. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, esta Presidencia informa que te-
nía inscritos al diputado Julio César Moreno, el diputado
Torres Mercado pidió el uso de la voz y ahora la pide Ri-
cardo Monreal y con esto cerramos la lista de oradores. La
está pidiendo en este momento y esta Presidencia se la con-
cede, va a hablar en contra, e inmediatamente después abri-
mos el sistema electrónico de votación.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, muchas gracias; ciudadanos legisladores, sí estamos
en contra. Nos alimenta una serie de razones, que no pue-
den pasar desapercibidas por esta asamblea; sí estamos en
contra de este dictamen, por la premura, por la forma, pero
también por el contenido.

Se dejó fuera o se está dejando fuera la posibilidad de pro-
mover contenidos en varios dispositivos que pudieran ha-
ber sido permeados mayormente de un ánimo progarantis-
ta y se limitó la posibilidad de transformar de manera más
radical el actual sistema de relaciones entre los poderes de
la Unión.
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Cabe señalar, que esto obedece al hecho de que hubo incli-
nación hacia la permanencia de un statu quo; por ello se de-
jaron aspectos torales para el desarrollo adecuado del am-
paro por violación de derechos humanos entre particulares.

En Alemania, ciudadanos legisladores, se registra una tra-
dición importante en esta materia, pero también en Améri-
ca Latina, como en Argentina se registra una notable dife-
rencia y avance con respecto a México, a pesar de que fue
el amparo mexicano el que influyó en su legislación.

También se dejan fuera las consideraciones en torno a los
supuestos de interés público, como la protección al medio
ambiente y el equilibrio ecológico en materia de la suspen-
sión del acto reclamado.

Se está dejando fuera la posibilidad de corregir uno de los
vicios de mayor arraigo en el esquema institucional del am-
paro, como lo es la limitación de los sujetos, a quienes obli-
ga el contenido de la jurisprudencia emanada de los órga-
nos judiciales competentes del Poder Judicial de la
Federación.

Misma camisa de fuerza se está consignando para la figura
del interés legítimo individual o colectivo, pues se está li-
mitando la procedencia de éste, al disponerse que el interés
simple en ningún caso podrá invocarse como interés legíti-
mo.

Por otro lado, se registran retrocesos en el contenido de la
nueva Ley de Amparo propuesta, por lo que se refiere al
amparo agrario.

Déjenme decirles a los miembros de la CNC. Este amparo
pretende mermar el sistema proteccionista que actualmen-
te se consigna en la Ley de Amparo vigente a favor de los
núcleos ejidales, las comunidades, los ejidatarios y los co-
muneros. En la práctica, van a despojar a los ejidos y las
comunidades.

El sentido proteccionista del juicio de amparo con estas
comunidades tiene su esencia. Quienes hemos litigado en
materia agraria sabemos que contra los campesinos, con-
tra los ejidatarios o contra los indígenas, se cometen mu-
chos abusos.

Imagínense el día que vayan a su núcleo de población y le
comenten al ejido que fueron notificados hace siete años y
que, por tanto, ya no tienen el derecho de promover el am-
paro.

¿Cuál es la diferencia, señores de la CNC? La diferencia
que se está planteando es que actualmente en la ley vigen-
te no hay plazo para presentar el amparo en cualquier mo-
mento en que se tenga conocimiento del despojo; si una co-
munidad ahora se está enterando de que hace 20 años fue
despojada por un particular o por una empresa minera o por
una empresa eólica, el ejido tiene el derecho y la justicia fe-
deral tiene la obligación de protegerlo y ampararlo.

Con la aprobación de esta Ley de Amparo, ¿saben lo que
va a suceder? A los siete años prescribe el derecho del eji-
do o la comunidad indígena y le dirán: tú ya no tienes de-
recho a promover el amparo ni a la suspensión.

Por eso es lo grave, por eso planteo que estas son cláusulas
reaccionarias; las encontramos en algunos supuestos.

Aquí nos dicen algunos que he escuchado: Es que se ha
abusado del amparo. ¿Ustedes creen que un ejidatario, un
comunero ha abusado del amparo? Por favor. Ahora dicen:
Es que a las televisoras hay que someterlas. Son las que les
ayudaron a ganar la Presidencia, señores. No, que no los
engañen con esa argucia, es falsa y maniquea esa argu-
mentación.

Defendemos el estado de derecho. No asumimos ni quere-
mos estados totalitarios; no dictaduras. Esa es nuestra ar-
gumentación de fondo.

La suspensión tiene su esencia en el amparo; el amparo no
sería amparo sin la suspensión, porque la suspensión se
otorga para garantizar que los daños no sean irreparables y
que el particular pueda acudir a la justicia por un abuso de
la autoridad. Si le quitan la suspensión, le quitan la esencia
al amparo y lo desnaturalizan como institución.

Esa es nuestra argumentación de fondo, por estar en contra
de esa Ley de Amparo. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Ábrase el sistema electrónico de vota-
ción, por cinco minutos, a efecto de recabar la votación
nominal en lo general y de los artículos no reservados.

Esta Presidencia informa —haciendo una corrección— que
el diputado Felipe Arturo Camarena García reservó la frac-
ción VI del 61 y la fracción II del 5o.

Esta Presidencia informa que están presentes en este salón
de sesiones los integrantes de la trigésima tercera promo-
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ción de la Maestría de Seguridad Nacional del Centro de
Estudios Superiores Navales, que han sostenido reuniones
de trabajo con diputadas y diputados de esta LXII Legisla-
tura.

La Cámara de Diputados, por mi conducto les da la más
cordial bienvenida y les desea el mayor de los éxitos en sus
estudios superiores.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron a favor 434 votos, 18 en contra y 6 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada en lo general la Ley de Amparo.

Tiene el uso de la voz don Manuel Huerta Ladrón de Gue-
vara, para escucharlo con toda atención al presentar su re-
serva de la fracción II del artículo 1o., por tres minutos.

El diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara: Com-
pañeras diputadas y compañeros diputados, si a la hora de
votar no se enmienda lo que desde nuestro punto de vista,
que puede ser exclusivamente un error de técnica legislati-
va, si no se enmienda, seguramente en las posteriores re-
servas estaré argumentando lo que pareciera ser no tan solo
un problema de técnica legislativa, sino un problema de
una falsa reforma, que pretende proteger los derechos hu-
manos y obviamente en las posteriores reservas argumen-
taré más profundamente.

Sin embargo, quise hacer esta reserva, porque miren, en el
artículo 1o. dice: El juicio de amparo tiene por objeto re-
solver toda controversia que se suscite —obviamente, en el
párrafo primero— por normas generales, actos u omisiones
de autoridad que violen los derechos humanos reconocidos
y las garantías otorgadas para su protección por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los tratados internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte.

Ya en las fracciones II y III dice: Por normas generales, ac-
tos u omisiones de la autoridad federal, que vulneren o res-
trinjan las soberanía de los estados o la esfera de compe-
tencia del Distrito Federal —y aquí está el problema,
porque viene seguido de— siempre y cuando se violen los
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas
para su protección por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

En la fracción III: Por normas generales, actos u omisiones
de las autoridades de los estados o del Distrito Federal, que
invadan la esfera de la competencia de la autoridad federal
—y vuelven a condicionar con un— siempre y cuando se
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías
otorgadas por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Obviamente, si es técnica legislativa lo podrán enmendar,
porque nosotros estamos proponiendo suprimir desde los
condicionantes de siempre y cuando en ambas fracciones,
ya que esto le resta operatividad, funcionalidad, del caso
que se acredita.

Es obvio en temas presupuestales y demás. No hay viola-
ciones a derechos humanos y éstos ya están protegidos en
la fracción I.

Es por eso que en esta primera intervención de esta reser-
va insisto; están en oportunidad de demostrar si aprueban
nuestra reserva de que hay intenciones, iremos viendo en
las demás, que no sea un acto de propaganda más del régi-
men, que es lo que nos tiene acostumbrado este Poder Le-
gislativo, y de fondo entrar al debate, como ya han entrado
algunos compañeros, que han argumentado el porqué votar
esta ley en contra, como lo hizo un servidor. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión la reserva de don Manuel Huerta.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría, señor presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Francisco Coronato Ro-
dríguez, presente su reserva del 4o.
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El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros.
Quisiera antes de referirme a mi reservas, si me lo permi-
ten, solicitar respetuosamente al pleno de esta Cámara un
minuto de silencio, derivado de la privación de la vida de
tres servidores públicos profesionales y honestos, como lo
fueron los tres escoltas a los cuales se les arrebató la vida
en Cuernavaca hace unos días.

Como ustedes bien saben, su servidor fue procurador ge-
neral de justicia de mi entidad, y dos de ellos, me consta su
profesionalismo, su lealtad, como muchos servidores pú-
blicos en este caminar tan vertiginoso y violento se les ha
privado del derecho más sagrado, como es al de la vida
misma.

En ese orden, les solicito con el respeto y como un recono-
cimiento a su lealtad y profesionalismo, un minuto de si-
lencio, si me lo permite, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Obsequiado.

(Minuto de silencio)

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Les
agradezco y atesoro este gesto de solidaridad.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Francisco Coronato Rodríguez, presente su reser-
va del 4o.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
fundamento en los artículos 6o., fracción X; 109, 110, 111
y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a la consideración del pleno la siguiente reserva al artículo
4o. del dictamen con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Amparo, al tenor
de la siguiente exposición de motivos.

La reserva que hoy se presenta a la consideración del ple-
no consiste en reformar el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Amparo, propuesto en el dictamen, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos
de esta ley.

La propuesta contemplada en el dictamen, específicamente
en el primer párrafo del artículo 4o. de la Ley de Amparo,
menciona que de manera excepcional y solo cuando exista
urgencia, atendiendo el interés social o al orden público,

los juicios de amparo incluidos los recursos y procedi-
mientos derivados de éstos, se sustanciarán de manera
prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a
través de su presidente o el Ejecutivo federal por conducto
del consejero jurídico, lo soliciten.

Lo anterior denota una visión incorrecta de las cosas, sien-
do el Ejecutivo federal el que más se ha involucrado en ca-
sos de violaciones al estado de derecho y de atentados al
orden público, y siendo la administración pública, tanto
centralizada como paraestatal, la autoridad responsable por
antonomasia en la mayoría de los amparos interpuestos ante
el Poder Judicial, los facultados para pedir la sustanciación
prioritaria del juicio de garantías deberían ser los represen-
tantes de los otros poderes.

Además, tomando en consideración que el criterio para
conceder un trámite preferencial atiende al interés social o
al orden público, se deben considerar otras figuras más
acordes con el sistema jurídico.

Así, cabría extender el número de los facultades para pedir
que se sustancie de manera prioritaria el juicio de amparo,
en aras de que la sociedad civil sea auténticamente repre-
sentada. De este modo se pueda incluir a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a quien en forma priori-
taria le corresponde salvaguardar, proteger y tutelar los
derechos fundamentales de la sociedad en su conjunto.

Derivado de lo anterior, compañeras y compañeros, some-
to a la consideración de esta asamblea la siguiente reforma,
que quedaría de la siguiente manera.

De manera excepcional, y solo cuando existan las urgen-
cias, atendiendo al interés social o al orden público, las Cá-
maras del Congreso de la Unión a través de sus presidentes
y el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos podrán solicitar al presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación que un juicio de amparo, inclui-
dos los recursos o procedimientos derivados de éste, se
sustancien y resuelvan de manera prioritaria, sin modificar
de ningún modo los plazos previstos en la ley. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se ad-
mite a discusión.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
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discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Desechada. Queda en sus términos.

Doña Aleida Alavez Ruiz, tiene usted el uso de la voz para
presentar la reserva de la fracción I del artículo 5o.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la sus-
crita, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario
del PRD, propongo eliminar el párrafo cuarto de la frac-
ción I del artículo 5o. del presente dictamen, que contiene
la minuta por la que se expide la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos, bajo las siguientes consi-
deraciones:

El artículo 5o. de la Ley de Amparo señala las partes en el jui-
cio de garantías. En la fracción I se define al quejoso como
quien aduce ser titular, teniendo tal carácter quien aduce
ser tutelar de un derecho o de un interés legítimo individual
o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado vio-
la los derechos reconocidos por esta Constitución, y con
ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

El problema que presenta la reforma se encuentra en el pá-
rrafo cuarto de la fracción I de este artículo, el cual a la le-
tra dice: Tratándose de actos o resoluciones provenientes
de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, el quejoso deberá aducir siempre de un derecho sub-
jetivo que se afecte de manera personal y directa.

De lo anterior se desprende que la persona, quejoso, que
pretenda acudir al juicio de amparo deberá aducir, acredi-
tar o comprobar que es titular del derecho que se afecta. En
este sentido, se advierte que este párrafo es regresivo, hace
nugatoria la reforma constitucional, toda vez que limita el
interés legítimo de las partes para promover juicio de ga-
rantías, razón por la cual se propone la eliminación de es-
tas líneas del artículo 5o.

Con esta redacción se vulnera la reforma constitucional y
obstaculiza el acceso al juicio de garantías, cuando la re-
forma constitucional pretende lo contrario.

Es algo que estamos revisando, no viene precisamente en
esos términos de la minuta del Senado y queremos com-
partir que la eliminación de este párrafo haga valedero la
superioridad del interés legítimo que se esté aduciendo en
estos amparos.

Por eso solicito de la aprobación y atención a la elimina-
ción de este párrafo del artículo 5o. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, vicepresidenta. Consulte la Secretaría a la
asamblea si se admite a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Desechada. Queda en sus términos. Doña Luisa María
Alcalde Luján, tendremos el gusto de escucharla, para que
presente usted la reserva a la fracción I del 5o.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidente. Uno de los principales argumentos que
fundamentan la importancia de la implementación de esta
nueva Ley de Amparo, es aquel que sostiene que ésta es
una ley progresista, una ley de vanguardia, acorde a la re-
forma constitucional de 2011, y por lo tanto, protectora de
los derechos humanos individual y colectivamente consi-
derados.

Entonces, me pregunto, si vamos a implementar una refor-
ma de avanzada, ¿por qué eliminar del proyecto uno de los
elementos más progresistas de todos?, el interés simple del
quejoso para interponer el juicio de amparo.

Bastante hemos sido criticados por el hecho de que la pro-
cedencia del amparo sea instancia de parte agraviada. Esto
es, a partir del reclamo de una persona con interés jurídico
para impugnar un acto por afectar alguno de sus derechos
subjetivamente entendidos y protegidos por alguna ley.

Sin embargo, y es de celebrarse, la reforma constitucional
de 2011 amplió la posibilidad de promover el amparo a
partir del interés legítimo, individual o colectivo, haciendo
posible la promoción del amparo por aquellas personas que
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tengan razones suficientes para impugnar un acto u omi-
sión que consideren que afecta sus derechos humanos,
aquellos que lesionan la esfera jurídica de los gobernados,
a pesar de que no se afecte de manera directa un derecho
subjetivo.

También considera aquellos actos que vulneran intereses
difusos, los cuales corresponden a un número indetermina-
do de personas, que además, no se encuentran asociadas.

Sin embargo, a pesar de que éste es un avance significati-
vo, el artículo 5o. de la nueva Ley de Amparo que se pro-
pone, limita sus alcances al establecer en su fracción II, que
cito: el interés simple en ningún caso podrá invocarse co-
mo interés legítimo.

El problema de esta redacción es que el interés simple que-
da excluido de la protección del amparo, ya que no podrá
equipararse al interés legítimo.

Seguimos restringiendo los alcances de este derecho. No
atemos de manos a los jueces constitucionales, démosles la
libertad para que sean ellos los que en cada caso decidan su
procedencia.

El interés simple, como lo establece el maestro Enrique
Carpizo, es aquel que puede invocar un gobernado con la
intención de que la ley se cumpla; es decir, plantea la posi-
bilidad de oponerse a que se realicen actos que sean con-
trarios a la ley, aun y si no afectan de forma directa a quien
lo invoca.

La diferencia con el interés legítimo, estrictamente enten-
dido, es que la afectación que se produce es mucho más su-
til, pero por supuesto existe.

Imaginen este caso, si un río corre al sur de una ciudad,
cerca de la casa de una persona y a una empresa se le ha
concedido una autorización para verter ahí residuos tóxi-
cos, esa persona a través del interés legítimo podría opo-
nerse a tal autorización por la vía del amparo, por conside-
rar que afecta su entorno directo. Es decir, quizá utilice el
agua del río para beber o se altere el ciclo de pesca de cier-
ta especie o le afecte de cualquier otra forma. Sin embargo,
el interés simple va más allá.

De esta forma, si un grupo de personas que protegen el am-
biente en el norte de la misma ciudad, donde no corre el
río, quisieran oponerse a la misma decisión, por considerar
que se afecta al medio ambiente y a las generaciones futu-

ras, podrá promover el amparo contra la autorización ile-
gal.

La justicia es un aspecto transversal que nos compete a to-
das y a todos. A todos nos afectan los delitos contra el am-
biente, el otorgamiento de permisos para supermercados en
cualquier lugar, el deterioro de las escuelas y tantos otros
hechos, que sin dañarnos directamente dañan a nuestra co-
munidad, a nuestro país y a nuestro mundo.

Eliminar esta prohibición expresa del interés simple permi-
tirá a ayudar a que las personas de este país participen en
la búsqueda de la justicia; permitirá que pocos protejan el
derecho de muchos y que algunos busquen justicia para to-
dos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputada. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si se admite a discusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Doña Zuleyma Huidobro Gon-
zález, presente por favor su reserva del párrafo segundo de
la fracción II del artículo 5o.

Esta Presidencia informa que se ha retirado la reserva al 16
de Alejandro Carbajal González; y la reserva al 231 tam-
bién de don Alejandro Carbajal.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, señor presidente. A partir de la segunda mitad del si-
glo pasado la teoría y consecuentemente la práctica de re-
conocimiento de los derechos humanos ha evolucionado
considerablemente a favor de las personas.

Se han reconocido los derechos económicos, sociales y
culturales, al igual que los derechos civiles y políticos, e in-
cluso se han erigido como derechos humanos aquellos re-
lacionados al medio ambiente.

Ahora es imperante que todas las personas puedan disfru-
tar de estos derechos, sin distinción alguna, por motivos de
sexo, raza, condición social o cualquier otro.
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Dentro de esta dinámica de evolución de los derechos hu-
manos se ha reconocido un aspecto importante, los dere-
chos fundamentales, que en principio solo eran una prerro-
gativa oponible directamente frente a la autoridad, pueden
ser también violados por particulares, y por tanto los me-
canismos procesales existentes que operan frente la autori-
dad para proteger el respeto de los mismos deben operar
también frente a particulares.

Es así como surge la idea que ahora se pretende integrar en
la nueva Ley de Amparo, bajo la cual el mecanismo jurídi-
co de protección de la justicia de la unión también puede
promoverse para impedir la violación a los derechos reco-
nocidos en la Constitución cuando sean afectados por par-
ticulares o instancias no consideradas como autoridades
del Estado, pues no se puede negar la inexistencia de per-
sonas físicas y morales con potencial suficiente para violar
los derechos humanos.

Así acontece, por ejemplo, en Argentina, nación que per-
feccionó el amparo mexicano y permite su procedencia
contra particulares desde la década de los 50. El día de hoy
tenemos la oportunidad de inaugurar la procedencia del
amparo contra particulares, término al que se le perdió
miedo y se recoge la fracción II del artículo 5o. de la nue-
va Ley de Amparo.

No obstante, se desnaturaliza este fin cuando la ley dispo-
ne que para los efectos de esta ley, los particulares tendrán
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos
equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los
términos de esta fracción y cuyas funciones estén determi-
nadas por una norma general.

La anterior discusión legislativa en efecto desnaturaliza el
principio que se pretende incluir, por una sencilla razón, un
particular que realiza actos equivalentes a los de autoridad
cuyas funciones están determinadas en la ley, no es un par-
ticular, es una autoridad, ya que la autoridad no es otra que
la que determina la ley.

Es por ello que consideramos que esta última previsión de
la fracción II debe eliminarse del proyecto.

Resulta un sin sentido hablar de amparo contra particulares
que son parte del Estado o actúan bajo el imperio y man-
dato de la ley.

La descripción actual propuesta únicamente encubre una
deficiencia del sistema, que provoca impunidad en materia

de reconocimiento y protección de los derechos humanos,
pues legaliza una idea jurisprudencialmente conocida, pre-
cisamente aquella que ha permitido la evolución del ampa-
ro hacia actos provenientes. Por ejemplo, del Seguro Social
o de la Comisión Federal de Electricidad.

Es por lo anterior que la Ley de Amparo no debe estable-
cer que los particulares, frente a los que procede el juicio
de amparo, deben de ejercer funciones establecidas en la
ley, sino solamente guardar una posición de autoridad, ge-
néricamente entendida como capacidad de violar derechos
humanos.

Derivado de lo anterior, se considera que se debe eliminar
el segundo párrafo de la fracción II del artículo 5o. de la
Ley de Amparo propuesto en el dictamen, que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Amparo. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Felipe Arturo Camarena
García, tiene usted el uso de la voz para presentar reserva
también sobre el párrafo segundo del artículo 5o.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, señor presidente. Al haber tenido la oportunidad de
presentar esta reserva —misma que es en los mismos tér-
minos de la compañera diputada que me ha antecedido—
quisiera comentar —para no alargarme mucho en relación
a ello— la gran preocupación, que creo que tenemos varios
de los diputados que aquí nos encontramos presentes el día
de hoy, en relación no solamente a esta iniciativa, sino a al-
gunas otras de la Ley de Amparo.

Quisiera preguntarles a todos y cada uno de los diputados
aquí presentes, porque como veo, lamentablemente siem-
pre, en cada sesión plenaria, falta un número muy impor-
tante —en discusiones tan importantes para nuestro país—
de compañeros diputados.
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Con todo respeto, ¿cuántos de los aquí presentes somos
abogados? ¿Cuántos sabemos perfectamente de la trascen-
dencia y de la importancia de una nueva Ley de Amparo
para todos los mexicanos?

No solamente este artículo en reserva, en el que también
me referiré, que es importante que no solo por el hecho de
que hay organismos y entidades públicas con personalidad
jurídica propia y que tienen esa calidad de autoridad, pue-
dan ser señalados en nuestra nueva Ley de Amparo como
particulares.

Es evidente y es claro que los particulares estaremos dán-
dole un trabajo innecesario a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, para que pueda determinar en su momento, a
través de jurisprudencia y señalar claramente quiénes son o
no los particulares para que se pueda intentar el juicio de
amparo.

He recibido de muchos de los ciudadanos que me toca re-
presentar en esta Cámara de Diputados, a nivel nacional y
en mi distrito, de la gran preocupación que se tiene —y hay
una confusión enorme— en donde se señala que si un pa-
trón despide a su trabajador —él mismo— inmediatamen-
te qué pasará, qué sucederá cuando lo despidan.

Dice: pues simple y sencillamente, como es un particular,
pues se está violando la Constitución. Me voy al juicio de
amparo. Cuando para eso existe la ley laboral.

Entonces, estamos dando lamentablemente elementos que
no son necesarios para crear a la Corte una confusión y
hasta que no se pueda pronunciar para determinar si los
particulares o no, contemplados en esta Ley de Amparo,
porque como todos sabemos, el artículo 103 y el 107 de
nuestra Carta Magna jamás contempla la palabra particula-
res.

Es por ello que proponemos que desaparezca en la fracción
II de este artículo 5o., el segundo párrafo, que señala que
para los efectos de esta ley los particulares tendrán la cali-
dad de autoridad responsable, cuando realicen actos equi-
valentes a los de la autoridad que afecten derechos de los
términos de esta fracción y cuyas funciones estén determi-
nadas por una norma general.

No perdamos de vista que el artículo 103 y 107 —como lo
acabo de señalar— no son contemplados, y esta reforma al
artículo 5o., en su fracción II, sería inconstitucional.

Muchísimas gracias por la oportunidad, a todos los compa-
ñeros diputados. Es todo, señor presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputado. Pregunte la Secretaría a la asamblea
si se admite a discusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Alejandro Carbajal Gon-
zález, presenta la reserva de la fracción II del 17. Es don
Silvano Blanco Deaquino. Adelante.

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Con su permiso,
señor presidente. Amigos y amigas; compañeros, compa-
ñeras. Decirles que efectivamente estamos nosotros en un
momento importante; la discusión de esta Ley de Amparo,
que si bien es cierto que trae una serie de avances, también
es necesario ser cuidadoso en la forma en cómo vamos a
votar estos artículos, que nos reservamos en lo particular.
Bien valdría la pena que se hiciera un análisis adecuado.

Entiendo perfectamente la posición del PRI en este senti-
do, en el cual, así como en el caso de las otras reformas, no
quieren ni que se le mueva un punto o una coma, por el te-
mor de que esta iniciativa se regrese a la Cámara de Sena-
dores y entonces pueda haber modificaciones sustanciales
en algunas cosas que ellos consideran que no deben de mo-
dificarse. Creo que este criterio no es el adecuado. Pero en
este sentido, cada quien tiene su propia forma de pensar y
respetamos esa disciplina que tienen ustedes, aunque no
siempre vaya en beneficio realmente de la ciudadanía, a
quienes estamos obligados debidamente a representar.

En este caso, nosotros queremos presentar esta reserva. En
el artículo 17 de la Ley de Amparo dice: El plazo para pre-
sentar la demanda de amparo es de 15 días salvo… Y vie-
ne en la minuta, fracción III: Cuando se reclame la senten-
cia definitiva condenatoria en un proceso penal que
imponga pena de prisión podrá interponerse hasta en un
plazo de ocho años.

Digo, esto es de alguna forma discrecional, entendemos el
tema ahí; el fondo del asunto es precisamente salvaguardar
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los intereses de la víctima, nos queda muy claro. Pero, ¿por
qué no ampliarse este periodo? Porque también en un mo-
mento dado pudiéramos estar violando también derechos
de la otra parte, ¿y por qué decir ocho años? ¿Por qué no
aumentar el periodo hasta diez años?

En ese sentido, ahí está nuestro planteamiento; espero que
puedan analizarlo, porque esto es discrecional.

Entiendo la situación ésta que estamos señalando que ya
hay una decisión vertical y que no va a aprobar el PRI nin-
guna modificación a las reservas. Esa es la posición que ya
tienen ustedes definida, pero aquí apelamos nosotros a las
otras fracciones parlamentarias para que puedan analizar y
puedan votar en el sentido en el cual estamos proponiendo
esta reserva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Pregunte la Secretaría si se admite a
discusión.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Juan Luis Martínez, para
presentar reserva a la fracción III del 17.

Esta Presidencia informa que don Julio César Moreno reti-
ra sus reservas del artículo 40, del artículo 85, del artículo
107 y del artículo 117.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Con su ve-
nia, señor presidente; compañeras y compañeros, en cuan-
to a la discusión de esta nueva Ley de Amparo, que se su-
pone progresista y garantista de derechos humanos, el
artículo 17 que ahora se reserva resulta ser de todo lo con-
trario.

El artículo en comento propone reducir el plazo para inter-
poner el amparo en materia agraria de una vigencia indefi-
nida a tan solo siete años. Esto representa un severo agra-
vio a las comunidades rurales, a las comunidades
indígenas, porque nos están coartando el derecho legítimo
que tenemos.

La actual Ley de Amparo tutela la realidad social, al per-
mitir reclamar violaciones a derechos humanos a partir del
momento en que la parte afectada tenga conocimiento de
ellos y hasta cualquier momento, sin importar el tiempo
transcurrido entre la violación y su reclamación.

Sin embargo, el artículo actual propuesto en la Ley de Am-
paro, que reduce el plazo de promoción de este juicio a tan
solo siete años, deriva de una violación al principio de pro-
gresividad social.

En tales circunstancias, la tutela de la realidad social es res-
ponsabilidad del Estado mexicano. Al pueblo se le deben
garantizar los derechos y la temporalidad en la que se pro-
mueve el emparo contra actos que pretendan soslayar el de-
recho de posesión de los núcleos ejidales y comunales. No
es gratuito que esta soberanía sea la que debe velar y ga-
rantizar los derechos sociales, y el instrumento de amparo
es para garantizarlos.

Por lo tanto, ya basta de que los poderes fácticos y las
grandes empresas transnacionales actúen en detrimento de
las heroicas luchas sociales y la libre autodeterminación de
los pueblos y comunidades indígenas. No podemos permi-
tir que sigan despojando y explotando nuestras tierras, pues
estaríamos aniquilando la heroica lucha de campesinos va-
lientes y grandes próceres como Emiliano Zapata, y que
fue evocado en el Plan de Ayala.

Por lo consiguiente, este Congreso no debe ser alcahuete ni
actuar por subordinación, ni por consigna de los grandes
detractores del país, sino debe actuar con congruencia y
acorde a la realidad.

Es un imperativo que como representantes populares debe-
mos proteger al campesinado mexicano y a las comunida-
des indígenas, a las que representamos y a las que nos de-
bemos.

Como diputado emanado de una comunidad indígena y del
sector campesino, exijo un alto a la intención de hacer en
este Congreso legislativo, del amparo agrario un instru-
mento de trámite de los poderes fácticos; el amparo en ma-
teria agraria debe ser un eje rector de justicia para los pue-
blos y comunidades indígenas y no un pretexto para seguir
explotando y despojándonos de nuestra madre tierra.

Basta ya de simulación. Hoy, desde aquí, les advertimos
que en su conciencia albergará la alta traición al campesi-
nado del pueblo de México. Muchas gracias, compañeros.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión la propuesta de don Juan Luis.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Felipe Arturo Camarena
retira su reserva de la fracción VI del 61.

Tiene el uso de la voz don Carlos Fernando Angulo Parra,
del PAN, para presentar reserva de la fracción XX, párrafo
último del 61. ¿Está el señor diputado? Está. Entendemos
que la retira.

Doña Lilia Aguilar Gil, del PT, la eliminación del párrafo
tercero del 75.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Doña Lilia, esta Presidencia le ofrece también presen-
tar su reserva del 79. Le damos el tiempo necesario.

La diputada Lilia Aguilar Gil: ¿Las dos?

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Las dos.

La diputada Lilia Aguilar Gil: No me la traje, señor pre-
sidente. Muchas gracias. Mientras el documento llega a mi
mano iniciaré con la reserva al artículo 75, básicamente
que se refiere a la suplencia de la prueba.

Como todos ustedes saben, compañeros diputados, para
instaurar con éxito un proceso de corte acusatorio es nece-
sario que el resto de los componentes de este sistema estén
de acuerdo o en sintonía con este proceso de sistema acusa-
torio, y tal es el caso pues, en este caso de los recursos o de
la segunda instancia, y en este caso del tema del amparo.

Un teórico del tema penal, que se llama Mirjan Damaska,
en su libro Las caras de la justicia, dice que se puede ca-

racterizar un proceso de justicia completo de tres maneras;
primero, por el rol que tienen los servidores públicos, por
la caracterización entre ellos y por la relación que hay en el
proceso.

Ahora permítanme ir a la reforma que les estoy proponien-
do. El artículo 75, en su párrafo tercero, dice que el órgano
jurisdiccional deberá recabar oficiosamente —y repito, el
órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente— las
pruebas rendidas ante la autoridad responsable y las actua-
ciones que estime necesarias para la resolución del asunto.

Es decir, cuando un juicio de amparo llega a manos de una
autoridad o de un juez de amparo, el juez de amparo no so-
lamente puede oficiosamente recabar las pruebas, sino ade-
más llamar a todas las actuaciones que estime necesarias
para suplir el proceso.

¿Qué es lo que quiere decir esto, compañeras y compañe-
ros diputados? Que de alguna manera el juez de amparo se
vuelve un juez que borra todo el proceso y todo el procedi-
miento a través de la prueba, supliendo la prueba y vuelve
a juzgar al que ya fue juzgado.

Según Mirjan Damaska, esto lo que hace es suplir el pro-
ceso de primera instancia. Esto no lo digo yo ni nadie en
esta Cámara de Diputados, que se nos ha dicho que como
no somos abogados, no podemos opinar; sino lo dicen los
teóricos en el tema; es decir, vamos a suplir todo el proce-
so y de nada sirve entonces el juicio de garantía o el juicio
oral, si el juez de amparo puede venir a suplir todo el pro-
ceso a través de la suplencia de la prueba.

Lo que nosotros estamos solicitando es que se elimine este
párrafo, porque oficiosamente el juez de amparo puede ve-
nir a suplir todo el proceso, y esto, compañeros diputados,
solamente sucedía en la antigua Unión Soviética, porque
no se respetaban los procesos iniciales o los procesos de
primera instancia.

Obviamente en el tema de la Unión Soviética cuando era
comunista, para aquellos que quieran decir que ahora es
con la Rusia actual y para los que les da miedo también el
tema.

Esta es la primera reserva que presento en el artículo 75.

En el mismo sentido, en el artículo 79, estamos hablando
sobre la suplencia de la queja, y es en el mismo sentido.
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El artículo 79 dice que de manera oficiosa —también— el
juez de amparo podrá suplir la queja; que el juez de ampa-
ro de manera oficiosa podrá suplir la queja por violaciones
procesales o formales, cuando se opere o cuando se ad-
vierta que en el acto reclamado no existe ningún vicio de
fondo.

Lo que nosotros decimos es que para esto, en efecto, ésta
debe ser una reforma garantista, pero también garantista
para las víctimas, no solamente para aquellos que se están
amparando, que en la mayoría de los casos son imputados
y que como consecuencia debemos agregar un último pá-
rrafo a este artículo, que diga: y respecto del cual —y repi-
to— la suplencia de la queja por violaciones procesales o
formales solo podrá operar cuando se advierta que en el
acto reclamado no existe algún vicio de fondo y respecto
del cual haya expresado agravio, aunque este agravio sea
defectuoso.

Es decir, no puede el juez de amparo de ninguna manera
hacer la suplencia de la queja sin que haya un agravio por
parte de cuando menos el imputado o quien esté promo-
viendo el juicio. Hacerlo de manera oficiosa es dejar en li-
bertad al juez de amparo, que pueda cambiar y otra vez su-
plir todos los juicios que se han dado en primera instancia.

Compañeras y compañeros diputados, tenemos en la puer-
ta una reforma que ya viene o que se ha anunciado que ya
viene, que es para cambiar el sistema inquisitivo por un sis-
tema acusatorio, y no podemos permitir que en la segunda
instancia los jueces de amparo vengan a suplir todos los
procedimientos, todas las pruebas y todas las decisiones de
los jueces de primera instancia de un plumazo. En esto
consisten las reformas que nosotros les estamos propo-
niendo.

Finalmente, es simplemente decir que de manera oficiosa
el juez de amparo no puede venir a eliminar la primera ins-
tancia de este proceso, del que ya existen y del que vendrá.
Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Pregunte la Secretaría a la asamblea si
se admiten a discusión las reservas de doña Lilia Aguilar
Gil, del PT.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría, señor presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Quedan en sus términos. Don Manuel Huerta Ladrón
de Guevara, lo escuchamos para presentar su reserva de los
incisos a) y b), y la adición de un inciso b) a la fracción IV
del 79.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Con el permiso. A pesar de ver cómo la mayoría mecá-
nica, instaurada desde hace un cuarto de siglo por el sali-
nato, sigue triturando las propuestas, por mínimas que
sean; los que venimos del Movimiento de Regeneración
Nacional estamos dispuestos a seguir luchando, porque las
leyes que se hagan sean en beneficio del pueblo.

Miren, ser de este Movimiento de Regeneración Nacional
es ser combativo y ser combatido, porque obviamente tie-
ne uno aquí que decir las verdades. Muchos diputados se
acercan en corto a plantearnos: éntrale fuerte, duro, porque
no les dan la oportunidad en sus partidos de actuar en con-
ciencia.

Tan solo este artículo, el 79 que me reservé, es para votar
en contra y vean por qué. La política, cuando se usa para
servir a los intereses de los dueños del capital, en perjuicio
de la población más vulnerable, se convierte en un acto de
corrupción, pues se usan las formas legales para afectar de-
rechos fundamentales.

En la implementación de una política económica de depre-
dación de los gobiernos del Partido Acción Nacional y hoy
del Partido Revolucionario Institucional, de los recursos
naturales que se encuentran en propiedad social de ejidos y
comuneros, resulta la continuidad de la política agraria im-
plementada por Salinas de Gortari, para garantizar el des-
pojo de tierras en ejidos y comunidades indígenas.

El dictamen que se presenta manosea el orden y contenido
de la Ley de Amparo vigente, para afectar las garantías de
defensa de la propiedad ejidal y comunal, que se ha defen-
dido y opuesto a la política depredadora del sistema políti-
co y económico, que sirve a los intereses de las minorías de
los que se ostentan como dueños de este país.

En la Ley de Amparo vigente se establece en el 227, que
procede suplir la deficiencia de la queja y la de exposicio-
nes, comparecencias y alegatos en los juicios de amparo en
que sean parte como quejosos o como terceros perjudica-
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dos, las entidades o individuos que menciona el diverso nu-
meral 212 del mismo ordenamiento. Esta suplencia tiene
una finalidad resarcitoria en la defensa de los derechos de
comuneros y ejidatarios, atendiendo una finalidad de justi-
cia social para los sectores productivos más vulnerables de
nuestro país.

En el dictamen que se presenta se elimina la suplencia de
la queja en el caso de que los comuneros o ejidatarios ac-
túen como quejosos o terceros perjudicados; la protección
amplia de la justicia federal se elimina para dejar en estado
de indefensión a los comuneros y campesinos.

Las limitaciones con las que se presenta la suplencia de la
queja para los comuneros y campesinos de este país vio-
lenta en forma grave la fracción VII del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
donde se señala —y cito textualmente— que se reconoce la
personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales
y comunales, y se protege su propiedad sobre la tierra, tan-
to para el asentamiento humano como para las actividades
productivas. La ley —termino— protegerá la integridad de
las tierras de los grupos indígenas.

Tiene un párrafo, además, donde regulará el aprovecha-
miento de tierras, bosques y aguas de uso común y la pro-
visión de acciones de fomento necesarias para elevar el ni-
vel de vida de los pobladores.

Miren, diputados y diputadas, no nos engañemos con una
falsa reforma que pretenda proteger los derechos humanos,
cuando uno de los objetivos es terminar con los medios de
defensa, que por ley corresponden a los comuneros y eji-
datarios.

La eliminación de la suplencia de la queja deficiente, que
se regula en lo que hoy se conoce como amparo agrario, es
contraria al espíritu del Constituyente del 17.

Espero que los representantes del sector campesino de los
partidos y todos los diputados, que dicen representar a la
sociedad, se apunten para la defensa de la propiedad co-
munal y ejidal y no participen en estas instrucciones que
les da Carlos Salinas de Gortari.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite la pro-
puesta.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se pre-
gunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, señor presidente,
por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Carlos Fernando Angulo
Parra, del PAN, va a presentar la reserva que tiene al 117 y
esta Presidencia le sugiere que también presente la del 124.
¿Está? No está el señor diputado.

Conforme al Reglamento retira sus propuestas y tiene el
uso de la voz Nelly del Carmen Vargas Pérez, para presen-
tar reserva del 122.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su
permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, en la primera parte del artículo 122 de la Ley de
Amparo, contenido en el dictamen que hoy nos ocupa, se
establece que si al presentarse un documento por una de las
partes, otra de ellas lo objetare de falso en la audiencia
constitucional, el órgano jurisdiccional la suspenderá para
continuarla dentro de los diez días siguientes.

En este sentido, cabe precisar que 10 días para la reanuda-
ción de la audiencia constitucional se antojan demasiados,
siendo el objeto único de la suspensión la presentación de
pruebas relativas a la autenticidad del o los documentos
que se hubieran objetado de falsos.

En ello, puede favorecerse la práctica de conductas dilato-
rias injustificadas, en detrimento del carácter de interés pú-
blico que está implícito en todo proceso judicial.

Por otro lado, la prontitud y la expeditez son principios
fundamentales que deben ser inherentes a nuestro sistema
de administración de justicia. Así lo consagra el artículo 17
de nuestra Carta Magna, el cual nos refiere que la adminis-
tración de justicia debe ser pronta, expedita e imparcial.

Por tanto, se puede considerar que en un plazo de cinco días
para preparar y presentar las pruebas relativas a la autenti-
cidad del documento que hubiere sido objetado de falso en
la audiencia constitucional son más que suficientes.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea las siguientes reservas:
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Único. Se reforma el artículo 122 de la Ley de Amparo,
propuesto en el dictamen que reforma y adiciona diversos
artículos de la Ley de Amparo, para quedar como sigue:

Artículo 122. Si al presentarse un documento por una de
las partes, otra de ellas lo objetare de falso en la audiencia
constitucional, el órgano jurisdiccional la suspenderá para
continuarla dentro de los cinco días siguientes. En la rea-
nudación de la audiencia se presentarán las pruebas relati-
vas a la autenticidad del documento.

En este caso, si se tratara de las pruebas testimonial, peri-
cial o de inspección judicial, se estará a lo dispuesto por el
artículo 119 de esta ley, con excepción del plazo de ofreci-
miento, que será de tres días contados a partir de siguiente
al de la fecha de suspensión de la audiencia. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si
se admite a discusión.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría, señor presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Si está en el salón de sesiones
don Carlos Fernando Angulo Parra, para presentar la reser-
va del 124.

Esta Presidencia informa que inmediatamente después de
esta reserva vamos a abrir el sistema electrónico para reca-
bar la votación de los artículos hasta ahora procesados.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias,
señor presidente. Una de las principales razones para la
existencia del juicio de amparo precisamente consiste en
evitar los actos arbitrarios de la autoridad.

La autoridad, conforme a nuestro sistema constitucional,
cada vez que emita un acto que afecte derechos de particu-
lares —en su patrimonio, en su persona, libertad, etcéte-
ra— conforme a nuestro sistema de legalidad, ese acto debe
estar debidamente motivado, de acuerdo con un precepto
preexistente en el momento en que se da ese acto y funda-
mentado debidamente conforme a la interpretación jurídi-

ca, a la hermenéutica jurídica correspondiente, que haga
una valoración causa-efecto, lógica-jurídica plasmada en el
texto de la ley y aplicada al caso concreto en particular.

Ahora bien, reconociendo las virtudes de esta nueva Ley de
Amparo, existen situaciones en donde a la autoridad —pro-
cedimentalmente hablando dentro del amparo, que es en el
último párrafo del artículo 124, último párrafo del 117 y úl-
timo párrafo de la fracción XX, del 61— se le da una se-
gunda oportunidad para debidamente fundamentar y moti-
var los actos que causaron agravio a un particular.

Compañeras y compañeros, esto no es aceptable. Estamos
dándole la oportunidad a la autoridad de corregir esos ac-
tos, cuando esos actos han causado ilegalmente un agravio
constitucional. Esta situación no la debemos permitir y por
eso he presentado esta reserva a este honorable cuerpo co-
legiado de la Cámara de Diputados.

Los preceptos indicados abren la posibilidad de consagrar
una violación a estos derechos fundamentales reconocidos
por el texto constitucional, como es el artículo 16, pues
permite la emisión de actos carentes de fundamentación y
motivación debidas, haciendo que la violación sea subsa-
nada solamente en el caso de que el acto se impugne me-
diante el juicio de amparo.

Las clases de recursos económicos más escasos no van a
tener acceso a esto, la autoridad va a tener acceso a poder
corregir estas fallas de su emisión que pueden ir a una
gruesa violación de la Constitución, a una gruesa violación
de las leyes en su interpretación y en lo que dicen las leyes
y en su aplicación concreta.

Por eso he solicitado que se incluyan estas reservas para
poder evitar esta gruesa inconsistencia y probablemente in-
constitucionalidad en estos preceptos legales. Muchas gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, señor diputado. Pregunte a la asamblea
si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Ábrase el sistema electrónico
de votación, a efecto recabar votación nominal de los artí-
culos 1o., fracción II; artículo 4o.; artículo 5o., fracción I;
artículo 5o., fracción I, eliminación del párrafo segundo;
artículo 5o., fracción II, segundo párrafo; artículo 16; artí-
culo 17, fracción II; artículo 17, fracción III; artículo 40,
párrafo primero y fracción I; artículo 61, fracción VI; artí-
culo 61, fracción XX, párrafo último; artículo 75, elimina-
ción del párrafo tercero…

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Permítame un segundo. Artículo 79, incisos a) y b), y
adición de un inciso b) a la fracción IV; artículo 79, párra-
fo último; artículo 85, párrafo primero; artículo 107, adi-
ción de una fracción IX; artículo 117, eliminación del últi-
mo párrafo; artículo 117; artículo 122; artículo 124.

¿Con qué objeto, doña Luisa María Alcalde? La escucho.

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): Presidente, es una moción de procedimiento, nada
más para señalar que constantemente se hace la misma
práctica de que metamos en conjunto y en paquete todas las
reservas. Me parece que deberían de votarse una por una,
aunque nos tardemos más. Ése es el procedimiento que se
debería de llevar a cabo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Es el dictamen y esta Presiden-
cia tiene facultades para arreglarlo de esta manera. Ábrase
el sistema electrónico de votación.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
de los artículos mencionados.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron en pro 391 votos, 59 en contra y 6 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobados los artículos reservados y ya enlistados.

Tiene el uso de la voz doña Merilyn Gómez Pozos, para
presentar reserva del 129.

La diputada Merilyn Gómez Pozos: La reserva que hoy
presento a la consideración del pleno consiste en adicionar
la fracción I del artículo 129 de la Ley de Amparo conteni-
da en el dictamen en estudio, ya que la redacción propues-
ta en dicho dispositivo omite disposiciones para proteger el
medio ambiente.

En nuestro territorio convergen especies de flora y fauna,
las cuales en muchos casos son endémicas. Esta riqueza
ambiental es motivo de admiración internacional y es una
fuente de atracción para los turistas, tanto nacionales como
internacionales, quienes en su estancia en México dejan
una derrama económica millonaria.

La riqueza ecológica con la que contamos contrasta con el
descuido del ecosistema por el propio gobierno. Eso ha va-
lido para que organizaciones internacionales mencionen la
importancia de procurar el cuidado ambiental, haciendo
hincapié en lo favorable y lo necesario que es mantener el
ecosistema en óptimas condiciones.

México, como país biodiverso, debe imprimir más interés
en proteger el medio ambiente, castigando a quienes cau-
sen daños y atenten contra el ecosistema; el no tener una
política de protección de los recursos naturales y ambiente,
no solo pone en riesgo el futuro de la economía mexicana,
es también atentar contra los derechos ambientales de quie-
nes vivimos en este país.

Dado que la intención de esta nueva Ley de Amparo es
modernizar y actualizar su contenido, no puede dejarse de
lado el rescate y la protección de los recursos naturales en
México, patrimonio de todos los mexicanos, de conformi-
dad a lo establecido en los artículos 4o. y 27 constitucio-
nales.

Por lo anterior, resulta contradictorio que se intente moder-
nizar nuestra Ley de Amparo con el propósito de expandir
el abanico de garantías de protección de los derechos hu-
manos, pero al mismo tiempo se pase por alto lo relaciona-
do con la protección al medio ambiente.

Son demasiadas las fracciones del artículo 129 de la Ley de
Amparo propuesto, que enumeran los supuestos que se
consideran como de interés público o general, de modo que
no es factible la suspensión en el amparo indirecto.
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Haciendo un breve análisis de dichos supuestos, salta de
inmediato a la vista que como legisladores hayamos omiti-
do la importancia que tiene el medio ambiente y el equili-
brio ecológico. Sin duda esto último debe de ser uno de los
supuestos de interés público por los que el juez de amparo
no esté obligado a conceder la suspensión.

No se entiende cómo se podrá anteponer el derecho de los
particulares a seguir desarrollando actividades comerciales
o industriales depredadoras del medio ambiente y del equi-
librio ecológico, en detrimento de la casi nula actividad es-
tatal para contrarrestar esos efectos.

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de la
asamblea la siguiente reserva:

Se adiciona la fracción I del artículo 129 de la Ley de Am-
paro propuesta con el dictamen, por el que se expide la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue.

Artículo 129: Se considerará entre otros casos que se si-
guen perjuicios al interés social y se contravienen disposi-
ciones de orden público, cuando de concederse la suspen-
sión

1. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o leno-
cinio, o se produzca daño al medio ambiente y se causen
afectaciones al equilibrio ecológico. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputada. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si se admite a discusión.

El Secretario  diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Fernando Zárate retira su
reserva. Doña Lilia Aguilar Gil, tiene usted el uso de la voz
para presentar propuesta de eliminación del último párrafo
del 129.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Obviamente el artículo 129 es —como diría-
mos en mi pueblo— la muchacha de todos los pleitos.

Lo que venimos a proponer no es, como ya sabemos que lo
propondrá otro grupo parlamentario, eliminar ni la fracción
I ni la XI ni la XIII, para apoyar en el tema de la suspen-
sión del amparo a grandes empresas que han estado cabil-
deando fuertemente, y diría que presionando a los señores
legisladores.

Nosotros creemos que el artículo 129 es muy claro, en su
fracción XIII, cuando dice que no se otorgará la suspensión
del amparo provisional en los casos del artículo 27 consti-
tucional para los bienes que son de dominio directo.

Creo que en esto vale hacer énfasis, porque en esta tribuna
se ha confundido mucho para defender la posición de apo-
yar esta remoción al artículo 129, fracción XIII, al argu-
mentar que ponemos al mismo nivel las tierras de los cam-
pesinos y el uso del espacio radioeléctrico, o las cuestiones
de los banqueros, o las cuestiones de las casas de lenocinio
y en algunos casos los casinos.

La Constitución es muy clara, compañeras y compañeros
diputados, cuando hace una diferenciación de los bienes de
dominio directo y de los bienes de propiedad de la nación,
que podrán —y leo el artículo en comento— podrán trans-
mitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo
la propiedad privada.

No confundamos una cosa con otra ni queramos disfrazar
nuestra posición en el tema agrario para defender a las
grandes empresas de este país para que, a través de la sus-
pensión del amparo, puedan seguir operando. El tema agra-
rio es uno —ya se discutió en esta tribuna en el 17; obvia-
mente nos dieron para atrás— no confundamos una cosa
con la otra.

¿Cuál es la propuesta del Partido del Trabajo, sabiendo cla-
ramente que también en esta reserva nos van a dar hacia
atrás en la propuesta? Estamos proponiendo que se elimine
el último párrafo del artículo 129, que le da completa dis-
crecionalidad al juez de amparo para determinar, aún en el
caso de los supuestos de la fracción XIII que se refiere a to-
dos los bienes de la nación, como energéticos, como el
agua, como la luz, etcétera, a que si hay un interés social
superior pueda conceder la suspensión del amparo.
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Finalmente, esto es una salida que le da al juez de amparo
la capacidad de decidir sobre los bienes de la nación, no al
Ejecutivo, no al Legislativo, no a la Suprema Corte, sino a
un juez de amparo.

¿Qué es lo que podemos decir? Y con esto termino, señor
presidente. Estamos sugiriéndoles a ustedes que quitemos
ese último párrafo para que no dejemos en poder de los jue-
ces de amparo esta discrecionalidad, porque no podemos
poner ni a las televisoras ni a los bancos por sobre la sobe-
ranía nacional, y no podemos decir o no podemos darle la
apertura a aquellos que tienen casinos o que ya están parti-
cipando en actividades comerciales con Pemex o CFE, o en
el manejo del agua para que puedan, a través de la suspen-
sión del amparo, seguir trabajando, como lo han hecho los
casineros hasta el día de hoy.

Es por esto que solicitamos la eliminación del último pá-
rrafo del artículo 129. Es cuanto. Muchas gracias por su ge-
nerosidad, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Pregunte la Secretaría a la asamblea si
se acepta a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Manuel Huerta Ladrón de
Guevara, presenta reserva al mismo artículo.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Con el permiso. Aunque en efecto la propuesta debería
ser eliminar no tan solo el último párrafo, sino la fracción
XIII, nosotros aquí para demostrar esta acción del prianato
en acción, estamos haciendo una propuesta de modifica-
ción que tiene como objeto eliminar la discrecionalidad de
los jueces que determinan la excepción para conceder la
suspensión en los supuestos contenidos en el artículo 129
de la nueva Ley de Amparo, presentando una errata, que
solicito se inserte en los términos en el Diario de Debates
para su registro, la modificación del último párrafo que se
propone y que queda en los siguientes términos.

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente po-
drá conceder la suspensión aun cuando se trate de los casos
previstos en este artículo, se motive y fundamente la medi-
da suspensional, atendiendo a la menor afectación del inte-
rés social y determinando garantías para evitar daños y per-
juicios.

Esta propuesta elimina la subjetividad que se deja a juicio
del órgano jurisdiccional, lo que también acotaría el alcan-
ce del supuesto de la fracción XIII del mismo artículo 129,
fracción que se adiciona y que no está prevista en el artí-
culo 124 de la Ley de Amparo vigente. Adición que pre-
tende la discrecionalidad del gobierno federal para que en
nombre del Estado pueda en forma libre utilizar, aprove-
char o explotar los bienes de dominio directo, referidos al
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, resultando que la medida suspensional del
acto que se reclama se sigue en perjuicio al interés social o
se contraviene disposición del orden público cuando… Y
viene ya la fracción XIII que estamos discutiendo.

Nosotros sabemos que —el párrafo cuarto del 27 constitu-
cional— corresponde a la nación el dominio directo de to-
dos los recursos naturales de la plataforma continental, los
zócalos submarinos de las islas, de todos los minerales,
sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos cons-
tituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los com-
ponentes de los terrenos, tales como los minerales, de los
que se extraigan metales y metaloides utilizados en la in-
dustria.

Habría que leer todo este párrafo del texto constitucional.
Pero nosotros queremos decir que de lo que resulta, que se
sigue en perjuicio del interés social o contravienen normas
del orden público, cuando se conceda la suspensión del
acto reclamado que implique los bienes o recursos que se
han señalado.

Esto es, se pretende dejar al libre arbitrio del gobierno en
turno para la utilización, aprovechamiento y explotación de
los bienes de dominio directo. Esto es, el Estado fortalece
su postura para seguir siendo operador de los capitales na-
cional y extranjero que se apropian de los recursos de la na-
ción, recursos que corresponden al pueblo mexicano, a
quien constitucionalmente se deposita la soberanía de este
país.

La serie de reformas que este Congreso ha aprobado con
estruendo y aplausos de ustedes, corresponde a una política
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de estado entreguista, que encabeza Enrique Peña Nieto, a
favor de una minoría que lucra con las necesidades de la
población y que pretende encubrir con supuestas cruzadas
contra el hambre, que eso primero los empobrecen y luego
ya ahí les mandan las supuestas cruzadas.

Nosotros no nos vamos a dejar engañar, ni el pueblo, ni va-
mos a engañar a la población, que dice representa este Po-
der Legislativo. Las ilegales concesiones para explotación
de minería y próximamente en materia de hidrocarburos, es
imparable con las votaciones automáticas que se presentan,
sin opción a una breve reflexión sobre la entrega de los bie-
nes nacionales en perjuicio de las nuevas generaciones de
este país.

Por eso el pueblo, desde el día 10, se empieza a organizar
en las plazas públicas, en las calles, para impedir estas re-
formas que ustedes están impulsando en contra del pueblo
de México. Por eso vamos a defender con todo el petróleo
y a la nación.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite la pro-
puesta de don Manuel Huerta Ladrón de Guevara.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Se ruega a la Secretaría dar lec-
tura a la reserva que nos hizo llegar don Luis Alberto Vi-
llarreal García y Domínguez, de la fracción I del 129.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados.— Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El que suscribe, diputado federal, Luis Alberto Villareal
García, Coordinador e integrante del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, de la LXII Legislatura, del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-

los 109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del Pleno de
ésta Cámara de Diputados, la reserva al dictamen con pro-
yecto de por el que se expide la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones, la
reserva versa sobre una adición a la fracción I del artículo
129 del proyecto de nueva Ley de Amparo, la cual se pro-
pone para su discusión y votación en lo particular, a efecto
de que sea incorporado en el dictamen de mérito.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 12 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte si se admite a discusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se pre-
gunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte si este texto pasa a formar parte del dictamen.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se pre-
gunta a la asamblea si se acepta que este texto pase a for-
mar parte del dictamen. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda el dictamen, en los términos propuestos por don
Luis Alberto Villarreal García y Domínguez.

Tiene el uso de la voz don Marcelo de Jesús Torres Cofiño,
del PAN, para presentar reserva de la fracción XI del 129.
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El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, esta intervención tiene por objeto proponer una nue-
va redacción para la fracción XI del artículo 129 del
proyecto de la nueva Ley de Amparo, en los siguientes tér-
minos.

Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la
intervención, revocación, liquidación o quiebra de entida-
des financieras, siempre que sean necesarios para la pro-
tección del público ahorrador y para salvaguardar el siste-
ma de pagos o su estabilidad.

Compañeros, compañeras, debo recordar que el referido
artículo 129 contempla aquellos supuestos donde la sus-
pensión del acto reclamado no procede, porque se estima
que se siguen perjuicios al interés social o se trastoca el or-
den público.

El proyecto de dictamen indebidamente propone que no
proceda la suspensión cuando se impidan o interrumpan los
procedimientos relativos a la intervención, revocación, li-
quidación o quiebra de entidades financieras.

Ello resulta sumamente grave, ya que dada la importancia
y complejidad de la regulación de las entidades financieras
y, sobre todo, el impacto económico que tiene o podría te-
ner, implicaría una grave afectación, con un efecto en cas-
cada y transversal para todo el aparato económico y finan-
ciero.

Igualmente, debemos recordar que el artículo 129 del pro-
yecto versa sobre las reglas generales concernientes a la
suspensión del acto reclamado y a este respecto podríamos
mencionar que la suspensión del acto reclamado tiene co-
mo finalidad salvaguardar la integridad de la materia del
juicio de amparo, teniendo en cuenta que si el juzgador no
otorgara provisionalmente dicha suspensión con efectos,
hasta en tanto emita sentencia, el acto reclamado podría se-
guirse realizando hasta consumarse de un modo irrepara-
ble, teniendo como consecuencia que el juicio quede sin
materia, con los consiguientes efectos económicos, que po-
dría tener la quiebra o concurso mercantil de una institu-
ción financiera, donde sin duda miles de ahorradores e in-
versionistas podrían verse afectados.

En pocas palabras, de no rectificar, insisto, estaríamos po-
niendo al sistema bancario en un inminente riesgo, en per-
juicio, principalmente, del público ahorrador o inversionista.

En seguimiento, al negarse el beneficio de la suspensión
por disposición expresa de la ley, se viola el principio de
equidad procesal en perjuicio de los quejosos promoventes
del amparo, en razón de que se otorga al juzgador la facul-
tad de prejuzgar sobre el fondo del asunto, al estar impedi-
do por la propia ley para conceder la suspensión del acto
reclamado. Lo cual, obviamente, resulta gravemente viola-
torio de dicha garantía procesal, que debe prevalecer en la
sustanciación del juicio.

Asimismo, de incorporar la redacción de la fracción XI del
artículo 129 del dictamen, estaríamos violando, en perjui-
cio de los particulares, el principio de libertad económica,
el cual refiere que el Estado no podrá intervenir en las ac-
tividades de los particulares, a menos que persigan un fin
que atente claramente contra el orden público y la paz so-
cial.

De lo anterior, se propone que sean las circunstancias del
caso concreto y la potestad autónoma e independiente del
juez de amparo las que decidan, modulen, maticen los efec-
tos de la suspensión del acto reclamado en los procedi-
mientos relativos a la intervención, revocación, liquidación
o quiebra de entidades financieras.

Por lo anterior, compañeras y compañeros diputados —tér-
mino, señor presidente— a todos pido la razón y su voto en
pro, para aprobar la reserva a la fracción XI del artículo
129 del dictamen en estudio y con ello salvaguardemos al
público ahorrador e inversionista del sistema financiero y
garanticemos la estabilidad del sistema de pagos al país. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, señor diputado. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si se acepta a discusión la propuesta

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Alfonso Durazo Montaño.
Señores diputados, estamos viendo desde aquí el resultado
de la votación. Tiene el uso de la palabra don Alfonso Du-
razo Montaño...
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El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Villarreal García, ¿con qué objeto?

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Presidente, respetuosamente le ruego que en esta vo-
tación en concreto se abra el sistema electrónico para que
tengamos todos la claridad. Es un asunto muy delicado
para este país y no puede ser nada más a como se vio des-
de arriba. No tengo ninguna duda de la capacidad, ni suya
ni de la secretaria, pero me gustaría que se reflejara en el
tablero para que tengamos esa claridad.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ver desde arriba es la facultad que nos da el Regla-
mento. Pero haciendo la petición de manera respetuosa, es-
ta Presidencia respetuosamente obsequia. Ábrase el
sistema electrónico, por cinco minutos.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Estamos votando si se admite a discusión la propuesta
del señor diputado don Marcelo de Jesús Torres Cofiño. Si
es a favor, se admite a discusión; si es en contra, pues us-
tedes saben que queda en sus términos el dictamen.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérre-
se el sistema electrónico. Señor presidente, en pro 173, en
contra 273.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Alfonso Durazo, le ruego
que disculpe la interrupción, tiene usted el uso de la voz pa-
ra presentar reserva de la fracción XI del artículo 129.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Con
mucho gusto, señor presidente, particularmente tratándose
de una propuesta que nos obliga a asumir de manera indi-
vidual nuestra responsabilidad y que aquí queda registrada
en el tablero.

La presente reserva consiste en eliminar la fracción XVI
del artículo 129 del proyecto de Ley de Amparo que hoy
estamos discutiendo. El antecedente del proyecto de esta
ley es la ampliación del marco jurídico de protección a los
derechos individuales en el juicio de amparo; sin embargo,
el dictamen que ahora se somete a discusión en esta Cáma-
ra no se muestra en sentido estricto de corte progarantista.

La reserva encuentra su fundamento en el hecho de que —
de mantenerse intacta la fracción XI del artículo 129 del
dictamen— se estaría perpetrando injustificadamente un
trato discriminatorio entre determinados tipos —entre co-
millas— de gobernados.

No pretendemos reservarnos esta fracción para favorecer a
ninguna persona o grupo determinado; no pretendemos fa-
vorecer a las entidades financieras ni a ninguna otra, pero
tampoco pretendemos afectar a ningún grupo individual-
mente determinado.

Presentadas con una retórica noble, algunas de sus disposi-
ciones fortalecen los enclaves autoritarios del Estado me-
xicano, particularmente los del Poder Ejecutivo.

Así como en Sudáfrica hubo una oposición a un régimen de
supremacía racial, en México estamos dando una lucha
contra un régimen de supremacía oligárquica, pero el la-
mentable hecho de que los grupos de poder hayan conver-
tido al Estado mexicano en su deudor, en su coto de caza
particular, no justifica que ahora les retiremos el derecho a
su defensa, la solución es otra y no viene al caso abordarla
en este momento.

Si en todo caso se quiere adoptar criterios discriminatorios
para compensar la desigualdad fáctica que caracteriza
nuestra sociedad, esta circunstancia debe estar plena y con-
tundentemente acreditada. De lo contrario, se estaría mi-
diendo con distinto rasero a los gobernados, en aras de fa-
vorecer razones de Estado, que bien pueden emparentar
con tendencias totalitarias.

Con el propósito de evitar la denegación de la justicia de-
bida por parte de los tribunales de amparo, someto a consi-
deración de la asamblea la reserva de eliminar la fracción
XI del artículo 129 de la Ley de Amparo propuesto en el
dictamen.

Hay hechos políticos y jurídicos que ocurren en nuestro
país, mientras que en otros son impensables, es el caso de
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algunas disposiciones de esta iniciativa. Sin desdén por sus
avances, estimo que estamos perdiendo la oportunidad de
lograr una Ley de Amparo de vanguardia, como lo fue en
su tiempo la primera de ellas. Aprobar es una prerrogativa
de la mayoría, pero como decía Jefferson: El derecho de la
mayoría a prevalecer debe ser razonable, y en este caso no
lo es. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputado. Pregunte a la Secretaría a la
asamblea si se admite a discusión la propuesta de don Al-
fonso Durazo.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Don Mario Sánchez Ruiz, para
presentar reserva del XIII del artículo 129.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Pido el mismo derecho, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Alfonso Durazo, ¿con qué objeto? Estamos vien-
do desde aquí el resultado de la votación. Créame que a
esta Presidencia lo que más le interesa es que la asamblea
manifieste con toda libertad su pronunciamiento.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Pido votación nominal.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tendrá usted oportunidad de votarlo de fondo, en su
momento, diputado. Don Mario Sánchez Ruiz tiene el uso
de la palabra.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sonido con don Alfonso Durazo.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Le pido, presidente, que haga uso precisamente

de sus facultades para despejar la duda que hay en el pleno
respecto a los resultados de ésta, muy respetuosa...

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si me autoriza
abrir el sistema electrónico de votación y repetir esta vota-
ción.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite
abrir el tablero electrónico para votación. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y diputados que estén por negativa sír-
vanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Mario Sánchez Ruiz, tiene el uso de la voz.

El diputado Mario Sánchez Ruiz: Con el premiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, me
corresponde argumentar a favor de la reserva para propo-
ner una nueva redacción a la fracción XIII del artículo 129
del proyecto de nueva Ley de Amparo, en los siguientes
términos.

Fracción XIII. Se vulnera el interés general al impedir u
obstaculizar al Estado a la utilización, aprovechamiento o
explotación de los bienes, dominios directos referidos en el
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en aquellas condiciones que no estén vi-
gentes por haber fenecido su término.

La citada fracción propone que no se concederá la suspen-
sión cuando se impida u obstaculice al Estado la utiliza-
ción, aprovechamiento o explotación de los bienes de do-
minio directos referidos en el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Quizá no se pensó que toda concesión legalmente otorgada
concede a particulares el aprovechamiento de bienes públi-
cos con fines de interés social y en consecuencia, se impi-
da al Estado su explotación directa.

Por tanto, en un extremo —y como se expresará más ade-
lante— por orden de ley se estaría dejando sin protección
efectiva a concesionarios de bienes del dominio directo en
todos los casos. Es decir, cuando haya justificación para
hacerlo y cuando no la haya, sin que el juez pueda analizar
las particularidades y circunstancias de cada concesionario.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 2013177



Tal decisión representa un grave atentado contra el desa-
rrollo económico nacional en materia de concesiones, en la
explotación y tratamiento de aguas, recolección y disposi-
ción de basura, utilización de transportes en general, mi-
nas, gas, energía, telecomunicaciones, radio y televisión,
etcétera, afectando el crecimiento económico, la competiti-
vidad del país, los empleos, la innovación tecnológica y el
fortalecimiento de la democracia.

Al respecto, como legisladores debemos tener presente que
la explotación de los bienes del dominio directo, como las
aguas, los minerales del subsuelo, los hidrocarburos o el
espectro radioeléctrico, es una cuestión de interés social,
por lo que debemos procurar su explotación uniforme y
que no se vea desalentada por la falta de certidumbre jurí-
dica o interrumpida por actos indebidos de las autoridades
y se niegue, por la ley de tramitación, un juicio de amparo
con la garantía procesal de sus suspensión.

Por lo anterior, debe modificarse la fracción XIII del artí-
culo 129 del proyecto de nueva Ley de Amparo, a fin de no
entorpecer una política pública que impulse el sector de las
telecomunicaciones, minero, energético y de cualquier
concesión sobre bienes de la nación, siendo necesario do-
tar de condiciones de seguridad, protección jurídica y com-
petitividad, a la actividad económica para lograr un mayor
desarrollo social y no entorpecerlo desde el ámbito legisla-
tivo.

El desarrollo económico no es por decreto, sino a través de
la generación de inversiones y de empleos; por tanto, en
materia tan importante para el desarrollo nacional, es nece-
sario que el juicio de amparo siga tutelando de manera
efectiva los derechos fundamentales, por lo que no se acep-
ta que se vede la posibilidad de obtener la suspensión de
actos reclamados de las autoridades.

Una vez más reiteramos y enfatizamos que la suspensión
del acto reclamado tiene como finalidad salvaguardar la in-
tegridad de la materia del juicio de amparo, teniendo en
cuenta que si el juzgador no otorga suspensión, el acto o
actos de las autoridades podrían seguirse realizando, hasta
consumarse de un modo irreparable, teniendo como conse-
cuencia que el juicio quedaría sin materia, pues no habría
acto de autoridad sobre el cual pronunciarse.

En situaciones así, el amparo se hace inútil y se niega a los
mexicanos el acceso a la justicia efectiva y a los derechos
garantizados en la Constitución y en los tratados interna-
cionales.

Con este tipo de medidas castigamos el desarrollo nacio-
nal, se atenta contra principios de debido proceso, como es
la equidad procesal de las partes en cualquier juicio, ya que
al negar la suspensión por ministerio de ley, se inclina in-
exorablemente la balanza de la justicia a favor de la auto-
ridad y se impide a los jueces proteger la apariencia de
buen derecho, que garantiza la Constitución recientemente
reformada al efecto.

Señoras y señores legisladores, nos han elegido para prote-
ger los intereses de la nación, del desarrollo económico y
no así los intereses de las autoridades. Es más, la intención
de un sistema jurídico democrático es controlar los excesos
de poder de las autoridades y es claro que negar la suspen-
sión de los actos de las mismas es ir en contra de tales pro-
pósitos.

Asimismo es importante considerar los siguientes elemen-
tos de razonamiento para emitir un voto informado y pon-
derado de la ciudadanía:

1. En caso de aprobarse el dictamen en sus términos, se
permitiría al gobierno afectar indebidamente y de manera
arbitraria, al dejar a particulares sin el acceso debido a pro-
cesos en todos los actos relativos al uso de aprovecha-
mientos de bienes de dominio directo, como son el agua,
transportes públicos, autopistas, gas, telecomunicaciones
por medio del espacio radioeléctrico, minas, entre otros,
con independencia de si tienen apariencia de buen derecho,
de si deja sin protección jurídica al particular y si la sus-
pensión no afecta el interés social.

2. La nueva redacción busca que no proceda la suspensión
en concesiones cuyo término de vigencia haya fenecido y
en aquéllas que estén vigentes, cuando —de concederse—
se afecta el interés general, entendido como aquel benefi-
cio que obtiene la colectividad del cual evidentemente se
privaría de concederse la suspensión solicitada.

Por tanto, solicito su voto a favor de aprobar la redacción
propuesta para la fracción XII del artículo 129 del proyec-
to de ley en discusión. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea —y les ruego a los
legisladores estar muy atentos— si se admite a discusión la
propuesta de don Mario Sánchez Ruiz.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
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discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Señoras y señores diputados, esta Presidencia instruye
la apertura del sistema electrónico de votación, por cinco
minutos, aun cuando estoy en condiciones de respaldar lo
dicho por la Secretaría. Creo que por salud del proceso ha-
brá que hacerlo así.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a los que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron en pro 217, en contra 235 y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Diputado Camarillo, esta Pre-
sidencia recibe su petición de que este artículo en su mo-
mento se vote por separado.

Don Alejandro Carbajal, tiene el uso de la voz para pre-
sentar reserva a esta misma fracción del mismo artículo.

El diputado Alejandro Carbajal González: Con la venia,
presidente, muchas gracias. El juicio de amparo es una ins-
titución de suma trascendencia; ha sido incluso un referen-
te a nivel internacional. De hecho, me voy a permitir utili-
zar un término que planteó un diputado en la comisión: es
una institución de exportación, la han replicado en diversos
países.

Esta institución, este instrumento jurídico es el único me-
canismo que tenemos los ciudadanos para poder hablarle al
Estado de tú a tú; para poder bajarle de esa investidura de
suprasubordinación y hablarle de tú a tú, de mandarle para
efecto de que garantice el respeto a lo que hoy es conocido
como los derechos humanos, los derechos fundamentales.

Lamentablemente, lo que estamos cometiendo el día de
hoy con esta reforma —habrá que reconocer algunas virtu-
des— pero hay unos aspectos específicos que es un retro-
ceso, es una involución, es un hecho de un plumazo de ver-

dad desarmar una institución, como lo dije, de carácter in-
ternacional.

El negar la suspensión a todo lo relativo que comprende el
artículo 27 constitucional, sabemos que ya trae toda una ru-
ta, no es una ocurrencia, no lo han sacado de manera im-
provisada, esto lo están trabajando para efectos de esta ru-
ta, en función de las reformas de estructura en el ámbito de
energía.

El artículo 27 constitucional es justamente lo que nos sal-
vaguarda, nos permite defendernos de esos actos de autori-
dad que son violatorios de las garantías o de los derechos
fundamentales.

Tenemos ejemplos clarísimos. Tenemos ejemplos tangi-
bles, en donde el Estado ha vulnerado la esfera jurídica de
los particulares, de los ciudadanos. No menos, en el 2001
se expropiaron los ingenios azucareros por parte de Vicen-
te Fox. Hasta 2010, 2011 —aunque haya esa expresión—
justamente hasta 2011, es día que no se les ha indemniza-
do; es momento en el cual no se les han reconocido sus de-
rechos; es momento en el cual el derecho lo han pisoteado.

Por ello es necesario que nosotros garanticemos una insti-
tución como el amparo y sobre todo, lo que implica la sus-
pensión, que es tan importante; si bien es cierto no resuel-
ve el fondo del amparo, con una suspensión se pueden
impedir los efectos de un acto reclamado, de irreparable
solución.

Es por ello que de nuestra parte —de manera estrictamen-
te personal— proponemos una redacción a través de la
cual, en el último párrafo de la fracción XIII, se establezca
que el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente
podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de los
casos previstos en este artículo; si una vez realizado un
examen de proporcionalidad de los derechos en conflicto
concluye que la negativa de la afectación al interés social
es mayor.

De esta manera podremos salvaguardar este conflicto de
intereses para efecto de que la justicia de la Unión ampare
a todas y a todos aquellos ciudadanos que vean vulnerados
sus derechos fundamentales, su esfera jurídica.

Termino, diputado presidente. Compañeros del PRI, una
vez más les citamos: podrán tener los números, pero la ra-
zón no les asiste. Es cuanto. Muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si se admite a discusión, y a los legisladores nos
hagan favor de manifestar su voluntad con toda claridad
para evitar confusiones.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tiene el uso de la voz don Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano.

Lo hemos visto con toda claridad y ustedes lo saben. Habrá
oportunidad de que la asamblea se pronuncie en este artí-
culo en específico, dado que vamos a apartar su votación.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Compañero presi-
dente; compañeras y compañeros diputados, en un Estado
constitucional y democrático de derecho, todas las perso-
nas tienen que tener las mismas obligaciones y los mismos
derechos. El debate es si queremos un estado democrático
de derecho o si se usa facciosamente el derecho como un
instrumento de control político.

Este Congreso tiene la obligación de garantizar el estado de
derecho y que las leyes que emitan no tengan como finali-
dad limitar derechos a ciertas personas y otorgar privile-
gios a otras.

De acuerdo a John Locke, padre del liberalismo, el fin que
se propone al elegir y autorizar a los miembros de la Le-
gislatura es que se hagan leyes y normas que sean salva-
guarda y barreras, para así limitar el poder y moderar el do-
minio de cada miembro o parte de la sociedad que pueda
tener sobre los demás.

Los derechos fundamentales son primordialmente dere-
chos de defensa frente al Estado, así como barreras y di-
rectrices para la actuación estatal.

Esta propuesta de fracción XIII del artículo 129 nos parece
que es una restricción al derecho de ampararse y obtener la
suspensión previsional de los particulares. Con esta pro-
puesta se restringe a los concesionarios que tienen bajo su
aprovechamiento o explotación bienes del dominio directo,

referidos en el artículo 27 constitucional. Es decir, conce-
sionarios de minas, del aire, del suelo y de las telecomuni-
caciones.

En efecto, hay excesos que han cometido concesionarios,
como las televisoras, que precisamente encumbraron al
hoy presidente; sin embargo, debemos fortalecer las facul-
tades regulatorias de las leyes y de los organismos, como la
Cofetel y la Comisión Federal de Competencia, pero no
podemos por la vía de la limitación de derechos caer en un
régimen totalitario y discrecional.

La reforma no solamente está planteando limitar el derecho
de los grandes concesionarios, sino que se afecta a mine-
ros, ejidatarios, a quienes tienen pozos, a particulares agra-
rios.

Con el espantapájaros de ir por las televisoras, se está afec-
tando a miles de particulares, que tienen el derecho a ser
concesionarios de bienes de la nación. Están poniendo a to-
dos en el mismo saco.

Sin la suspensión provisional, el daño será irreparable en la
mayoría de los casos y se desnaturaliza la función primaria
del amparo, que es defender contra actos de autoridad.

Esta disposición permitirá que se ahonden los abusos con-
tra ejidatarios con la expropiación de sus tierras, pues
cuando se enteren del procedimiento de amparo ya habrá
sobreseído. Esto es parte de todo el andamiaje de esta re-
forma.

Por eso coincidimos con lo que ha dicho el diputado Ri-
cardo Monreal, y también desde otras partes del espectro
ideológico de esta Cámara, como el diputado Ricardo Ana-
ya, del PAN.

Se podrá argumentar que el juez tiene la discrecionalidad
de determinar si es interés público o interés social, pero
volvemos a caer en esa discrecionalidad, que tanto daño le
ha hecho a nuestro país.

Por otro lado, en un artículo de esta reforma —que ya te-
nemos una reserva— el 192, se establece que el presidente
de la República no podrá ser autoridad responsable o supe-
rior jerárquico, de esta manera cierran el círculo del autori-
tarismo, no a la suspensión provisional para particulares, y
por otro lado, el presidente de la República no es autoridad
responsable. Eso es un Estado totalitario.
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Esta reforma nos parece una reforma chavista, que no
aceptamos y que la impulsa el PRI y que parece desdecir-
se de sus políticas de antes.

Concluyo, presidente. No vamos a aceptar este Big Brother
discrecional. No caemos tampoco en el garlito o en la tram-
pa con el espantapájaros de las televisoras, de llevarnos en-
tre los pies a miles de particulares que tienen derecho a ser
concesionarios, a miles de ejidatarios y a miles de propie-
tarios agrícolas.

Concluyo, presidente. Debemos apostar a la progresidad de
los derechos humanos, no a limitarlos. Construir una so-
ciedad de libertades en el que el único límite sea la ley, no
la discrecionalidad, no el autoritarismo, no las mercedes,
no los privilegios.

Por eso proponemos que se elimine esta fracción XIII del
artículo 129 del proyecto que discutimos.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión.

Esta Presidencia informa que el mecanismo de la votación
posterior será el siguiente. Vamos a votar todas las fraccio-
nes, incluyendo la primera con la modificación planteada
por el diputado Villarreal y aceptada por la asamblea, y lue-
go vamos a votar esta fracción XIII, pero ahorita conclu-
yamos con este trámite, don Fernando, por favor. Pregunte
si se acepta a discusión la propuesta del diputado Ricardo
Mejía.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿Perdón?

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
¿Puedo volver a consultar?

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: A ver, diputado, repita la votación, por favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco
minutos, a efecto de recabar votación nominal de todas las
fracciones del 129, incluyendo la fracción I, con la modifi-
cación planteada por don Luis Alberto Villarreal García y
Domínguez.

La fracción XIII la vamos a votar inmediatamente después
que ésta.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación de los artículos mencionados por la Presiden-
cia.

(Votación)

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Diputado presidente, nada más una acla-
ración, ¿qué es exactamente lo que en este momento esta-
mos votando, para que no haya ninguna confusión? Dis-
culpe la pregunta.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Lo que ya les comenté, señor diputado, todo el 129, a
excepción de la fracción XIII, que será en una votación
posterior. Esto fue a petición del Partido Acción Nacional.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, 425 a fa-
vor, 1 abstención y 29 en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado.
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Ábrase el sistema electrónico de votación para recibir la
manifestación de la asamblea en relación a la fracción XIII
del artículo 129.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación del artículo 129, fracción
XIII.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, 258 a favor, 11 abstenciones y 185 en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada la fracción XIII del artículo 129.

Dejo la Presidencia en las expertas y doctas manos del se-
ñor vicepresidente González Morfín.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Para pre-
sentar su reserva al artículo 135, tiene el uso de la tribuna
el diputado Alejandro Carbajal, del Grupo Parlamentario
del PRD.

El diputado Alejandro Carbajal González: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Alejandro Carbajal González: Es por demás
el hecho de argumentar y establecer criterios, porque esta-
mos observando que se levanta la mano sin ningún tipo de
análisis. De verdad, apelo a que actuemos con responsabi-
lidad, que actuemos con ética profesional en el ámbito le-
gislativo.

El hecho de dejar la palabra discrecional en un tema tan re-
levante, como es la Ley de Amparo, puede generar muchas
interpretaciones, demasiadas. Esta reserva que presento es
exclusivamente para eliminar de este proyecto de dictamen
la palabra discrecional en el artículo 135, que reza a la le-
tra: Cuando el amparo se solicite en contra de actos relati-
vos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de
contribuciones sobre créditos de naturaleza fiscal podrá
concederse discrecionalmente la suspensión del acto recla-

mado, la que surtirá efecto si se ha constituido o se consti-
tuye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exacto-
ra, por cualquiera de los medios permitidos por las leyes
fiscales.

No tendríamos por qué estar condicionando, si en el mismo
artículo establece que ya se ha garantizado este crédito fis-
cal por cualquiera de sus modalidades: prenda, hipoteca,
bienes muebles, inmuebles, y se está cubriendo este por-
centaje, no tendríamos por qué establecer en ley que sea de
manera discrecional el conceder la suspensión.

En verdad, compañeras diputadas y compañeros diputados,
apelo a su sensibilidad, pero sobre todo a la responsabili-
dad.

Eliminemos esta parte, porque vamos a generar la libre in-
terpretación, que es cierto, la autoridad jurisdiccional den-
tro de sus funciones está el de interpretar la ley —por su-
puesto, siempre es así— pero no lo dejemos plasmado en
una norma general, no lo dejemos plasmado en esta ley, no
lo dejemos plasmado en la Ley de Amparo. Esto va a dar
pauta para que se generen muchos conflictos. Así es que la
propuesta es que se elimine única y exclusivamente la pa-
labra: discrecionalmente. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Voy a pedir a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta del diputado Carbajal.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propues-
ta del diputado Carbajal. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Queda en sus términos el 135. Tiene ahora la palabra la
diputada Loretta Ortiz Ahlf, para presentar su propuesta de
modificación al artículo 166.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia; compañeras legisladoras, compañeros legislado-
res, vengo a presentar la reserva al artículo 166. Las consi-
deraciones de esta reserva las puedo resumir de la siguiente
manera, que se cambió la palabra arraigo por medidas cau-
telares.
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El arraigo es una institución que está prohibida, proscrita
en la mayoría de los países civilizados modernos, precisa-
mente por ser una institución violatoria de derechos funda-
mentales; es contrario a la garantía individual y al derecho
fundamental, a la libertad y al derecho a la presunción de
inocencia.

Como ustedes han escuchado en el curso de la mañana y se
ha recordado en cantidad de ocasiones, la reforma que se
aprobó con mucho bombo y platillo aquí en el Congreso de
la Unión al 1o. constitucional, que es una reforma trascen-
dental, en la cual precisamente se pone como tope límite,
contrapisa a cualquier autoridad contra la violación a las
garantías individuales y a los derechos fundamentales esta-
blecidos en los tratados que ha signado México. Dentro de
esos tratados internacionales, el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos —y Sociales— y la Convención
Americana de Derechos Humanos establecen precisamen-
te el derecho a la libertad y a la presunción de inocencia,
los cuales no pueden ser afectados mediante arraigo, díga-
se medida cautelar.

La súplica es que se modifique, precisamente, la redacción
del artículo 166, para que quede en los siguientes términos:
cuando se trate de una orden de aprehensión o reaprehen-
sión, que implique privación de la libertad dictadas por au-
toridad competente se estará a lo siguiente. Y eliminar la
parte de medida cautelar, que son precisamente medidas
sin tener una sentencia firme, sin tener mayor argumenta-
ción o pruebas o investigaciones, se detenga a una persona
privándola de la libertad. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Le ruego a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta de la diputada Ortiz Ahlf.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las dipu-
tadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Queda en sus términos. Tiene ahora el uso de la tribuna la
diputada Lilia Aguilar Gil, para presentar sus propuestas de
modificación al artículo 173, párrafo primero; también pro-
pondrá eliminar las fracciones IV, XVI y XVII del mismo
artículo 173.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente, y con la venia de la asamblea. Permítanme,
compañeros diputados, tropicalizar, para ver si nos pone-
mos en tema, aquél famoso discurso de Martin Luther
King, que se llama I have a dream, donde hace referencia
precisamente al acceso que tenemos y al derecho que tene-
mos, no solamente a la libertad, sino también a la seguri-
dad de la justicia.

Decía Martin Luther King. En nuestro caso, hace casi 100
años, con la aprobación de la Constitución, los Constitu-
yentes firmaron una promesa a los mexicanos, la promesa
de que todos los hombres y las mujeres tendrían garantiza-
dos derechos inalienables, como el de la vida, la libertad y
la justicia.

Sin embargo, en este país, 94 años después, en lugar de
honrar estos preceptos y obligaciones de la nación, se le ha
dado un cheque botador a la ciudadanía.

Así como Martin Luther King, una servidora se rehúsa a
pensar que el banco de la justicia en este país está en ban-
carrota; me rehúso a pensar que hay fondos insuficientes en
los valores de oportunidad de esta nación. Así que para
cambiar este cheque de los mexicanos, un cheque que nos
dé libertad y seguridad de la justicia, su servidora va a re-
tirar de esta aplanadora —de negativas de reservas— mis
reservas al artículo 173, primer párrafo, y 173, párrafo IV,
XI, XV y XVI, porque tengo la razón en lo que voy a plan-
tear.

Porque en este país ya no existe la figura del careo para el
tema del amparo y tampoco en este país existe lo que noso-
tros estamos pidiendo que se remueva, que son básicamen-
te el careo y los jurados.

Como sé que se votará en contra, prefiero, para que este
cheque de la justicia y para que esta reforma transite ya sin
mayor pleito —por decirlo de alguna manera— retirar mis
propuestas y presentarlas en una iniciativa para que este
cheque de la justicia pueda ser realmente canjeado para los
mexicanos.

Así que, señor presidente, retiro de esta manera mi reserva
al artículo 173, porque tengo la razón; la presentaré en una
iniciativa y espero que ustedes me respalden en esta inicia-
tiva, porque es lo correcto a hacer. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. En consecuencia del retiro, el artículo 173 se re-
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serva en los términos del dictamen para votación en con-
junto con los demás.

Tiene la palabra, para presentar la reserva al artículo 174,
el diputado Ricardo Monreal, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, algunos compañeros creen
que es inútil seguir discutiendo y que no vamos a lograr
que ninguna de las propuestas prosperen modificando el
dictamen. Pero aún así, vamos a seguir insistiendo.

Estoy proponiendo la supresión de un párrafo en este artí-
culo, porque no deberíamos permitirlo, es tautológico, ge-
nera confusión, habla de un amparo y luego un posterior
amparo; anula y confunde lo que es el amparo directo y el
amparo indirecto. Debiéramos mejorar la técnica legisla-
tiva.

Sin embargo, no creo que vaya a prosperar y frente a esto
les quiero decir que un grupo, en 1983 —me venía a la
mente— ya hace muchos años, llegamos un grupo de pro-
vincianos a la División de Estudios de Postgrado de la
UNAM, becados casi todos por universidades de provin-
cia; estudiamos la especialidad en materia de derecho cons-
titucional y administrativo y era una delicia escuchar a
maestros, como Carpizo, como Fix Zamudio, como Fer-
nández Ruiz, como Acosta Romero. Pero sobre todo era
una delicia escuchar a Ignacio Burgoa; Ignacio Burgoa im-
partía una cátedra que se llamaba Defensa de los particula-
res frente a la administración pública, que no es otra cosa
que el amparo.

Creo que Ignacio Burgoa, si volviera a vivir, moriría de
vergüenza, porque estaría siendo testigo de la mutación
que está sufriendo el juicio de amparo, el juicio de garan-
tías que tanto defendía y tanto presumía, como una de las
instituciones más avanzadas del derecho mexicano, que
habían sido influencia o habían influenciado a muchas le-
gislaciones; él mismo impartía conferencias fuera del país
con este tema del juicio de amparo.

Es inaudito que se ignoren las propuestas de modificación.
Aquí estuvimos a punto de corregir la barbaridad que con-
tiene el 129.

Insisto en que no solo es ésa, son muchas otras y por una
consigna, por una actitud del gobierno, que se vale de apre-
tar a los legisladores para que voten a favor. Se está con-
denando a las comunidades a que se suprima la suplencia

de la queja, a que haya prescripción para la presentación de
amparos.

Me gustaría debatir con la diputada Lilia, porque está equi-
vocada en su percepción; el artículo 129 afecta en la frac-
ción XIII no solo a las televisoras. Es que ése es el proble-
ma, que nos están vendiendo un argumento, cuando son los
sectores económicos del país, junto con muchos sectores
vulnerables, los que van a sufrir los embates de estas nue-
vas disposiciones en materia de Ley de Amparo.

Quiero decir con toda certeza de qué se trata: es simple y
sencillamente la pugna del control del gobierno frente a los
intereses económicos; la importancia de los tres renglones
que se contemplan en la minuta es que se permite que el
gobierno tenga un mayor control de los procesos en que in-
tervienen esos grandes agentes económicos. Es de desta-
carse incluso que tiene graves problemas.

Lo retomo, porque se mezcla, se identifica y se correlacio-
na lo que estoy discutiendo con lo que estoy proponiendo;
es que incluso la fracción XIII —que no se quiso corre-
gir— no es la mejor redacción, porque en los procesos para
concesionar el uso o aprovechamiento de los bienes de do-
minio público realmente no se impide u obstaculiza al Es-
tado la utilización, aprovechamiento o explotación de estos
bienes. Impedir u obstaculizar sería correcto solo cuando el
Estado realiza, de manera directa, esa utilización, aprove-
chamiento o explotación, lo que generalmente no sucede,
pues en estos temas tiene mayor uso la figura de la conce-
sión.

Pero es un tema más profundo, diputada Lilia, no es tan
sencillo, no es simple y sencillamente venir a defender una
posición sin argumentos más de fondo.

Incluso me han dicho que van a presentar iniciativas, pero
si es el momento de la discusión, ¿para qué presentar ini-
ciativas posteriores sobre el daño que se está causando a la
institución más noble del derecho mexicano, que es el am-
paro? Es el juicio de garantías y podemos debatir con pro-
fundidad.

Van a ver qué va a decir el doctor Fix Zamudio, o qué van
a decir los juristas del Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas, o los maestros que imparten juicio de garantías en las
escuelas de derecho, o los aficionados al derecho, o los es-
tudiantes de derecho; van a decir: estos diputados son
ejemplo de lo que no se debe de hacer en materia de am-
paro.
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Lamentablemente, todos corremos con el desprestigio. Es-
toy usando argumentos, no estoy descalificando a nadie,
simple y sencillamente les pido reflexionar. No se vayan
con la finta, léanlo; estoy seguro de que la mayoría de us-
tedes no ha leído el contenido de esta ley que hoy estamos
aprobando y que es un grave retroceso.

Por último, presidente —y le agradezco su tolerancia—
aun cuando lo aprueben, México está sujeto a tratados in-
ternacionales, la Convención de Viena, la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos y la Corte Interamerica-
na van a suplir las aberraciones jurídicas que estamos
cometiendo, aun cuando le quites a la comunidad el dere-
cho a la suplencia de la queja o la prescripción, van a acu-
dir a cortes internacionales y van a acudir al derecho inter-
nacional.

Qué lamentable que en México esta Cámara y este Con-
greso estén regresando y estén acudiendo a este tipo de ac-
titudes, que creíamos superadas. Por su atención, presiden-
te, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Voy a pedir a la Secretaría consulte a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión la
propuesta presentada por el diputado Ricardo Monreal al
174.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Queda en sus términos.

Ahora, para presentar su reserva al artículo 192, tiene el
uso de la tribuna el diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Esta reforma
llega tarde y mal. La reforma en materia de derechos hu-

manos en la Constitución fue muy progresista, ha sido el
único avance jurídico en los últimos 30 años, en los que
cada vez que el Congreso de la Unión había tocado la
Constitución, nada más había sido y ha sido para lastimar
derechos sociales que el pueblo de México logró a partir de
luchas heroicas.

La reforma en derechos humanos trajo los avances del de-
recho internacional a nuestro sistema de derechos funda-
mentales, pero parece que la derecha —que hoy malgo-
bierna otra vez este país— no sabía lo que aprobaba y
ahora hace todo lo posible por meter reversa, olvidándose
de esta reforma tan importante.

Esta contrarreforma busca limitar en la Ley de Amparo los
avances constitucionales en vez de garantizarlos; es una re-
forma autoritaria y regresiva, limita el plazo para interpo-
ner demanda, lo cual implica la prescripción nada menos
que en materia agraria; limita el interés simple como inte-
rés legítimo para demandar el amparo y suprime la suspen-
sión provisional a que tenía derecho el demandante de ma-
nera inmediata. Pero el signo más claro del autoritarismo
que contiene esta reforma es la del artículo 192, de la cual
me estoy reservando la parte final del párrafo tercero, que
dice que el presidente de la República no podrá ser consi-
derado autoridad responsable o superior jerárquico en el
juicio de amparo. Esto sí es el colmo.

El artículo 80 de la Constitución señala que se deposita el
ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un
solo individuo, que se denominará Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, pero se le quiere eximir de respon-
sabilidad.

Peor aún, resulta que la nueva Ley de Amparo hace res-
ponsables, convierte en autoridad responsable a los parti-
culares y quiere hacer a un lado al presidente de la Repú-
blica, que es el titular de un poder, que por cierto aquí
difiero con mi muy querido amigo el diputado Ricardo Me-
jía, de un poder presidencialista y autoritario que ya qui-
siera el comandante Hugo Chávez. Solamente en este país
se tiene un poder tan descomunal, que en los 12 años de pa-
nismo no se tocó, al contrario, se incrementaron sus facul-
tades y sus atribuciones en perjuicio de la democracia, de
los equilibrios y el día de hoy estamos dándole un elemen-
to más, el de la inmunidad, y peor aún, el de la impunidad.

Suscribo lo que han dicho también aquí los compañeros
que se han manifestado en contra de esta contrarreforma.
Casi siempre apelamos a que la gente que nos mira desde
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el Canal del Congreso o que lleva el seguimiento de los de-
bates de esta Cámara, que le llamamos movimiento social
o popular, pero con este atentado, si es que se consuma, se-
guramente la movilización también será de estudiantes de
derecho, de juristas, de jueces honestos que miren en esta
institución que el día de hoy se está contra reformando, un
grave daño a la democracia y una afectación fundamental a
los derechos del pueblo. No se hagan responsables de esta
barbaridad. Es cuanto, diputado presidente, y gracias por
dejarme concluir.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión la propuesta
del diputado Villanueva Albarrán.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se con-
sulta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Queda en sus términos. 

Informo a la asamblea que las reservas del diputado José
Luis Valle al 217; y de la diputada Aída Fabiola Valencia al
231, han sido retiradas. En consecuencia, los artículos que-
daron reservados para su votación en conjunto con los de-
más.

Tiene la palabra, finalmente, para presentar su reserva al
artículo 198, la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros,
con fundamento en los artículos 6, fracción X; 109, 110,
111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración del pleno la siguiente reserva al ar-
tículo 198 del dictamen con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Amparo. La reserva que hoy se pre-
senta a la consideración del pleno consiste en modificar el
artículo 198 de la Ley de Amparo, propuesto en el dicta-
men en estudio. 

En el apartado respectivo de la Ley de Amparo en vigor, se
establece un procedimiento engorroso y poco expedito para
que el quejoso pueda conseguir que la ejecutoria obtenida

en el juicio de amparo sea debidamente cumplimentada por
la autoridad responsable.

Lamentablemente no cambiaron mucho las cosas en la Ley
de Amparo contenida en el dictamen que hoy nos ocupa; en
el procedimiento para garantizar el cumplimiento efectivo
de las sentencias de amparo se sigue condenando al quejo-
so, que por fin obtuvo una sentencia de los tribunales fede-
rales del Poder Judicial, en el que se declara que la justicia
de la nación lo ampara y lo protege, a emprender un cami-
no sinuoso y tortuoso, para el caso en que la autoridad res-
ponsable, declarada autora de las violaciones de derechos
humanos correspondientes, sea obligada a cumplimentar
en su totalidad, sin excesos ni defectos, la ejecutoria co-
rrespondiente.

Parece el colmo que no obstante que determinada autoridad
fue exhibida como violadora de derechos humanos, sea
consentida, mimada y arropada mediante un procedimien-
to engorroso, plagado de múltiples advertencias y segundas
y terceras oportunidades.

Si ya en el tercer párrafo del artículo 193 de la Ley de Am-
paro el dictamen se establece que si la autoridad responsa-
ble demuestra que la ejecutoria está en vías de cumpli-
miento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de
amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsis-
tiendo los apercibimientos efectuados, ya no tiene sentido
hacer un borrón y cuenta nueva, cuando el asunto está en
manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A esto
hay que sumarle el hipotético de que sean separados del
cargo los titulares de las autoridades responsables, por el
incumplimiento de la sentencia de amparo.

La Suprema Corte debe ordenar que se devuelvan los autos
al órgano jurisdiccional de amparo, a efecto de que se rei-
nicie el trámite de cumplimiento ante los nuevos titulares;
entonces, tenemos que el procedimiento para que el quejo-
so consiga por fin el cumplimiento de la ejecutoria que lo
favoreció va a partir de cero de nueva cuenta.

Así las cosas y en virtud de que la mayoría del proyecto —
que hoy estamos discutiendo— está permeado por un áni-
mo progresista, no debemos dejar escapar la oportunidad
para eliminar contenidos que impiden empoderar al gober-
nado frente a autoridades u órganos de gobierno arbitrarios
o abusivos.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la siguiente reserva:
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Único. Se elimina el párrafo tres y se reforma el párrafo
cuatro del artículo 198 de la Ley de Amparo propuesto en
el dictamen, por el que se expide la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 198. Recibidos los autos en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación dictará a la brevedad posible la reso-
lución que corresponda.

Se elimina el tercer párrafo propuesto en el dictamen y se
adiciona lo siguiente: cuando considere que es inexcusable
el incumplimiento de la ejecutoria. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si la propuesta de la diputada Córdova Bernal
se admite a discusión.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se con-
sulta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, señor presidente,
por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Queda en sus términos.

En consecuencia, voy a pedir que se abra el sistema elec-
trónico de votación, por cinco minutos, para recoger la vo-
tación nominal de los artículos 135, 166, 173, 174, 192,
198, 217 y 231, todos en los términos del dictamen. Ábra-
se el sistema electrónico de votación, por cinco minutos.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágase
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación.

(Votación)

De viva voz.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: A favor.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 360 en pro, 70 en contra, 3 abstenciones.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que expide la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República. Se devuel-
ve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72
constitucional.

Voy a pedir a la Secretaría que dé cuenta de un acuerdo de
la Junta de Coordinación Política que contiene cambios en
comisiones.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Fernando Donato de las Fuentes Her-
nández cause baja como secretario de la Comisión de
Energía.
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• Que el diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos
cause alta como secretario en la Comisión de Energía.

• Que la diputada Blanca María Villaseñor Gudiño cau-
se baja como integrante de la Comisión de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de febrero de 2013.— Diputado
Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Blanca Estela Gómez Carmona cause
baja como integrante de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Alberto Curi Naime cause baja como
integrante de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos.

• Que el diputado Fernando Donato de las Fuentes Her-
nández cause baja como secretario de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que la diputada Blanca Estela Gómez Carmona cause
alta como integrante en la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos.

• Que el diputado Alberto Curi Naime cause alta como
secretario en la Comisión de de Presupuesto y Cuenta
Pública.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de febrero de 2013.— Diputado
Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado José Rangel Espinosa cause alta como
integrante en la Comisión de Revisión del Funciona-
miento de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

• Que el diputado Fernando Castro Trenti cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Revisión del Funcio-
namiento de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 12 de febrero de 2013.— Diputado
Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Pregunte a la asamblea, en votación económica, si
son de aprobarse los cambios.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Hay un error.
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El Presidente diputado José González Morfín: Lo revi-
samos, no hay problema.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Aprobados. Comuníquense.

Voy a pedir también a la Secretaría que dé lectura a un
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, que tiene que
ver con la integración de la Junta Directiva de la Comisión
Bicamaral de Seguridad Nacional.

COMISION BICAMARAL DE
SEGURIDAD NACIONAL

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
proponen los integrantes de la junta directiva de la Comi-
sión Bicamaral de Seguridad Nacional

La Junta de Coordinación Política en uso de las atribucio-
nes que le confiere el inciso c) del artículo 34 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56
de la Ley de Seguridad Nacional, propone, para los efectos
legales y reglamentarios procedentes, la designación de los
diputados que integrarán la Junta Directiva de la Comisión
Bicameral de Seguridad Nacional, por lo que somete a la
consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. La Presidencia de la Comisión será rotativa des-
de su entrada en vigor y hasta que concluyan los trabajos
de la LXII Legislatura, conforme al siguiente calendario:

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.- Febrero a noviembre de 2013.

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Di-
ciembre de 2013 a octubre de 2014.

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.- Noviembre de 2014 a agosto de 2015.

Segundo. La Junta Directiva de la Comisión Bicameral de
Seguridad Nacional para el primer período se integra en los
siguientes términos:

1. Presidente: Diputado Raúl Macías Sandoval

2. Secretaria: Diputada Adriana González Carrillo

Tercero. Los recursos técnicos y financieros para el fun-
cionamiento de las comisiones bicamerales serán aproba-
dos por el Comité de Administración de acuerdo a lo que
prevean las reglas y procedimientos de operación de las co-
misiones.

Transitorios

Primero. Comuníquese a la Cámara de Senadores para los
efectos legales procedentes.

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el pleno y deberá ser publicado de inme-
diato en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de
2013.— Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado, diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.p.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Silvano Aureoles Conejo, Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Arturo
Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputado Ricardo Monreal Ávila
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano; diputado Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo; diputada Lucila Garfias
Gutiérrez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Voy a pedir también que, en votación económica,
se consulte a la asamblea si es de aprobarse el acuerdo.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
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putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado. Comuníquese.

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE
LAS DIPUTADAS DE LA LXII LEGISLATURA

El Presidente diputado José González Morfín: Voy a pe-
dir a la Secretaría dé lectura a un pronunciamiento que nos
ha hecho llegar la Comisión de Equidad y Género, que pre-
side la diputada Malú Mícher Camarena y que la Mesa Di-
rectiva ha hecho suyo.

Sonido en la curul de la diputada Mícher Camarena. ¿Us-
ted lo quiere leer?

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): No, no, no. Al contrario, señor presidente, muchas
gracias. Le solicitaría que fuera usted, como vicepresiden-
te de la Mesa Directiva quien lo leyera, por favor. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Con mu-
cho gusto. Con mucho gusto, diputada.

Pronunciamiento por la dignidad y el derecho a una vida li-
bre de violencia de las diputadas de la LXII Legislatura.

En los últimos meses se han publicado notas ofensivas en
ciertos medios de comunicación, electrónicos e impresos,
en contra de algunas diputadas integrantes de esta Cámara
de todas las expresiones políticas.

Dichas notas publicadas han violentado la dignidad de
nuestras compañeras diputadas, pues han tratado de des-
acreditarlas por su forma de vestir, por su apariencia o ha-
ciendo comparaciones peyorativas y destructivas. Estas pu-
blicaciones violentan la dignidad de las mujeres y
fomentan los estereotipos de género.

Estas expresiones se dan en un marco de total desconoci-
miento de las leyes mexicanas, que protegen el derecho de
todas las mujeres a vivir libres de violencia, como la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, la Ley General de Igualdad Entre Mujeres y Hom-
bres; y de todos los tratados internacionales, como la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do
Pará.

Los medios de comunicación, electrónicos e impresos, jue-
gan un doble papel en relación con la violencia contra las
mujeres; por un lado, son un espejo que refleja la violencia
estructural que las mujeres padecen en México, y por el
otro, contribuyen a perpetuar la misma, a partir de la pro-
moción de estereotipos de género y de contenidos ofensi-
vos, discriminatorios y degradantes para las mujeres.

Los medios de comunicación tienen una enorme responsa-
bilidad social con los millones de niñas y mujeres que vi-
ven violencia en nuestro país. La influencia que ejercen los
medios masivos de comunicación puede ser canalizada ha-
cia la erradicación de los distintos tipos de violencia contra
éstas y no fomentándola.

Hacemos un llamado a los medios de comunicación a con-
ducirse con ética y responsabilidad y a sumarse al gran es-
fuerzo que la sociedad y el Estado realizan para evitar la
naturalización y cosificación de las mujeres, con el firme
compromiso de trabajar en la construcción de una nueva
cultura de respeto, de no discriminación y de igualdad en-
tre mujeres y hombres.

La Cámara de Diputados trabajará coordinadamente, a
efecto de generar acciones que prevengan, erradiquen y
sancionen actos como el que hoy se aborda. No permitire-
mos que continúen estos agravios, que solo buscan ridicu-
lizar a las legisladoras de esta Cámara.

Asumimos que en nuestra calidad de representantes socia-
les estamos expuestos y expuestas al doble escrutinio de la
opinión pública y de los medios de comunicación, pero
éste debe limitase a nuestro trabajo legislativo y comporta-
miento ético.

Desde esta alta tribuna rechazamos cualquier expresión de
violencia contra nuestras compañeras legisladoras realiza-
da por estos medios de comunicación.

Hacemos un enérgico llamado a que los medios de comu-
nicación, todos, contribuyan en la construcción de un país
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democrático y que promuevan, a través de sus contenidos,
cambios que fomenten las relaciones igualitarias entre mu-
jeres y hombres, mediante mensajes que eliminen la discri-
minación y la violencia de género.

El compromiso del Estado, los medios de comunicación y
de la sociedad debe de ser claro. La violencia y la discri-
minación contra las mujeres no pueden reproducirse ni to-
lerarse, pues de lo contrario se impedirá la construcción de
la nación respetuosa, igualitaria y garantista del ejercicio de
los derechos y libertades de todas y de todos. Es cuanto.

INICIATIVAS, DICTAMENES Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado José González Morfín: Informo
a la asamblea que las iniciativas y los dictámenes registra-
dos en el orden del día de esta sesión se incluirán en el de
la próxima sesión, en tanto que las proposiciones* serán
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose
el turno en la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado José González Morfín (a las
16:22 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el jueves 14 de febrero, a las 11 horas. Se les in-
forma que el sistema electrónico estará abierto a partir de
las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 5 horas y 14 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 259 diputados 

• Asistencia al cierre de registro: 447 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 1 por el que se proponen a los integrantes de la
junta directiva de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional.

• Acuerdos de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, aprobado: 1 por
el que se establece el calendario legislativo correspondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias del
primer año de ejercicio de la LXII Legislatura

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 31

PRI 3
PAN 5
PRD 4
PVEM 3
MC 12
PT 3
NA 1

Se recibió:

• 7 dictámenes en sentido negativo de proposiciones con punto de acuerdo.

• 1 oficio de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal con el que envía invitación a la cere-
monia cívica conmemorativa del 182 aniversario luctuoso del general Vicente Guerrero Saldaña.

• 1 oficio de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos por el que comunica la integración de la Mesa Directiva que conducirá los trabajos del Canal del
Congreso a partir del 7 de febrero de 2013.

• 1 oficio del señor Santiago Rivas Leclair, secretario ejecutivo del Foro de Presidentes de Poderes Legisla-
tivos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe, por el que se solidariza con el pueblo mexicano y brinda con-
dolencias por la explosión ocurrida en la empresa Pemex.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal con el que remite contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los hechos ocurridos en el Cinépolis de Plaza Ermita.

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo, aprobado por
la Cámara de Diputados.

• 6 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestación a puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente.
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• 1 oficio de la ciudadana Nereyda Cruz Sánchez, por el que informa que dejó de prestar servicios en la Em-
bajada de Estados Unidos de América en México.

• 1 oficio del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que remite informe correspondiente al tercer tri-
mestre de 2012 sobre la composición y situación financiera de las inversiones del instituto.

• 1 acuerdo de la Cámara de Senadores, por el que exhorta a la Cámara de Diputados a trabajar en conjunto
para legislar y armonizar los ordenamientos jurídicos desde la perspectiva de género.

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto que establece las ca-
racterísticas de una moneda conmemorativa del 150 aniversario del natalicio y el centenario aniversario luc-
tuoso de Belisario Domínguez Palencia.

Dictamen aprobado

1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
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• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alavez Ruiz, Aleida (PRD) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Angulo Parra, Carlos Fernando (PAN) . . . . . . . . . . . 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 146, 167, 172, 183

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 162

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 162, 171

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 170

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Blanco Deaquino, Silvano (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Camarena García, Felipe Arturo (PVEM) . . . . . . . . . 

• Carbajal González, Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (MC) . . . . . . . . . . . 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 165

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 164

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 152, 179, 182

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 186
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 161

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 151

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 137

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 176

• Coronato Rodríguez, Francisco (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Cuéllar Steffan, Antonio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgadillo González, Claudia (PRI).. . . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (MC) . . . . . . . . 
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 171

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 155

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 144

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 181

• Gómez Pozos, Merilyn (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Cruz, Cristina (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (NA) . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI). . . . . 
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 160, 168, 173

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 163

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 141

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 166

• Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael (PT) . . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Hurtado Gallegos, José Antonio (MC) . . . . . . . . . . . 

• Martínez Martínez, Juan Luis (MC) . . . . . . . . . . . . . 
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica: 156, 180

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica: 146, 158, 184

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica: 157

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica: 182

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC) .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Moreno Rivera, Julio César (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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• Salinas Garza, José Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Ruiz, Mario (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN) . . . . . . . . . . 

• Torres Mercado, Tomás (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 154

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 177

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 175

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos - Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación - Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos - Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal - Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 156
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• Vargas Pérez, Nelly del Carmen (MC) . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Albarrán, Gerardo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Luis Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . . 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos - Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación - Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos - Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal - Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos - Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 169

Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos - Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación - Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos - Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal - Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos - Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la
República: 185

Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos - Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación - Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos - Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal - Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos - Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la Re-
pública: 176
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
3 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
4 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Favor
6 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
7 Allende Cano, Ana Isabel Favor
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
11 Arellano Guzmán, Salvador Favor
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
13 Añorve Baños, Manuel Favor
14 Athie Flores, Kamel Favor
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Favor
17 Barajas del Toro, Salvador Favor
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
20 Barrera Barrera, Petra Favor
21 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
22 Barrera Fortoul, Laura Favor
23 Barrueta Barón, Noé Favor
24 Bautista Villegas, Oscar Favor
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
29 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
30 Caballero Garza, Benito Favor
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Favor
32 Leticia Calderón Ramírez Favor
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Favor
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Favor
35 Ma Elena Cano Ayala Favor
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
38 Miriam Cárdenas Cantú Favor
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Favor
42 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
43 Castillo Valdez, Benjamin Ausente
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
46 Charleston Hernández, Fernando Favor
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocio Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor
53 Curi Naime, Alberto Favor
54 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Ausente
57 Delgadillo González, Claudia Favor
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Favor
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
60 Diez Francos, Juan Manuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Ausente
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL AR-
TÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA-
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)



91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Favor
93 González Gómez, Cecilia Favor
94 González Martínez, Olivares Irazema Favor
95 González Resendiz, Rafael Favor
96 González Valdez, Marco Antonio Favor
97 González Vargas, Francisco Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Favor
99 Gualito Castañeda, Rosalba Ausente
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guevara González, Javier Filiberto Favor
102 Gurrión Matias, Samuel Favor
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
105 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
106 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
107 Hernández González, Noé Favor
108 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
111 Herrera Delgado, Jorge Favor
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King De la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Favor
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
131 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
132 Mendoza Garza, Jorge Favor
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
134 Miranda Munive, Emilse Favor
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Ausente
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Ruíz Moronatti, Roberto Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor

151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Ausente
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
178 Ruíz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruíz Sandoval, Cristina Favor
180 Sahui Rivero, Mauricio Favor
181 Salgado Delgado, Fernando Favor
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Favor
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Favor
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
188 Sosa Altamira, William Renan Favor
189 Terán Guevara, María Rebeca Favor
190 Terán Juárez, Jorge Favor
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Favor
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
199 Vázquez Parissi, Ponciano Favor
200 Vázquez Saut, Regina Favor
201 Vega de la Peña, Alfio Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
206 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
210 Zacarías Capuchino, Dario Favor
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211 Zamora Morales, Fernando Favor
212 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor



105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 108
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Edilberto Algredo Jaramillo Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Gloria Bautista Cuevas Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Abstención
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Abstención
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor

37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Favor
63 Méndez Denis, Lorena Ausente
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
67 Miranda Salgado, Marino Favor
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
70 Montalvo Hernández, Ramón Favor
71 Morales López, Carlos Augusto Ausente
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Favor
74 Moreno Rivera, Julio César Favor
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Abstención
76 Muñoz Soria, José Luis Favor
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
78 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
80 Orihuela García, Javier Contra
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Favor
83 Posadas Hernández, Domitilo Favor
84 Quiroga Anguiano, Karen Favor
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
89 Salazar Trejo, Jessica Favor
90 Saldaña Fraire, Graciela Favor
91 Salgado Parra, Jorge Favor
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sandoval Martínez, Hugo Favor
96 Sansores Sastré, Antonio Favor
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97 Serrano Toledo, Rosendo Favor
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
99 Tovar Aragón, Crystal Favor
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 85
Contra: 1
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Abstención
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Ausente
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Contra
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Monreal Ávila, Ricardo Contra
13 Romero Lozano, María Fernanda Contra
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Abstención
15 Soto Martínez, José Ausente
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
17 Valle Magaña, José Luis Contra
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 3
Contra: 14
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Candido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortíz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Favor
15 Vega Vázquez, José Humberto Abstención

Favor: 10
Contra: 3
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 15



PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
3 Anaya Gudiño, Alfredo Quorum
4 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Favor
6 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
7 Allende Cano, Ana Isabel Favor
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
11 Arellano Guzmán, Salvador Favor
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
13 Añorve Baños, Manuel Favor
14 Athie Flores, Kamel Favor
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Favor
17 Barajas del Toro, Salvador Favor
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
20 Barrera Barrera, Petra Favor
21 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
22 Barrera Fortoul, Laura Favor
23 Barrueta Barón, Noé Favor
24 Bautista Villegas, Oscar Favor
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
29 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
30 Caballero Garza, Benito Favor
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Favor
32 Leticia Calderón Ramírez Favor
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Favor
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Favor
35 Ma Elena Cano Ayala Favor
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Quorum
38 Miriam Cárdenas Cantú Favor
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Favor
42 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
43 Castillo Valdez, Benjamin Favor
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
46 Charleston Hernández, Fernando Favor
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocio Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor
53 Curi Naime, Alberto Favor
54 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
57 Delgadillo González, Claudia Favor
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Favor
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
60 Diez Francos, Juan Manuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
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91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Favor
93 González Gómez, Cecilia Favor
94 González Martínez, Olivares Irazema Favor
95 González Resendiz, Rafael Favor
96 González Valdez, Marco Antonio Favor
97 González Vargas, Francisco Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Favor
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guevara González, Javier Filiberto Favor
102 Gurrión Matias, Samuel Favor
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
105 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
106 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
107 Hernández González, Noé Favor
108 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
111 Herrera Delgado, Jorge Favor
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King De la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Favor
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
131 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
132 Mendoza Garza, Jorge Favor
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
134 Miranda Munive, Emilse Favor
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Ruíz Moronatti, Roberto Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor

151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Ausente
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
178 Ruíz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruíz Sandoval, Cristina Favor
180 Sahui Rivero, Mauricio Favor
181 Salgado Delgado, Fernando Favor
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Favor
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Favor
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
188 Sosa Altamira, William Renan Favor
189 Terán Guevara, María Rebeca Favor
190 Terán Juárez, Jorge Favor
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Favor
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
199 Vázquez Parissi, Ponciano Favor
200 Vázquez Saut, Regina Favor
201 Vega de la Peña, Alfio Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
206 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
210 Zacarías Capuchino, Dario Favor
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211 Zamora Morales, Fernando Favor
212 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 196
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 2
Ausentes: 14
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
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105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Contra
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 108
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Abstención
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Contra
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Abstención
12 Gloria Bautista Cuevas Contra
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Abstención
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Ausente
20 Carbajal González, Alejandro Contra
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Abstención
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Contra
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Contra

37 Flores Aguayo, Uriel Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Contra
41 García Medina, Amalia Dolores Contra
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Contra
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Contra
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Favor
63 Méndez Denis, Lorena Contra
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
67 Miranda Salgado, Marino Favor
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Abstención
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Favor
74 Moreno Rivera, Julio César Favor
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
76 Muñoz Soria, José Luis Contra
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
78 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
80 Orihuela García, Javier Contra
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Favor
83 Posadas Hernández, Domitilo Favor
84 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
89 Salazar Trejo, Jessica Favor
90 Saldaña Fraire, Graciela Favor
91 Salgado Parra, Jorge Favor
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sandoval Martínez, Hugo Ausente
96 Sansores Sastré, Antonio Ausente
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97 Serrano Toledo, Rosendo Favor
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
99 Tovar Aragón, Crystal Favor
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 52
Contra: 26
Abstención: 5
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Quorum
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Quorum
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Abstención
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 2
Ausentes: 0
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Contra
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Monreal Ávila, Ricardo Contra
13 Romero Lozano, María Fernanda Contra
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Contra
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
17 Valle Magaña, José Luis Contra
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 18
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Contra
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Candido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Contra
11 Ortíz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 14
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 15
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Contra
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Contra
3 Anaya Gudiño, Alfredo Contra
4 Aguayo López, Miguel Ángel Contra
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Contra
6 Alcalá Padilla, Leobardo Contra
7 Allende Cano, Ana Isabel Contra
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Contra
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Contra
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Contra
11 Arellano Guzmán, Salvador Contra
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Contra
13 Añorve Baños, Manuel Contra
14 Athie Flores, Kamel Contra
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Contra
17 Barajas del Toro, Salvador Contra
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Contra
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Contra
20 Barrera Barrera, Petra Contra
21 Barrera Estrada, Rodimiro Contra
22 Barrera Fortoul, Laura Contra
23 Barrueta Barón, Noé Contra
24 Bautista Villegas, Oscar Contra
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Contra
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Contra
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Contra
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Contra
29 Bonilla Gómez, Adolfo Contra
30 Caballero Garza, Benito Contra
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Contra
32 Leticia Calderón Ramírez Contra
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Contra
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Contra
35 Ma Elena Cano Ayala Contra
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Contra
38 Miriam Cárdenas Cantú Contra
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Contra
42 Castillo Rodríguez, Minerva Contra
43 Castillo Valdez, Benjamin Contra
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Contra
46 Charleston Hernández, Fernando Contra
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Contra
49 Córdova Morán, Frine Soraya Contra
50 Corona Nakamura, María del Rocio Contra
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Contra
52 Cruz Morales, Maricruz Contra
53 Curi Naime, Alberto Contra
54 De la Cruz Requena, Rosalba Contra
55 Del Angel Acosta, Jorge Contra
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Contra
57 Delgadillo González, Claudia Contra
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Contra
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Contra
60 Diez Francos, Juan Manuel Contra
61 Doger Guerrero, José Enrique Contra
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Contra
63 Duarte Murillo, José Ignacio Contra
64 Elizondo Ramírez, Irma Contra
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Contra
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Contra
67 Félix Chávez, Faustino Contra
68 Flemate Ramírez, Julio César Contra
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Contra
70 Flores Méndez, José Luis Contra
71 Flores Sandoval, Patricio Contra
72 Fuentes Téllez, Adriana Contra
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Contra
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Contra
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Contra
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Contra
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Ausente
79 García Fernández, Maria de las Nieves Contra
80 García García, Héctor Contra
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Contra
83 Garza Moreno, María Esther Contra
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Contra
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Contra
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Contra
88 Gómez Michel, Gabriel Contra
89 Gómez Olguín, Roy Argel Contra
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Contra
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91 González Cruz, Cristina Contra
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Contra
93 González Gómez, Cecilia Contra
94 González Martínez, Olivares Irazema Contra
95 González Resendiz, Rafael Contra
96 González Valdez, Marco Antonio Contra
97 González Vargas, Francisco Contra
98 Grajales Palacios, Francisco Contra
99 Gualito Castañeda, Rosalba Contra
100 Guerra Garza, Abel Contra
101 Guevara González, Javier Filiberto Contra
102 Gurrión Matias, Samuel Contra
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Contra
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Contra
105 Gutiérrez Manrique, Martha Contra
106 Hernández Burgos, Gaudencio Contra
107 Hernández González, Noé Contra
108 Hernández Iñiguez, Adriana Contra
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Contra
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Contra
111 Herrera Delgado, Jorge Contra
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Contra
113 Huerta Rea, María de Jesús Contra
114 Inzunza Montoya, Alfonso Contra
115 Juan Marcos, Issa Salomón Contra
116 King De la Rosa, Raymundo Contra
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Contra
118 López Alvarado, Jaime Chris Contra
119 López Landero, Tomás Contra
120 López Segura, María Carmen Contra
121 López Zavala, Javier Contra
122 Macías Sandoval, Raúl Contra
123 Madrid Tovilla, Areli Contra
124 Magaña Zepeda, María Angélica Contra
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Contra
126 Manzur Quiroga, José Sergio Contra
127 Márquez Martínez, José Luis Contra
128 Márquez Velasco, Silvia Contra
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Contra
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Contra
131 Mendoza Curiel, María Leticia Contra
132 Mendoza Garza, Jorge Favor
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Contra
134 Miranda Munive, Emilse Contra
135 Montano Guzmán, José Alejandro Contra
136 Montes Alvarado, Abraham Contra
137 Morales Flores, Jesús Contra
138 Moreno Árcega, José Isidro Contra
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Contra
140 Moreno Montoya, José Pilar Contra
141 Ruíz Moronatti, Roberto Contra
142 Muñiz Martínez, Dulce María Contra
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Contra
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Contra
145 Nava Gómez, José Everardo Contra
146 Navarrete Vital, María Concepción Contra
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Contra
148 Niaves López, Ossiel Omar Contra
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Contra
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Contra

151 Ochoa González, Arnoldo Contra
152 Olvera Correa, Luis Contra
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Contra
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Contra
155 Ortiz García, Salvador Contra
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Contra
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Contra
158 Padilla Navarro, Cesario Contra
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Contra
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Contra
161 Pérez de Alba, José Noel Contra
162 Pérez Escalante, Elvia María Contra
163 Ponce Orozco, Norma Contra
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Contra
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Contra
166 Quintana León, Socorro de la Luz Contra
167 Rangel Espinosa, José Contra
168 Rangel Segovia, Alejandro Contra
169 Rellstab Carreto, Tanya Contra
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Contra
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Contra
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Contra
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Contra
174 Rojo García de Alba, José Antonio Contra
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Contra
177 Rubio Lara, Blas Ramón Contra
178 Ruíz Arriaga, Genaro Contra
179 Ruíz Sandoval, Cristina Contra
180 Sahui Rivero, Mauricio Contra
181 Salgado Delgado, Fernando Contra
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Contra
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Contra
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Contra
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Contra
188 Sosa Altamira, William Renan Contra
189 Terán Guevara, María Rebeca Contra
190 Terán Juárez, Jorge Contra
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Contra
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Contra
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Contra
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Contra
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Contra
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Contra
199 Vázquez Parissi, Ponciano Contra
200 Vázquez Saut, Regina Contra
201 Vega de la Peña, Alfio Contra
202 Vela Reyes, Marco Alonso Contra
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Contra
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Contra
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Contra
206 Velázquez Sánchez, Maricela Contra
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Contra
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Contra
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Contra
210 Zacarías Capuchino, Dario Contra
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211 Zamora Morales, Fernando Contra
212 Zepeda González, Francisco Alberto Contra

Favor: 1
Contra: 196
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
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105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 109
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Ausente
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Contra
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Gloria Bautista Cuevas Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Contra
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Ausente
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Contra
19 Brito Lara, Tomás Ausente
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Ausente
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Ausente
28 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Contra
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
33 Diego Cruz, Eva Contra
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Contra
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor

37 Flores Aguayo, Uriel Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Contra
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Contra
46 González Bautista, Valentín Contra
47 González Magallanes, Alfa Eliana Contra
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Contra
53 López González, Roberto Contra
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Contra
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Contra
58 Manriquez González, Víctor Manuel Contra
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Contra
63 Méndez Denis, Lorena Favor
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
67 Miranda Salgado, Marino Contra
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Contra
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Contra
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Contra
74 Moreno Rivera, Julio César Contra
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
76 Muñoz Soria, José Luis Favor
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
78 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
80 Orihuela García, Javier Favor
81 Porras Pérez, Pedro Contra
82 Portillo Martínez, Vicario Contra
83 Posadas Hernández, Domitilo Contra
84 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Contra
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Contra
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
89 Salazar Trejo, Jessica Contra
90 Saldaña Fraire, Graciela Contra
91 Salgado Parra, Jorge Contra
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sandoval Martínez, Hugo Ausente
96 Sansores Sastré, Antonio Ausente
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97 Serrano Toledo, Rosendo Contra
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Contra
99 Tovar Aragón, Crystal Ausente
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Contra

Favor: 31
Contra: 45
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Contra
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Contra
4 Camarena García, Felipe Arturo Contra
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Contra
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Contra
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Contra
12 López Moreno, Lourdes Adriana Contra
13 Martel Cantú, Laura Ximena Ausente
14 Medrano Galindo, Gabriela Contra
15 Narcia Álvarez, Héctor Contra
16 Núñez Aguilar, Ernesto Contra
17 Ochoa López, Nabor Contra
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Contra
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Contra
22 Pérez Tejada Padilla, David Contra
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Contra
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Contra
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Contra
27 Vital Vera, Martha Edith Contra
28 Zavaleta Salgado, Ruth Contra

Favor: 8
Contra: 19
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Monreal Ávila, Ricardo Favor
13 Romero Lozano, María Fernanda Favor
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Ausente
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
17 Valle Magaña, José Luis Favor
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Favor
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
7 López Candido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Contra
11 Ortíz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 2
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Contra
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Contra
7 González Roldán, Luis Antonio Contra
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 7
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Contra
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Contra
3 Anaya Gudiño, Alfredo Contra
4 Aguayo López, Miguel Ángel Contra
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Contra
6 Alcalá Padilla, Leobardo Contra
7 Allende Cano, Ana Isabel Contra
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Contra
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Contra
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Contra
11 Arellano Guzmán, Salvador Contra
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Contra
13 Añorve Baños, Manuel Contra
14 Athie Flores, Kamel Contra
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Contra
17 Barajas del Toro, Salvador Contra
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Contra
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Contra
20 Barrera Barrera, Petra Contra
21 Barrera Estrada, Rodimiro Contra
22 Barrera Fortoul, Laura Contra
23 Barrueta Barón, Noé Contra
24 Bautista Villegas, Oscar Contra
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Contra
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Contra
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Contra
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Contra
29 Bonilla Gómez, Adolfo Quorum
30 Caballero Garza, Benito Contra
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Contra
32 Leticia Calderón Ramírez Contra
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Contra
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Contra
35 Ma Elena Cano Ayala Contra
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Contra
38 Miriam Cárdenas Cantú Contra
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Contra
42 Castillo Rodríguez, Minerva Contra
43 Castillo Valdez, Benjamin Contra
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Contra
46 Charleston Hernández, Fernando Contra
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Contra
49 Córdova Morán, Frine Soraya Contra
50 Corona Nakamura, María del Rocio Contra
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Contra
52 Cruz Morales, Maricruz Contra
53 Curi Naime, Alberto Contra
54 De la Cruz Requena, Rosalba Contra
55 Del Angel Acosta, Jorge Contra
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Contra
57 Delgadillo González, Claudia Contra
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Contra
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Contra
60 Diez Francos, Juan Manuel Contra
61 Doger Guerrero, José Enrique Contra
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Contra
63 Duarte Murillo, José Ignacio Contra
64 Elizondo Ramírez, Irma Contra
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Contra
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Contra
67 Félix Chávez, Faustino Abstención
68 Flemate Ramírez, Julio César Contra
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Contra
70 Flores Méndez, José Luis Contra
71 Flores Sandoval, Patricio Contra
72 Fuentes Téllez, Adriana Contra
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Contra
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Contra
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Contra
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Contra
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Contra
79 García Fernández, Maria de las Nieves Contra
80 García García, Héctor Contra
81 García Hernández, Josefina Ausente
82 García Olmedo, María del Rocío Contra
83 Garza Moreno, María Esther Contra
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Contra
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Contra
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Contra
88 Gómez Michel, Gabriel Contra
89 Gómez Olguín, Roy Argel Contra
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Contra
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91 González Cruz, Cristina Contra
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Contra
93 González Gómez, Cecilia Contra
94 González Martínez, Olivares Irazema Contra
95 González Resendiz, Rafael Contra
96 González Valdez, Marco Antonio Contra
97 González Vargas, Francisco Contra
98 Grajales Palacios, Francisco Contra
99 Gualito Castañeda, Rosalba Contra
100 Guerra Garza, Abel Contra
101 Guevara González, Javier Filiberto Contra
102 Gurrión Matias, Samuel Contra
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Contra
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Contra
105 Gutiérrez Manrique, Martha Contra
106 Hernández Burgos, Gaudencio Contra
107 Hernández González, Noé Contra
108 Hernández Iñiguez, Adriana Contra
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Contra
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Contra
111 Herrera Delgado, Jorge Contra
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Contra
113 Huerta Rea, María de Jesús Contra
114 Inzunza Montoya, Alfonso Contra
115 Juan Marcos, Issa Salomón Contra
116 King De la Rosa, Raymundo Contra
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Contra
118 López Alvarado, Jaime Chris Contra
119 López Landero, Tomás Contra
120 López Segura, María Carmen Contra
121 López Zavala, Javier Contra
122 Macías Sandoval, Raúl Contra
123 Madrid Tovilla, Areli Contra
124 Magaña Zepeda, María Angélica Contra
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Contra
126 Manzur Quiroga, José Sergio Contra
127 Márquez Martínez, José Luis Contra
128 Márquez Velasco, Silvia Contra
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Contra
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Contra
131 Mendoza Curiel, María Leticia Contra
132 Mendoza Garza, Jorge Favor
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Contra
134 Miranda Munive, Emilse Contra
135 Montano Guzmán, José Alejandro Contra
136 Montes Alvarado, Abraham Contra
137 Morales Flores, Jesús Contra
138 Moreno Árcega, José Isidro Contra
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Contra
140 Moreno Montoya, José Pilar Contra
141 Ruíz Moronatti, Roberto Contra
142 Muñiz Martínez, Dulce María Contra
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Contra
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Contra
145 Nava Gómez, José Everardo Contra
146 Navarrete Vital, María Concepción Contra
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Contra
148 Niaves López, Ossiel Omar Contra
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Contra
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Contra

151 Ochoa González, Arnoldo Contra
152 Olvera Correa, Luis Contra
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Contra
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Contra
155 Ortiz García, Salvador Contra
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Contra
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Contra
158 Padilla Navarro, Cesario Contra
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Contra
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Contra
161 Pérez de Alba, José Noel Contra
162 Pérez Escalante, Elvia María Contra
163 Ponce Orozco, Norma Contra
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Contra
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Contra
166 Quintana León, Socorro de la Luz Contra
167 Rangel Espinosa, José Contra
168 Rangel Segovia, Alejandro Contra
169 Rellstab Carreto, Tanya Contra
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Contra
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Contra
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Contra
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Contra
174 Rojo García de Alba, José Antonio Ausente
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Contra
177 Rubio Lara, Blas Ramón Contra
178 Ruíz Arriaga, Genaro Contra
179 Ruíz Sandoval, Cristina Contra
180 Sahui Rivero, Mauricio Contra
181 Salgado Delgado, Fernando Contra
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Contra
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Contra
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Contra
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Contra
188 Sosa Altamira, William Renan Contra
189 Terán Guevara, María Rebeca Contra
190 Terán Juárez, Jorge Contra
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Contra
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Contra
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Contra
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Contra
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Contra
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Contra
199 Vázquez Parissi, Ponciano Contra
200 Vázquez Saut, Regina Contra
201 Vega de la Peña, Alfio Contra
202 Vela Reyes, Marco Alonso Contra
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Contra
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Contra
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Contra
206 Velázquez Sánchez, Maricela Contra
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Contra
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Contra
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Contra
210 Zacarías Capuchino, Dario Contra
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211 Zamora Morales, Fernando Contra
212 Zepeda González, Francisco Alberto Contra

Favor: 1
Contra: 194
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 15
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
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105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 108
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Gloria Bautista Cuevas Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Contra
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor

37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Contra
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Contra
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Contra
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Favor
63 Méndez Denis, Lorena Favor
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
67 Miranda Salgado, Marino Favor
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Favor
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Contra
74 Moreno Rivera, Julio César Contra
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
76 Muñoz Soria, José Luis Favor
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
78 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
80 Orihuela García, Javier Favor
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Favor
83 Posadas Hernández, Domitilo Favor
84 Quiroga Anguiano, Karen Favor
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Ausente
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
89 Salazar Trejo, Jessica Favor
90 Saldaña Fraire, Graciela Favor
91 Salgado Parra, Jorge Favor
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sandoval Martínez, Hugo Ausente
96 Sansores Sastré, Antonio Favor
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97 Serrano Toledo, Rosendo Contra
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Ausente
99 Tovar Aragón, Crystal Favor
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 73
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Contra
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Contra
4 Camarena García, Felipe Arturo Contra
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Contra
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Contra
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Contra
12 López Moreno, Lourdes Adriana Contra
13 Martel Cantú, Laura Ximena Ausente
14 Medrano Galindo, Gabriela Contra
15 Narcia Álvarez, Héctor Contra
16 Núñez Aguilar, Ernesto Contra
17 Ochoa López, Nabor Contra
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Contra
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Contra
22 Pérez Tejada Padilla, David Contra
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Contra
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Contra
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Contra
27 Vital Vera, Martha Edith Contra
28 Zavaleta Salgado, Ruth Contra

Favor: 8
Contra: 19
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Monreal Ávila, Ricardo Favor
13 Romero Lozano, María Fernanda Favor
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Favor
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
17 Valle Magaña, José Luis Favor
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Contra
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Favor
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Abstención
7 López Candido, José Arturo Ausente
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Contra
11 Ortíz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 1
Contra: 11
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
3 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
4 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Favor
6 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
7 Allende Cano, Ana Isabel Favor
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
11 Arellano Guzmán, Salvador Favor
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
13 Añorve Baños, Manuel Favor
14 Athie Flores, Kamel Favor
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Favor
17 Barajas del Toro, Salvador Favor
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
20 Barrera Barrera, Petra Favor
21 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
22 Barrera Fortoul, Laura Favor
23 Barrueta Barón, Noé Favor
24 Bautista Villegas, Oscar Ausente
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
29 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
30 Caballero Garza, Benito Favor
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Favor
32 Leticia Calderón Ramírez Favor
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Favor
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Favor
35 Ma Elena Cano Ayala Favor
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
38 Miriam Cárdenas Cantú Favor
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Favor
42 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
43 Castillo Valdez, Benjamin Favor
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
46 Charleston Hernández, Fernando Favor
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocio Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor
53 Curi Naime, Alberto Favor
54 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
57 Delgadillo González, Claudia Favor
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Favor
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
60 Diez Francos, Juan Manuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
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91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Favor
93 González Gómez, Cecilia Ausente
94 González Martínez, Olivares Irazema Favor
95 González Resendiz, Rafael Favor
96 González Valdez, Marco Antonio Favor
97 González Vargas, Francisco Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Favor
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guevara González, Javier Filiberto Favor
102 Gurrión Matias, Samuel Favor
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
105 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
106 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
107 Hernández González, Noé Favor
108 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
111 Herrera Delgado, Jorge Favor
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King De la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Favor
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
131 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
132 Mendoza Garza, Jorge Contra
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
134 Miranda Munive, Emilse Favor
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Ruíz Moronatti, Roberto Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor

151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Ausente
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
178 Ruíz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruíz Sandoval, Cristina Favor
180 Sahui Rivero, Mauricio Favor
181 Salgado Delgado, Fernando Favor
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Favor
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Favor
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
188 Sosa Altamira, William Renan Favor
189 Terán Guevara, María Rebeca Favor
190 Terán Juárez, Jorge Favor
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Favor
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
199 Vázquez Parissi, Ponciano Favor
200 Vázquez Saut, Regina Favor
201 Vega de la Peña, Alfio Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
206 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
210 Zacarías Capuchino, Dario Favor
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211 Zamora Morales, Fernando Favor
212 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 195
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
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105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 109
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Gloria Bautista Cuevas Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor

37 Flores Aguayo, Uriel Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Ausente
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Contra
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Contra
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Favor
63 Méndez Denis, Lorena Contra
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
67 Miranda Salgado, Marino Favor
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Favor
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Favor
74 Moreno Rivera, Julio César Favor
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
76 Muñoz Soria, José Luis Contra
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
78 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
80 Orihuela García, Javier Favor
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Favor
83 Posadas Hernández, Domitilo Favor
84 Quiroga Anguiano, Karen Favor
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
89 Salazar Trejo, Jessica Favor
90 Saldaña Fraire, Graciela Favor
91 Salgado Parra, Jorge Favor
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sandoval Martínez, Hugo Contra
96 Sansores Sastré, Antonio Favor
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97 Serrano Toledo, Rosendo Favor
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
99 Tovar Aragón, Crystal Ausente
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 76
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Abstención
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Contra
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Ausente
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Contra
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Quorum
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 2
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 1
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Contra
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Monreal Ávila, Ricardo Ausente
13 Romero Lozano, María Fernanda Contra
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Ausente
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
17 Valle Magaña, José Luis Contra
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 16
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Ausente
7 López Candido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortíz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Favor
15 Vega Vázquez, José Humberto Favor

Favor: 12
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
3 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
4 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Favor
6 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
7 Allende Cano, Ana Isabel Favor
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
11 Arellano Guzmán, Salvador Favor
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
13 Añorve Baños, Manuel Favor
14 Athie Flores, Kamel Favor
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Favor
17 Barajas del Toro, Salvador Favor
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
20 Barrera Barrera, Petra Favor
21 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
22 Barrera Fortoul, Laura Favor
23 Barrueta Barón, Noé Favor
24 Bautista Villegas, Oscar Ausente
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
29 Bonilla Gómez, Adolfo Ausente
30 Caballero Garza, Benito Favor
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Favor
32 Leticia Calderón Ramírez Favor
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Favor
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Favor
35 Ma Elena Cano Ayala Favor
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
38 Miriam Cárdenas Cantú Favor
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Ausente
42 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
43 Castillo Valdez, Benjamin Ausente
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
46 Charleston Hernández, Fernando Favor
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocio Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor
53 Curi Naime, Alberto Favor
54 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
57 Delgadillo González, Claudia Favor
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Favor
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
60 Diez Francos, Juan Manuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Abstención
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
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91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Favor
93 González Gómez, Cecilia Ausente
94 González Martínez, Olivares Irazema Favor
95 González Resendiz, Rafael Favor
96 González Valdez, Marco Antonio Favor
97 González Vargas, Francisco Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Favor
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guevara González, Javier Filiberto Favor
102 Gurrión Matias, Samuel Favor
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
105 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
106 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
107 Hernández González, Noé Favor
108 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
111 Herrera Delgado, Jorge Favor
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King De la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Favor
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
131 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
132 Mendoza Garza, Jorge Contra
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
134 Miranda Munive, Emilse Favor
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
140 Moreno Montoya, José Pilar Quorum
141 Ruíz Moronatti, Roberto Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor

151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
178 Ruíz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruíz Sandoval, Cristina Favor
180 Sahui Rivero, Mauricio Favor
181 Salgado Delgado, Fernando Favor
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Favor
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Favor
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
188 Sosa Altamira, William Renan Favor
189 Terán Guevara, María Rebeca Favor
190 Terán Juárez, Jorge Favor
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Favor
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
199 Vázquez Parissi, Ponciano Favor
200 Vázquez Saut, Regina Favor
201 Vega de la Peña, Alfio Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
206 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
210 Zacarías Capuchino, Dario Favor
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211 Zamora Morales, Fernando Favor
212 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 191
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 18
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Contra
2 Adame Alemán, Juan Pablo Contra
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Contra
4 Aguilar Vega, Marcos Contra
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Contra
6 Alonso Morelli, Humberto Contra
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Contra
8 Anaya Cortés, Ricardo Contra
9 Anaya Llamas, José Guillermo Contra
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Contra
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Contra
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Contra
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Contra
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Contra
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Contra
18 Camarillo Ortega, Rubén Contra
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Contra
20 Carreño Muro, Genaro Contra
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Contra
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Contra
23 Coronado Quintanilla, Alberto Contra
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Contra
25 Cortés Berumen, Isaías Contra
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Contra
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Contra
28 De la Rosa Anaya, Andrés Contra
29 De la Rosa Escalante, Arturo Contra
30 Díaz Trujillo, Alberto Contra
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Contra
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Contra
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Contra
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Contra
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Contra
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Contra
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Contra
39 Gómez Ramírez, Raúl Contra
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Contra
43 González Morfín, José Contra
44 González Serna, José Ángel Contra

45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Contra
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Contra
47 Jiménez Castillo, Blanca Contra
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Contra
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Contra
50 Labastida Sotelo, Karina Contra
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Contra
52 Licea González, Margarita Contra
53 Llanas Alba, José Alejandro Contra
54 López Cisneros, José Martín Contra
55 López Landero, Leticia Contra
56 López López, Raudel Contra
57 López Noriega, Alejandra Contra
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Contra
59 Lugo Barriga, Patricia Contra
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Contra
61 Mondragón González, María Guadalupe Contra
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Contra
64 Neblina Vega, Heberto Contra
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Contra
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Contra
67 Orta Coronado, Marcelina Contra
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Contra
69 Othon Zayas, Máximo Contra
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Contra
71 Pacheco Díaz, Germán Contra
72 Pantoja Hernández, Leslie Contra
73 Paz Alonzo, Raúl Contra
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Contra
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Contra
76 Peña Avilés, Gerardo Contra
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Contra
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Contra
79 Quintana Salinas, Esther Contra
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Contra
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Contra
82 Reina Lizárraga, José Enrique Contra
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Contra
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Contra
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Contra
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Contra
88 Rodríguez Doval, Fernando Contra
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Contra
90 Romero Sevilla, Leonor Contra
91 Rosiñol Abreu, Jorge Contra
92 Sada Pérez, Verónica Contra
93 Saldaña Hernández, Margarita Contra
94 Salinas Garza, José Arturo Contra
95 Salinas Mendiola, Glafiro Contra
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Contra
97 Sánchez Ruíz, Mario Contra
98 Serralde Martínez, Víctor Contra
99 Sosa Govea, Martha Leticia Contra
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Contra
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Contra
102 Trejo Reyes, José Isabel Contra
103 Urciel Castañeda, María Celia Contra
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Contra
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105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Contra
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Contra
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Contra
108 Villarreal García, Luis Alberto Contra
109 Villarreal García, Ricardo Contra
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Contra
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
112 Zamora García, Alfredo Contra
113 Zavala Peniche, María Beatriz Contra
114 Zepeda Vidales, Damián Contra

Favor: 2
Contra: 107
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Contra
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Abstención
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Contra
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Gloria Bautista Cuevas Contra
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Abstención
20 Carbajal González, Alejandro Contra
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Abstención
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Contra
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Contra

37 Flores Aguayo, Uriel Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
40 García Conejo, Antonio Abstención
41 García Medina, Amalia Dolores Abstención
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Contra
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Contra
55 López Suárez, Roberto Contra
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Contra
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Contra
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Abstención
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Contra
63 Méndez Denis, Lorena Contra
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
67 Miranda Salgado, Marino Contra
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Abstención
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Abstención
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Favor
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Favor
74 Moreno Rivera, Julio César Ausente
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
76 Muñoz Soria, José Luis Contra
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
78 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
80 Orihuela García, Javier Contra
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Favor
83 Posadas Hernández, Domitilo Contra
84 Quiroga Anguiano, Karen Favor
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
89 Salazar Trejo, Jessica Contra
90 Saldaña Fraire, Graciela Contra
91 Salgado Parra, Jorge Favor
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sandoval Martínez, Hugo Contra
96 Sansores Sastré, Antonio Contra
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97 Serrano Toledo, Rosendo Favor
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
99 Tovar Aragón, Crystal Ausente
100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
101 Zárate Salgado, Fernando Abstención

Favor: 29
Contra: 49
Abstención: 9
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Contra
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Contra
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
8 García de la Fuente, Mónica Contra
9 Garza Cadena, Ana Lilia Contra
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Ausente
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Contra
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Contra
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Contra
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 20
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Contra
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Monreal Ávila, Ricardo Contra
13 Romero Lozano, María Fernanda Contra
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Ausente
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
17 Valle Magaña, José Luis Contra
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 17
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Candido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortíz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Ausente
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 9
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 2013237



PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
3 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
4 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
5 Arroyo Ruíz, Alma Jeanny Favor
6 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
7 Allende Cano, Ana Isabel Favor
8 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
9 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
10 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
11 Arellano Guzmán, Salvador Favor
12 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Ausente
13 Añorve Baños, Manuel Favor
14 Athie Flores, Kamel Favor
15 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
16 Badillo Ramírez, Darío Favor
17 Barajas del Toro, Salvador Favor
18 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
19 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
20 Barrera Barrera, Petra Favor
21 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
22 Barrera Fortoul, Laura Favor
23 Barrueta Barón, Noé Favor
24 Bautista Villegas, Oscar Ausente
25 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
26 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
27 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
28 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
29 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
30 Caballero Garza, Benito Favor
31 Caballero Rosiñol, Joaquín Favor
32 Leticia Calderón Ramírez Favor
33 Marco Antonio Calzada Arroyo Favor
34 Lisandro Arístides Campos Córdova Favor
35 Ma Elena Cano Ayala Favor
36 Eloy Cantú Segovia Ausente
37 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
38 Miriam Cárdenas Cantú Favor
39 Enrique Cárdenas del Avellano Ausente
40 Carreño Mijares, Angelina Ausente
41 Carreón Cervantes, Verónica Favor
42 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
43 Castillo Valdez, Benjamin Favor
44 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente

45 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
46 Charleston Hernández, Fernando Favor
47 Chávez Dávalos, Sergio Armando Ausente
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocio Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor
53 Curi Naime, Alberto Favor
54 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
57 Delgadillo González, Claudia Favor
58 Díaz Athié, Antonio De Jesús Favor
59 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
60 Diez Francos, Juan Manuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna RuÍz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Ausente
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
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91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Farias, Eligio Cuitláhuac Favor
93 González Gómez, Cecilia Favor
94 González Martínez, Olivares Irazema Favor
95 González Resendiz, Rafael Favor
96 González Valdez, Marco Antonio Favor
97 González Vargas, Francisco Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Favor
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guevara González, Javier Filiberto Favor
102 Gurrión Matias, Samuel Favor
103 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
104 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
105 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
106 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
107 Hernández González, Noé Favor
108 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
109 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
110 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
111 Herrera Delgado, Jorge Favor
112 Hirata Chico, Gilberto Antonio Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King De la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Favor
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angelica Favor
130 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
131 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
132 Mendoza Garza, Jorge Ausente
133 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
134 Miranda Munive, Emilse Favor
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Ruíz Moronatti, Roberto Ausente
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizabal, Luis Alfredo Favor
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor

151 Ochoa González, Arnoldo Favor
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Roman Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Roman Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
178 Ruíz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruíz Sandoval, Cristina Favor
180 Sahui Rivero, Mauricio Favor
181 Salgado Delgado, Fernando Favor
182 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
183 Sámano Peralta, Miguel Favor
184 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
185 Sánchez Romero, Carlos Favor
186 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
187 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
188 Sosa Altamira, William Renan Favor
189 Terán Guevara, María Rebeca Favor
190 Terán Juárez, Jorge Favor
191 Torres Félix, Sergio Ausente
192 Treviño Cantú, Javier Favor
193 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
194 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
195 Valanci Buzali, Simón Ausente
196 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
197 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
198 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
199 Vázquez Parissi, Ponciano Favor
200 Vázquez Saut, Regina Favor
201 Vega de la Peña, Alfio Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
206 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
207 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
208 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
209 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
210 Zacarías Capuchino, Dario Favor
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211 Zamora Morales, Fernando Favor
212 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 212

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Favor
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Favor
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Dorador Pérez, Gavilán Rodolfo Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Ausente
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Ausente
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor

48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lorenzini Rangel, Julio Cesar Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othon Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucia Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Ausente
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Ausente
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruíz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
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108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 104
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Edilberto Algredo Jaramillo Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Contra
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Abstención
9 Aureoles Conejo, Silvano Ausente
10 Barrios Gómez, Segués Agustín Contra
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Gloria Bautista Cuevas Contra
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Ausente
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Contra
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Ausente
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmin de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Ausente
30 De Jesús, Alejandro Carlos Ausente
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Ausente
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Ausente
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
37 Flores Aguayo, Uriel Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra

40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Contra
45 González Barrios, Rodrigo Ausente
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Ausente
54 López Rosado, Roberto Contra
55 López Suárez, Roberto Contra
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Contra
59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angelica Rocio Contra
63 Méndez Denis, Lorena Contra
64 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
65 Merlín García, María del Rosario Ausente
66 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
67 Miranda Salgado, Marino Quorum
68 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Contra
69 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
70 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
71 Morales López, Carlos Augusto Abstención
72 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
73 Moreno Rivera, Israel Favor
74 Moreno Rivera, Julio César Favor
75 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
76 Muñoz Soria, José Luis Contra
77 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
78 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
79 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
80 Orihuela García, Javier Contra
81 Porras Pérez, Pedro Favor
82 Portillo Martínez, Vicario Ausente
83 Posadas Hernández, Domitilo Contra
84 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
85 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
86 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
87 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
88 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
89 Salazar Trejo, Jessica Favor
90 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
91 Salgado Parra, Jorge Ausente
92 Salinas Narváez, Javier Ausente
93 Salinas Pérez, Josefina Ausente
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sandoval Martínez, Hugo Contra
96 Sansores Sastré, Antonio Contra
97 Serrano Toledo, Rosendo Favor
98 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
99 Tovar Aragón, Crystal Favor
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100 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 28
Contra: 40
Abstención: 2
Quorum: 1
Ausentes: 30
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Abstención
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Ausente
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Ausente
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Quorum
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 2
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Monreal Ávila, Ricardo Contra
13 Romero Lozano, María Fernanda Contra
14 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
15 Soto Martínez, José Ausente
16 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
17 Valle Magaña, José Luis Contra
18 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
19 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 16
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Contra
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Candido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Contra
11 Ortíz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 14
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 15
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  ASISTENCIA
2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  INASISTENCIA
3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  ASISTENCIA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  ASISTENCIA
10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  ASISTENCIA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  ASISTENCIA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  INASISTENCIA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA
20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA
22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA
23 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA
24 Barrera Fortoul Laura  ASISTENCIA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA

26 Bautista Villegas Oscar  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  ASISTENCIA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  ASISTENCIA
33 Caballero Rosiñol Joaquín  CÉDULA
34 Calderón Ramírez Leticia  ASISTENCIA
35 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
36 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
37 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
38 Cantú Segovia Eloy  INASISTENCIA
39 Carbajal Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
40 Cárdenas Cantú Miriam  ASISTENCIA
41 Cárdenas del Avellano Enrique  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

42 Carreño Mijares Angelina  INASISTENCIA
43 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
44 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA
45 Castillo Valdez Benjamin  CÉDULA
46 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
47 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
48 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 190 6 0 1 0 12 3 212
PAN 106 2 0 2 0 4 0 114
PRD 78 11 0 2 0 7 3 101
PVEM 27 0 0 0 0 0 1 28
MC 15 1 0 0 0 1 2 19
PT 12 2 0 0 0 1 0 15
NA 10 0 0 0 0 0 0 10
TOTAL 438 22 0 5 0 25 9 499



49 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
50 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
51 Curi Naime Alberto  ASISTENCIA
52 Charleston Hernández Fernando  ASISTENCIA
53 Chávez Dávalos Sergio Armando  INASISTENCIA
54 De la Cruz Requena Rosalba  ASISTENCIA
55 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
56 Del Moral Vela Paulina Alejandra  ASISTENCIA
57 Delgadillo González Claudia  CÉDULA
58 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
59 Díaz Palacios Víctor Emanuel  ASISTENCIA
60 Diez Francos Juan Manuel  ASISTENCIA
61 Doger Guerrero José Enrique  ASISTENCIA
62 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
63 Duarte Murillo José Ignacio  INASISTENCIA
64 Elizondo Ramírez Irma  ASISTENCIA
65 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
66 Félix Chávez Faustino  ASISTENCIA
67 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
68 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
69 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
70 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
71 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
72 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
73 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
74 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
75 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
76 Gamboa Song Lizbeth Loy  ASISTENCIA
77 Garay Cabada Marina  INASISTENCIA
78 García Fernández Maria de las Nieves  ASISTENCIA
79 García García Héctor  ASISTENCIA
80 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
81 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
82 García de la Cadena Romero 
María del Carmen  ASISTENCIA
83 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
84 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
85 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
86 Gómez Gómez Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
88 Gómez Michel Gabriel  ASISTENCIA
89 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
90 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
91 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
92 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
93 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
94 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
95 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
96 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
97 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
98 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
99 Gualito Castañeda Rosalba  CÉDULA
100 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
101 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
102 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
103 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA
104 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
105 Gutiérrez Manrique Martha  ASISTENCIA
106 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA

107 Hernández González Noé  ASISTENCIA
108 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
109 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
110 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
111 Herrera Delgado Jorge  ASISTENCIA
112 Hirata Chico Gilberto Antonio  ASISTENCIA
113 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA
114 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
115 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
116 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
117 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
118 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
119 López Landero Tomás  ASISTENCIA
120 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
121 López Zavala Javier  ASISTENCIA
122 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
123 Madrid Tovilla Areli  ASISTENCIA
124 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
125 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
126 Manzur Quiroga José Sergio  ASISTENCIA
127 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
128 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
129 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
130 Martínez Gutiérrez Virginia Victoria  ASISTENCIA
131 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
132 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
133 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
134 Miranda Munive Emilse  ASISTENCIA
135 Montano Guzmán José Alejandro  ASISTENCIA
136 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
137 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
138 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
139 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  CÉDULA
140 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
141 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
142 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
143 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  ASISTENCIA
144 Nava Gómez José Everardo  ASISTENCIA
145 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
146 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
147 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
148 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  ASISTENCIA
149 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
150 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
151 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
152 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
153 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
154 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
155 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
156 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
157 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
158 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
159 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
160 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
161 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
162 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
163 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
164 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
165 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
166 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
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167 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
168 Rellstab Carreto Tanya  ASISTENCIA
169 Retamoza Vega Patricia Elena  INASISTENCIA
170 Robles Aguirre Mayra Karina  ASISTENCIA
171 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
172 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
173 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
174 Román Bojórquez Jesús Tolentino  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

175 Romero Valencia Salvador  ASISTENCIA
176 Rubio Lara Blas Ramón  ASISTENCIA
177 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
178 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
179 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
180 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
181 Salgado Delgado Fernando  ASISTENCIA
182 Salgado Peña Abel Octavio  INASISTENCIA
183 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
184 Sánchez Cruz Leopoldo  INASISTENCIA
185 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
186 Sánchez Santiago María Guadalupe  ASISTENCIA
187 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
188 Sosa Altamira William Renan  ASISTENCIA
189 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
190 Terán Juárez Jorge  ASISTENCIA
191 Torres Félix Sergio  INASISTENCIA
192 Treviño Cantú Javier  ASISTENCIA
193 Treviño Villarreal Pedro Pablo  ASISTENCIA
194 Ugalde Alegría Aurora Denisse  ASISTENCIA
195 Valanci Buzali Simón  INASISTENCIA
196 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
197 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
198 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
199 Vázquez Parissi Ponciano  CÉDULA
200 Vázquez Saut Regina  ASISTENCIA
201 Vega de la Peña Alfio  ASISTENCIA
202 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
203 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
204 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
205 Velázquez Ramírez Diana Karina  ASISTENCIA
206 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
207 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
208 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
209 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
210 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA
211 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
212 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 190
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 12
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 212

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
4 Aguilar Vega Marcos  ASISTENCIA
5 Almaguer Torres Felipe de Jesús  ASISTENCIA
6 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
7 Álvarez Tovar Martha Berenice  ASISTENCIA
8 Anaya Cortés Ricardo  ASISTENCIA
9 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
10 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
11 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
12 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
13 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
14 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
15 Botello Montes José Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
17 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  ASISTENCIA
18 Camarillo Ortega Rubén  ASISTENCIA
19 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
20 Carreño Muro Genaro  ASISTENCIA
21 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
22 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
23 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  ASISTENCIA
24 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
25 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
26 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
27 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
28 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
29 De la Rosa Escalante Arturo  ASISTENCIA
30 Díaz Trujillo Alberto  ASISTENCIA
31 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
32 Flores Flores Enrique Alejandro  ASISTENCIA
33 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  ASISTENCIA
34 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  ASISTENCIA
35 García González Carlos Alberto  INASISTENCIA
36 García Ramírez José Guadalupe  ASISTENCIA
37 García Rojas Mariana Dunyaska  ASISTENCIA
38 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA
39 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
40 González Aguilar Lazara Nelly  INASISTENCIA
41 González Carrillo Adriana  ASISTENCIA
42 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
43 González Morfín José  ASISTENCIA
44 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
45 Gordillo Castillo Néstor Octavio  ASISTENCIA
46 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
47 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
48 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
49 Jiménez Esquivel María Teresa  ASISTENCIA
50 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
51 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA
52 Licea González Margarita  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  ASISTENCIA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
56 López Noriega Alejandra  ASISTENCIA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  ASISTENCIA



58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  CÉDULA
60 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
61 Mondragón González Ma. Guadalupe  ASISTENCIA
62 Morgan Navarrete Tania Margarita  INASISTENCIA
63 Muñoz Márquez Juan Carlos  ASISTENCIA
64 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
65 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  ASISTENCIA
66 Oliveros Usabiaga José Luis  ASISTENCIA
67 Orta Coronado Marcelina  ASISTENCIA
68 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  ASISTENCIA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  ASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  ASISTENCIA
76 Peña Avilés Gerardo  ASISTENCIA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  ASISTENCIA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  ASISTENCIA
82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
84 Ricalde Magaña Alicia Concepción  ASISTENCIA
85 Rivadeneyra Hernández Alfredo  CÉDULA
86 Rivera Villanueva Erick Marte  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Robledo Leal Ernesto Alfonso  ASISTENCIA
88 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
89 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  ASISTENCIA
90 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
91 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
92 Sada Pérez Verónica  ASISTENCIA
93 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
94 Salinas Garza José Arturo  ASISTENCIA
95 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
96 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
97 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
98 Serralde Martínez Víctor  INASISTENCIA
99 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
100 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
101 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
102 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
103 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
104 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
105 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
106 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
107 Villalobos Seáñez Jorge Iván  ASISTENCIA
108 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
109 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
110 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
111 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
112 Zamora García Alfredo  ASISTENCIA
113 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA
114 Zepeda Vidales Damián  ASISTENCIA

Asistencias: 106
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  CÉDULA
6 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
7 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
8 Aureoles Conejo Silvano  ASISTENCIA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
12 Bautista Cuevas Gloria  ASISTENCIA
13 Bautista López Victor Manuel  INASISTENCIA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  INASISTENCIA
17 Bonilla Jaime Juana  ASISTENCIA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  ASISTENCIA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  INASISTENCIA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  ASISTENCIA
24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  ASISTENCIA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
28 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
29 Cuevas Mena Mario Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
30 de Jesús Alejandro Carlos  ASISTENCIA
31 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  ASISTENCIA
32 de la Vega Membrillo Jorge Federico  ASISTENCIA
33 Diego Cruz Eva  ASISTENCIA
34 Duarte Ortuño Catalino  ASISTENCIA
35 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  ASISTENCIA
36 Esquivel Zalpa José Luis  ASISTENCIA
37 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Fócil Pérez Juan Manuel  ASISTENCIA
40 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
41 García Medina Amalia Dolores  ASISTENCIA
42 García Reyes Verónica  ASISTENCIA
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43 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
44 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
45 González Barrios Rodrigo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  ASISTENCIA
47 González Magallanes Alfa Eliana  ASISTENCIA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

50 Jarquín Hugo  INASISTENCIA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  CÉDULA
54 López Rosado Roberto  ASISTENCIA
55 López Suárez Roberto  ASISTENCIA
56 Luna Porquillo Roxana  ASISTENCIA
57 Maldonado Salgado José Valentín  ASISTENCIA
58 Manriquez González Victor Manuel  ASISTENCIA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  ASISTENCIA
60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  ASISTENCIA
63 Méndez Denis Lorena  CÉDULA
64 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
65 Merlín García María del Rosario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
66 Mícher Camarena Martha Lucía  ASISTENCIA
67 Miranda Salgado Marino  ASISTENCIA
68 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  ASISTENCIA
69 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
70 Montalvo Hernández Ramón  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

71 Morales López Carlos Augusto  CÉDULA
72 Morales Vargas Trinidad Secundino  INASISTENCIA
73 Moreno Rivera Israel  CÉDULA
74 Moreno Rivera Julio César  CÉDULA
75 Mota Ocampo Gisela Raquel  CÉDULA
76 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
77 Nájera Medina Víctor Reymundo  ASISTENCIA
78 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
79 Nolasco Ramírez Yesenia  ASISTENCIA
80 Orihuela García Javier  ASISTENCIA
81 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
82 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA
83 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
84 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
85 Reyes Gámiz Roberto Carlos  INASISTENCIA
86 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
87 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
88 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  ASISTENCIA
89 Salazar Trejo Jessica  CÉDULA
90 Saldaña Fraire Graciela  ASISTENCIA
91 Salgado Parra Jorge  CÉDULA
92 Salinas Narváez Javier  INASISTENCIA
93 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
94 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
95 Sandoval Martínez Hugo  ASISTENCIA
96 Sansores Sastré Antonio  ASISTENCIA
97 Serrano Toledo Rosendo  ASISTENCIA

98 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
99 Tovar Aragón Crystal  ASISTENCIA
100 Valles Sampedro Lorenia Iveth  CÉDULA
101 Zárate Salgado Fernando  ASISTENCIA

Asistencias: 78
Asistencias por cédula: 11
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  ASISTENCIA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  ASISTENCIA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  ASISTENCIA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  ASISTENCIA
23 Ramírez Aguilar Oscar Eduardo  ASISTENCIA
24 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
25 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
26 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
27 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
28 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 27
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 1
Total diputados: 28



MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
4 Chávez Contreras Rodrigo  ASISTENCIA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
6 Gómez Pozos Merilyn  ASISTENCIA
7 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  ASISTENCIA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  ASISTENCIA
10 Martínez Martínez Juan Luis  ASISTENCIA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Monreal Ávila Ricardo  ASISTENCIA
13 Romero Lozano María Fernanda  CÉDULA
14 Samperio Montaño Juan Ignacio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

15 Soto Martínez José  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
16 Valencia Ramírez Aída Fabiola  ASISTENCIA
17 Valle Magaña José Luis  ASISTENCIA
18 Vargas Pérez Nelly del Carmen  ASISTENCIA
19 Villanueva Albarrán Gerardo  INASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 2
Total diputados: 19

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  ASISTENCIA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  CÉDULA
3 Benavides Castañeda José Alberto  CÉDULA
4 Bonilla Valdez Jaime  ASISTENCIA
5 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
10 Orive Bellinger Adolfo  ASISTENCIA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  INASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA
15 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 12
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 15

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  ASISTENCIA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA
6 Garfias Gutiérrez Lucila  ASISTENCIA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Aceves y del Olmo Carlos Humberto
2 Ayala Robles Linares Flor
3 Bautista Villegas Oscar                                                          
4 Cantú Segovia Eloy
5 Cárdenas del Avellano Enrique                                                    
6 Carreño Mijares Angelina
7 Chávez Dávalos Sergio Armando
8 Duarte Murillo José Ignacio
9 Garay Cabada Marina
10 Retamoza Vega Patricia Elena
11 Román Bojórquez Jesús Tolentino                                                  
12 Salgado Peña Abel Octavio
13 Sánchez Cruz Leopoldo
14 Torres Félix Sergio
15 Valanci Buzali Simón

Faltas por grupo: 15

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 García González Carlos Alberto
2 González Aguilar Lazara Nelly
3 Morgan Navarrete Tania Margarita
4 Serralde Martínez Víctor

Faltas por grupo: 4

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Algredo Jaramillo Edilberto                                                       
2 Bautista López Victor Manuel
3 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth
4 Carpinteyro Calderón Purificación
5 Jardines Fraire Jhonatan                                                          
6 Jarquín Hugo
7 Montalvo Hernández Ramón                                                          
8 Morales Vargas Trinidad Secundino
9 Reyes Gámiz Roberto Carlos
10 Salinas Narváez Javier

Faltas por grupo: 10

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Martel Cantú Laura Ximena                                                       

Faltas por grupo: 1

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

Diputado
1 Samperio Montaño Juan Ignacio                                                   
2 Soto Martínez José                                                              
3 Villanueva Albarrán Gerardo

Faltas por grupo: 3

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Romero Guzmán Rosa Elia

Faltas por grupo: 1


